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DECRETOS 

Decreto 191 de 2001 
(febrero 7) 

por el cual se fija el lugar y los 
plaz os para la presentación de 

la declaración y pago d el 
Gravamen a los Movimientos 

Financieros. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de 
u facultarle con titucionale y legale r en e pecial 

la conferida. en lo numerale 11 y 20 del arttculo 1 9 
de la Con titución Política } de conformidad con lo di · 
pue toen el anículo 8 del E tatuto Tributario, 

DE RETA : 

Plazos para declarar y pagar 
durante el año 2001 

Artículo l. Prese11tacióll y pago de la declaración del 
Grammen a los MOltimientos Financieros. La pre enta· 
ción de la declaración del Gravamen a los Movimiento 
Financiero , e hará en la ubdirección de Recaudación 
de la Dirección de Impue to y Aduana acionale de la 
ciudad de Bogorá, D. C. 

El pago de la sumas recaudada debe depositar e a la 
orden de la Dirección General del Te oro acional, en el 
Banco de la República en la cuenta corriente número 

8 

61012167 denominada DT -Recaudo Gravamen a lo 
Movimiento Financiero . 

Artículo 2. Formulario del Gravamen a los Movimien· 
tos Financieros. Por el año 2001 deberán pre entar la 
declaración del Gravamen a lo Morimiento Financie
ro en el formulario pre crito por la DIAN, lo Agente 
de Retención del Gravamen conforme a lo di pue to en 
el anículo 876 del E raruto Tributario. 

Artículo 3. Plazos para declararypagar el Gravamen a 
los Movimiento Financieros. La pre entación de la de
claración y pago del Gravamen a lo lovimienro Finan· 
ciero~ por parte de lo re pon able . se hará en forma 
emana! el egundo día hábil de la emana iguiente al 

período de recaudo. 

Para el año 200 llo plazos de pre entación y pago erán 
lo iguiente : 

úmero Periodo de Fecha de 
de recaudo presentación 

semana y pago 

5 Enero 2"' a Feb. 2 Febrero 6 

6 Febrero 3 a Feb. 9 Febrero 13 

Febrero 10 a Feb. 16 Febrero 20 

8 Febrero 17 a Feb. 23 Febrero 2 

9 Febrero 2'1 a Mar. 2 M arLo 6 

10 Marzo 3 a Mar. 9 Marzo 13 

11 Marzo 10 a Mar. 16 Marzo 21 
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Número Período de 
de recaudo 

semana 

12 Marzo 17 a Mar. 23 

13 Marzo 24 a Mar. 30 

14 Marzo 31 a Abr. 6 

1S Abril 7 a Abr. 13 

16 Abril 14 a Abr. 20 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2-i 

2S 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

3S 

36 

Abril 21 a Abr. 2 

Abril 28 a May . .f 

Mayo S a May. 11 

Mayo 12 a May. 18 

Mayo 19 a May. 2S 

Mayo 26 a Jun. 1 

junio 2 a jun. 8 

Junio 9 a jun. 1S 

Junio 16 a Jun. 22 

junio 23 a jun. 29 

Junio 30 a julio 6 

julio 1 a Jul. 13 

julio 1-t a jul. 20 

Julio 21 a Jul. 2' 

julio 28 a Ago. 3 

Ago ro ·la Ago. 10 

Ago ro 11 a Ago. 17 

Ago to 18 a Ago. 21 

Ago to 2S a Ago. 31 

eptiembre 1 a ep. ' 

eptiembre 8 a e p. 1 'i 

Fecha de 
presentación 

y pago 

Marzo 27 

Abril 3 

Abril10 

Abril1 

Abril 24 

Mayo 2 

Mayo 8 

Mayo 1S 

Mayo 22 

Mayo 30 

Junio S 

Junio 12 

junio 20 

Junio 2 

Julio.:¡ 

Julio 10 

Julio 17 

Julio 21 

Julio 31 

Ago ro 8 

Ago ro Jq 

Ago to 22 

Ago ro 28 

'eptiembre 'i 

eptiembre 11 

eptiembre 18 

38 eptiembre 1S a ep. 21 eptiembre 2S 

39 eptiembre 22 a ep. 28 Octubre 2 

eptlembre 29 a Oct. 5 Octubre 9 

Número Período de Fecha de 
de recaudo presentación 

semana y pago 

41 Octubre 6 a Oct. 12 Octubre 1 

42 Octubre 13 a Oct. 19 Octubre 23 

43 Octubre 20 a Oct. 26 Octubre 30 

-:1-:1 Octubre 2 a ov. 2 Noviembre 

<!S oviembre 3 a ov. 9 oviembre 14 

48 

49 

50 

51 

52 

53 

oviembre 10 a ov. 16 oviembre 20 

oviembre 17 a ov. 23 oviembre 2 

oviembre 24 a ov. 30 Diciembre q 

Diciembre 1 a Dic. ' Diciembre 11 

Diciembre 8 a Dic. 14 Diciembre 18 

Diciembre 15 a Dic. 21 Diciembre 26 

Diciembre 22 a Dic. 28 Enero 2 de 2002 

Diciembre 29 a Ene. '! Enero 8 de 2002 

Parágrafo l. e entenderán como no pre entada. la de
claracione , cuando no e realice el pago en forma i· 
multánea a su presentación. 

Parágrafo 2. Los plazos para presentar la. declaracione. 
del Gravamen a lo Movimiento, Financiero corre pon
diente al me de enero del año 2001 . e regirán por lo 
previ to en el artículo 36 del Decreto 2662 del 22 de di

ciembre de 2000. 

Artículo 4. El pre eme decrero rige desde la fecha de u 
publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 7 de febrero de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel antos. 
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Decreto 192 de 2001 (sic) 
(febrero 7) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 61 7 

de2000. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultarle con titucionale y legale , en e pecial 
la que le confiere el artículo 189 numerale 11 y 25 de 
la Con titución Política y en de arrollo de la Ley 61 de 
2000, 

DE RETA: 

APfT LO 1 

De las categoría y los ga tos 

Artículo l. De la categorización de los departamentos. 
Cuando un departamento durante el primer seme tre del 
año iguiente al que e evaluó para u categorización, 
demue tre que e han modificado 1 ondicione que lo 
obligaron a di minuir de categoría, podrá categorizar. e 
de acuerdo con el inci o final del para rafo 1 del artícu· 
lo l de la Ley 6P de 2000, procediendo de la iguiente 
manera: 

a) Tomará en forma di criminada por tipo o cla e, lo 
ingre o corriente de libre de tinación efectivamen· 
te recaudado en el primer eme tre del año en que 
e realiza la categorización y efectuará frente a cada 

uno de ello , debidamente u tentada, la proyección 
a diciembre treinta y uno (31) ; 

b) Tomará lo g ro de funcionamiento cau ado en el 
eme tre y lo proyectará ju tificadamente a treinta y 

uno (31) de diciembre; 

e) La información eñalada en lo literale a) y b) , junto 
con lo opone técnico que la u tenten, deberá 
remitir e a la Contraloría General de la República a 
más tardar dentro de la última quincena del mes de 
ago to, con el fin de que dicha entidad expida la cer· 
tificación corre pondiente para la categorización. 
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La información a que e refieren lo literale a) y b) de 
e te artículo, deberá e tar u crira por el ecretario de 
Hacienda Departamental o quien haga su vece . 

La información enviada extemporáneamente no erá 
tomada en con ideración; 

d) La Contraloría General de la República podrá olici· 
rar a lo Departamento la información complemen
taria que requiera. En todo ca o, el término máximo 
para pronunciar e erá ha ta el último día del me de 
eptiembre; 

e) i la Contraloría no con idera adecuado lo indica
dore propue to por el Departamento, é re deberá 
categorizar e para el próximo año, de acuerdo con 
lo criterio e tablecido por la Ley 61 de 2000. 

Parágrafo. Para lo efecto de la Ley 61 de 2000, e en
tiende por capacidad ft cal de una entidad territOrial, la 
po ibilidad real de financiar la totalidad de u ga ro de 
funcionamiento con u ingre o corriente de libre de -
tinación, dejando excedente que le permitan atender 
otra obligacione corrientes acumulada y financiar al 
meno parcialmente la inver ión pública autónoma. 

Artículo 2. De la categorización de municipios y distri
tos. Lo municipio } di trito durante el período de tran-

iCtón premro en el amculo 2 de la l.ey 61"" de 2000. 
podrán adoptar u categoría por medio de decretO del 
Alcalde. de acuerdo con lo criterio e. tablecido. en el 
artículo 6 de la Ley 136 de 199-L 

En el evento anterior, i encuentran que u ga to de 
funcionamientO exceden el porcentaje e ·tablecido en la 
Ley 61 de 2000 podrán, a travé del Alcalde, olicitar a 
la Dirección General de Apoyo Fi cal del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público la certificación de categoriza
ción que . e adecue a . u capacidad financiera . 

Para tale efecto., la olicitud e pre entará por e uito a 
má tardar el treinta (30) de ago to del re p ctivo año, 
demo trando la impo ibilidad financiera de atender lo 
gasto de funcionamiento de la corre pondiente catego
ría con lo ingre o corriente de libre de tinación y 
acompañará a la misma lo iguiente documento : 

a) Análi i técnico efectuado por la entidad territorial y 
categoría en la cual e da iftcó; 
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b) Certificación obre población de la vigencia anterior, 
expedida por el Departamento dmini trativo acio
nal de E tadí rica; 

e) La certificación expedida por el omralor General de 
la República obre ingre o corriente de libre de ti· 
nación recaudado efectivament en la vigencia ante
rior y obre la relación porcentual entre lo ga ro de 
funcionamiento y lo ingre o corriente de libre de · 
tinación de la vigencia inmediatamente anterior; 

d) Relación de la renta titularizada en la vigencia; 

e) Certificación de la rentas de de tinación e pecífica. 

0 El pre. upue ro definitivo y la ejecución men ualizada 
de ingre. o. y gasto del año inmediatamente anterior; 

g) El pre. upue ro definitivo y la ejecución m en ualiza
da de ingre o y gasto con corte a rreima (30) de 
junio del año en que e olicita la certificación de la 
categoría; 

h) Relación toral de la · cuenta por pagar di criminada 
por rigencia r eparada por inver ión } funciona
miento, con corte a la mi ma fecha eñalada en el 
literal anterior; 

i) Relación de la deuda pública 'igcntt a junio tremra 
(30) del año en que e olicira la certificación de la 
categoría, detallando roda la~ condicione de con
tratacion tale como co to, plazo. garantía y contra
garantía . 

Presentada oportunamente la olicitud r con el lleno de 
lo. requi iro eñalado. la Dirección 1eneral de Apoyo 
fL cal procederá a analizar la documentación y . i e ne
ce'iario solicitará la información adicional que con idere 
pertinente o negará la que ean extemporánea .. En todo 
ca. o, la categoría deberá er certificada y comunicada al 
respectivo municipio o di. tri ro dentro de lo treinta (30) 
día hábile iguiente a la fecha de olicitud. la catego
ría certificada por la Dirección General de Apoyo Fi cal 
e obligatoria r en con ecuencia. el Alcalde municipal 
ante del treinta y uno (31) de octubre la adoptará por 
decreto. 

Definida la categoría de la entidad territorial , é ra debe
rá dar aplicación a lo límire de ga to corre pondiente 
preví ro en la ley 617 de 2000. 

Parágrafo trao itorio. Para efecto. de la categorización del 
año 2001, la olicirud a la Dirección General de poyo 
Fi cal podrá pre entar e ha ta el día treinta y uno (31) 

de marzo de 2001. 

Artículo 3. Del concepto de vigencia. e entiende como 
vigencia anterior para efecto de la aplicación de la Ley 
61 de 2000, el año fi cal inmediatamenre anrerior a aquel 
en que e adopta la categoría. í mi mo, lo aju te a la 
apropiacione pre upuesrale deberán incorporar e a 
partir del pre upue ro de la vigencia del año 2001. 

Articulo 4. De los nuez·os municipios. Lo municipio que 
e creen a partir de la \'igencia de la Ley 61 de 2000 

deberán cla ificar e, por primera vez, en categoría exta. 

Artículo 5. De las compensaciones. las campen ·acione a 
la que e r fier el literal 0 del artiCulo 3 de la Ley 61 7 de 
2000, on las relacionadas con la explotación o utilización 
de lo recur o naturale renovable y no renovable . 

Articulo 6. uspensión de la destinación específica de 
las rentas. La . uspemión de la de ti nación de la renta 
de que trata el anículo 12 de la ley 61 de 2000. tendrá 
como único objeto la aplicación e:xdu ira al 'laneamien
ro fi cal ) financiero de la entidade territoriale .. 

En todo aso tales renta no . e compurar;ín dentro de 
lo. ingre o. dt libre desnnación ni eran aplicado. a un 
fin di. tinto del cñalado en el inci o anterior 

Parágrafo l. e emiende que exi. ten compromi~o. adqui
rido . de acuerdo con el artículo 12 de la Le} 61'"' de 2000. 
cuando la rema ~e encuentra titularizada. o cuando me
diante acto admini~trativo o contrato debidamente perfec
cionado e con. ti tuya en fuente de financiamiento de una 
obra o en·icio. 

Parágrafo 2. Cuando una entidad territorial e encuentre 
dentro de un programa de aneamiento Fi cal y Finan ie
ro no podrá e. tablcccr rentas con de ti nación e pecífica. 

Artículo 7. Del déficit fiscal a( sic) financim: Lo. alcal
de }' gobemadore. deberán C\'idenciar por medio de actO 
admini trativo o cierre pre upue tal el monto y cla ifica
ción del déficit de funcionamiento exi rente a la entrada 
en vigencia de la Ley 61 de 2000. 

Para efecto de la Ley 61 de 2000, no e con id erarán ga ro 
de funcionamiento lo. de tinado a cubrir el déficit fi cal, el 
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pasivo laboral y el pasivo pre!ltacional, exi teme a 31 de di· 
dembre de 2000, ni las indemnizacione al personal origina
das en programas de aneamienro Fi cal y Financiero. 

Tampoco e con iderarán ga ro de funcionamiento la 
obligacione corre pondiente al pasi\'O pen ional defini
do en el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 5-l9 de 1999. 

Artículo 8. De las transferencias. La tran ferencia para 
gasto de la a amblea , concejo , contraloría y per o-

Categoría 2001 2002 

(%) 

E, pecial 1.8 

Primera 1,8 

egunda 1,8 

Tercera 1,5 

Cuarta 1.5 

Quima 1,5 

exra l. S 
-----

Lo concejO municipale ubicado en cualquier catego-
ría en cuyo municipio lo-, tngreso de libre de tmación 
no uperen los mil millone de peso ( 1.000 000){ ic) 
anuale en la vigencia anterior. podrán de. Linar como 
aporte adicionale a lo honorario. de lo concejale. para 
u funcionamiento en la tguiente rigencia se, enra 'iala-

rio mínimo legale . 

Categoría 2001 

(%) 

E. pecial 3,i 

Primera 3,2 

egunda 
(má de 100.000 habitante ). 3,6 

El porcentaje de lo ingre o corriente de libre de ti na
ción para financiar lo ga ro de la per onería de lo 

(%) 

l i 

1 ... , 

1, 

1,5 

1,5 

1,5 

1,5 

2002 

(%) 

3,-! 

3.0 

3,3 

82 

nería hacen parte de lo ga ro de funcionamiento del 
re pectiro departamenro, di trito y municipio 

Lo ga ro de lo concejo en lo municipio y di trito , 
exceptO lo del Concejo del Di trito Capital, de acuerdo 
con el artículo )<j de la Ley 61 de 2000, no podrán er 
uperiore al total de lo honorario que e cau en por 

el número de e ione autorizado en el artículo 20 de la 
mi ma, adicionado en lo iguiente porcentaje obre 
lo ingre o corriente de libre de tinación: 

2003 200-1 

(%) (%) 

1,6 1.5 

1.6 1,5 

1,6 1,5 

1,5 1,5 

1,5 1.5 

1,5 1,5 

1.5 1,5 

De acuerdo con lo. artículo 10 y 11 de la Ley 61"" de 
2000. ti porcentaje de Jo mgrc o corriente anuab de 
libre de tinación para financiar lo ga ro de la contra-
lona~ para lo muntcipio r di trito . excepto en el Di -
tnto Capital. no podra exceder de · 

2003 20<H 

(%) (%) 

3.1 2. 

2,8 2, ~ 

3,0 2,8 

municipios y di triro no podrá exceder, acorde con la 
categorías, lo porcentaje o límite iguiente . 
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----
Categoría 2001 2002 2003 2001 

E pecial 1,9% 1,8% 1, % 1.6~o 

Primera 2,3% 2,1% 1,9% 1, % 

egunda 3,2% 2,8% 2,5% 2,2% 

Tercera 350 MML 350 M 1L 350 MML 350 MML 

Cuarta 280 MML 2 o MML 280 MML 280 MML 

Quinta 190 MML 190 MML 190 MML 190 ~1ML 

exra 150 MML 150 ' ~1~1L 150 MML 150 MML 

A partir del año 200-!, dicho momo no podrán exceder 
del monw fijado para e. e año. 

Artículo 9. De los ingresos de las entidades descentrali
zadas. Los ingre. o de la. entidad e de centralizada del 
nivel rerrirorial, no hacen parte del cálculo de lo ingre
.·o de libre de ti nación para categorizar lo. departamen
tO. , municipio · o di tri ros. Tampoco harán parte de la 
ba e del cálculo para e. rablecer el límite de ga. ro de 
a. amblea , concejo , contraloría y per. onería . . 

Artículo 10. De las transferencias a las contralonas la 

transferencia de lo departamenco , municipio o di tri
tm. 'IUmada a la cuma de ftscaltzacíon de 1~ enudade. 
de~cemraltzadas . realuada. a la. contralona. , no podran 
superar lo'l ltmites de gasto ni de crecimiento e. tableci
do'l en la Ley 61' de 2000. 

Artículo 11. De los programas de Saneamiento Fiscal y 
Financiero. e entiende por Programa de aneamienco 
Fi. cal 1 Financiero, un programa integral. in titucional, 
financiero y administrati\'O que cubra la entidad territo· 
rial y que tenga por objeto re tablecer la olidez econó
mica y financiera de la mi. ma mediante la adopción de 
medidas de reorganización admini trativa, racionalización 
del ga to. ree trucruración de la deuda. aneamiento de 
pa. iYO } fortalecimiento de lo ingre o . 

El flujo financiero de lo programa de aneamienro Fi -
cal y Financiero, con igna cada una de la renta e ingre-
os de la entidad, el monto y el tiempo que ella e rán 

de tinada al programa, y cada uno de lo ga to · clara
mente definido en cuanto a momo, tipo y duración. Este 
flujo e acompaña de una memoria que pre enta detalla-

damente lo elemento técnico de aporte utilizado en 
la e timación de lo ingre o y de lo gasto .. 

Parágrafo l. Para todos los efectos formal e , el Programa 
de 'aneamiento Fiscal y Financiero inicia con la expedi
ción del decreto que contempla u ejecución,. icmprc y 
cuando, pre\ iamente hayan . ido expedidas la. re pecri
\'a aprobacione. por parte de la aumridad competente 
nece. aria para . u ejecución. En ca o contrario. el pro
grama e entenderá iniciado a partir de la fecha de expe
dición de las aurorizacionc. re pectira . 

Parágrafo 2. La. emielade. que a la entrada en Yigencia de 
la Ley 61 .. de 2000 tengan u c.nto. con,ento. o plJne 
de desempeño de conformidad con la Ley 358 de 199 .. o 
u.criban acuerdos de reestructuración en rirtud de la 

Le} SSO de 1999, e entenderá que se encuentran en pro· 
grama~ de aneamiento Fi cal y Financiero. iempre y 
cuando cuenten con concepto favorable del 'vtini terio 
de Ilacienda y Crédito Público obre u adecuada ejecu
ción, expedido con po terioridad a la entrada en vigen
cia de la Ley 61., de 2000. 

Parágrafo 3. 'e entenderá que una entidad territorial re
quiere de un Programa de aneamiento Fi . cal y Financie
ro. cuando no pueda cumplir con lo límite de ga. ro 

e tablecido en la Ley 61 .... de 2000 ni con lo pre\'i. ro en 
lo artículo 3 y 52 ele la mi ma. egún el caso. 

Artículo 12. Ca tos de las asambleas departamentales. 
Dentro del límite de ga ro , diferente a la remuneración 
de diputado , que ejecutan las a ambleas deben compren
der e lo gasto corre pondiente al pago ele la pre ta
cione. y eguridad acial que deben cancelár eles a lo 
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diputado , y en la proporción que la norma vigente lo 
eñalan. 

CAPÍT LO n 

De la garantía d e la Nación 

Artículo 13. De la solicitud de garantías. La e mida
de rerritoriale que de een acoger e a lo alivio de 
u deuda con agrado por el Capítulo VII de la Ley 

61 de 2000, deberán acreditar ante el Ministerio de 
Haci nda y Crédito Público que han cumplido todo 
lo requi ita exigido por el artículo 61 de dicho or
denamiento, como condición previa para el ororga
mienro de la mi ma . 

Parágrafo. Para lo efecto · previ ro en e re artículo, 
el Mini terio de Hacienda y Crédito Público eñalará 
mediante re olución lo documento que deben re
mitir la entidade terriroriale , a í como la depen
dencia del mini terio , re pon able del análi. i de 
lo mi ·mo . 

Artículo 14. Del financiamiento del ajuste fiscal. Lo 
empré tito de tinado a financiar el aju te fi cal ele la 
entidade t rriLOriale , de que trata el anículo anterior 
podrán contar con el ciento por ciento (1 00%) ele la ga
rantía de la ación , cuando e cumplan íntegramente las 
. iguientes condicione : 

a) Que el monto del empré tito que e otorgue a la re -
pectiva entidad territorial para financiar el aju te fi -
cal, de que trata el parágrafo del artículo 61 de la L y 
61 de 2000, cubra el ciento por ciento (lOO%) del 
nece idade que requiera el Programa de aneamien
to Fi cal y Financiero, egún concepto expedido por 
la Dirección General de Apoyo Fi cal del Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
lo documento que pre ente la re pecriva entidad 
en lo término de e te decreto; 

b) Que el plazo total del empré tito incluido el período 
d gracia que e otorgue al mi mo, permitan a la en
tidad territorial la atención prioritaria de lo pa ivo 
exigible a cargo de la mi ma; 

e) Que lo co ro financiero de lo empre mo expre-
ado en término de ta a efectiva anual , ean lo que 

rigen 1 operacione de crédito interno de la ación . 
Para el efecto, la Dirección General de Crédiro Públi
co del Mini terio de Hacienda y Crédito Público, \'e
rificará que la ta a del empré tito corre panda, en 
término de plazo promedio de amortización, a la tasa 
promedio ponderada de las suba ta. de lo. Título 
de Te orería (TE ) Cla e B del m rcado primario para 
1 plazo re ·pectivo, que ·e efectúen en lo tre (3) 

me. es inmediatamente anteriore a la fecha de pre
entación de la documentación completa a la men

cionada Dirección, de acuerdo con la iguiente tabla: 

Rango de plazo promedio 
de amortización 

Tasa de referencia Clase de título de referencia 

Ha. ta 1 año 

M á de 1 año y hasta- 2 año 

Más de 2 año ha ta -j año 

M:ú de -j año y ha ta S año 

Más de 5 año 

TE a 1 año 

TE a 2 año 

TE ' a 3 año 

TE a S año 

TE a; año 

Parágrafo. Cuando la ta a de interé del empré tito 
que e e tá ofertando e té referida a la DTF, e toma
rá la tasa DTF Trime tre Anticipado (TA) de la fecha 
de pre entación de la documentación completa a la 
Dirección General de Crédito Público del Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público, e le umarán lo pun
to adicionale olicitado y e e tablecerá lata a equi
valente efectiva anual. Cuando la ta a de interé del 
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'I'a! a fija denominado en pe o 

Ta. a fija denominado en UVR o u equivalente 

cmpré tito e té referida al lPC o denominada en R, 
e tomará la última variación porcentual del Índice 

de Precio al on umidor (IPC) de lo. último doce 
(12) me e , certificada por el DANE a la fecha de pre-
entación de la olicitud a la Dirección mencionada 

adicionada en lo punto reale olicitados y e esta
blee rá la ta a equivalente efectiva anual, de acuerdo 
con la iguiente fórmula : 
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[ ( 1 + punto real e porcentuale ) * (1 + última varia
ción porcentual del Índice de Precio al Con umidor (IPC) 
de lo último 12 me e certificada por el DANE)]-1 

La anterior fórmula e utilizará para e tablecer la tasa efec
tiva anual equivalente de lo TE denominado en UVR. 

Artículo 15. Del costo de los empréstitos. Cuando la enti
dad territorial cumpla con todo lo requi ito estableci
do en el artículo 61 de la Ley 617 de 2000, pero no ea 
po ible lograr el otOrgamiento del empré tito al co to 
indicado en el literal e) del artículo anterior, la garantía 
de la ación e otorgará en lo porcentaje indicado en 
la iguiente tabla: 

Porcentaje Punto base por encima del 
máximo coto tablecido en el literal 

de garantía e) del artículo 14 del 
presente decreto 

80 Entre 1 y 25 punto. ba e 

70 Entre 26 y 50 punto ba e 

60 Entr 51 y 5 punto ba e 

50 Entre 6 y 100 punto ba e 

íO Entre 101 y 125 punto ba e 

30 Emre l 26 y 150 punto. ba e 

Artículo 16. De los montos de las garantías. De confor
midad con lo e tablecido en el artículo 63 de la Ley 61 
de 2000, la deuda vigente a treinta y uno (31) de diciem
bre de 1999 que la entidade territoriale tengan con 
la. entidade financiera vigilada por la 'uperintenden
cia Bancaria y que ean objeto de ree tructuración, ten· 
drán la garantía de la ación hasta en un cuarenra por 
ciento (<~0%) cuando: 

l. A lo inrere e que corre pondan al momo de dicha 
deuda e le. aplique la iguiente regla : 

a) nicamenre contemplen imere e corriente ; 

b) Lo intere e. corrienre no pa~ado hasta el mo
mento de la ree tructuración y que e vayan a adi
cionar al capital de la deuda, e hubieran cau ado 
con una antelación mayor a un (1) año y no repre-
enten más del treinta por ciento (30%) del valor 

del capital de la deuda objeto de ree tructuración; 

e) A la um a que e refiere el literal b) anterior 
e le aplique una ta a que no exceda el DTF; 

d) Lo intere e corriente cau ado dentro del año 
anterior a la fecha de ree trucruración no gene
ren ningún nuevo co to. 

2. La aplicación de las nuevas condicione financieras a la 
deuda ree tructurada no implique un incremento u
perior al treinta por ciento ( 0%) de la mi ma dentro 
de lo do (2) año iguiente a u ree tructuración. 

3. El co to promedio ponderado de la deuda objeto de 
ree tructuración medido en término del margen o 

spread obre la ta a ba e del cálculo de lo intere e , 
di minuya como mínimo en do ciento cincuenta 

(250) punto ba e. La ta a aplicable a la deuda 
objeto de ree trucruración e reducirán en la propor
ción que ea nece aria para que la di minución ano

rada de lo punto ba e e haga efccti\'a. o ob. rame 
lo anterior, en ningún ca. o la ta a aplicable podrá er 
inferior al DTF. 

Artículo 17. Del otorgamiento de las garantías. Cada una 
de la condicione enumerada en el artículo anterior, 
repre entará el por enraje que aparece en la ·iguieme 
tabla, de tal manera que cuando concurran toda ella , el 
Mini terio de Hacienda y Crédito Público pueda otorgar 
la garantía de la ación hasta por el máximo del cuaren
ta por ciento (-!0%) permitido por el artículo 63 de la Ley 
61 ele 2000 de la deuda objeto de ree. tructuración y, en 
caso contrario, por el porcentaje que re. ulte de , u mar 
lo porcentaje corre pondicnte. a cada una de las con

dicione. cumplidas. 

ituación 

A 

B 

e 

Condicion 
enumeradas en 

el artículo anterior 

2 

3 

TOTAL 

Porcentaje que 
representa 

(%) 

10 

10 

20 

'10 

o ob tante lo anterior, la ación-Mini terio de Hacien· 
da y Crédito Público. para determinar el porcentaje que 
regirá la garantía tendrá en cuenta la iguienre regla : 
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a) En la ituación A de la tabla cuando no e cumplan 
toda la condicione e tablecida en el numeral 1 

de la cláu ula anterior, e di minuirá el porcentaje 
de garantía e tablecido a cero (O); 

b) En la ituación B de la tabla cuando e exceda el por
centaje allí indicado, e di minuirá el porcentaje de 
garantía e tablecido a cero (O); 

e) En la ituación C de la tabla el porcentaje de garantía 
e tablecido e di minuirá en do (2) punro por cada 
quince (15) punto ba e que falten para completar 
lo do cienro cincuenta (rO) punto ba e de reduc
ción exigido . 

Artículo 18. Ténnino para tramitar las solicitudes de 
las garantías. La entidade · territoriale a que alude el 
artículo 13 del pre eme decreto, deberán pre cotar la 
documentación que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público eñale, ame del treinta (30) de abril de 200 l. 

Artículo 19. De la comprobación de los requisitos para 
acceder a la garantía. Recibido el Programa de Aju te 
Fi . cal ! Financiero. la Dirección General de Crédito Pú
blico. examinará la documentación aportada con el obje
tO de comprobar lo requi iro. exigido. por el artículo 
61 de la Ley 61"" de 2000) el pre. ente decreto. para otor
gar la garanua de la . acion 

Venficada~ la adecuactOne a la.., clau u la.., de lo contra
to. que requiera la Direccion General de Crédito Público 
por parte de la entidad terntorial y la in..,titución finan
ciera, el \1ini. terio de Hacienda r Crédito Público autori
zará mediante re olución mini terial el otorgamiento de 
la garantía de la ación a la operación olicitada. 

Artículo 20. De los requisitos para las autorizaciones. 
erá requi ito para expedir la autorizacione!l preví ta. 

en lo artículo 62 y 63 de la Ley 6P de 2000 que el 
\1ini ·terio de Hacienda r Crédito Público, a traré de la 
dependencia re pon able ·apruebe previamente. el Pro
grama de aneamiento Fiscal y Financiero de la entidad 
territorial corre pondieme r la minuta de contrato que 
e celebrará por parte de la entidad territorial con la 

entidade financ1era vigilada por la , upenntendenc1a 
Bancaria. 

Artículo 21. De la suscripción de acuerdos de pago. En 
el ca o de que e honre la garantía otorgada por la a-

6 

ción, en de arrollo de lo artículo 62 y 63 de la Ley 61-
de 2000, la entidad territorial deberá u~cribir con la 

ación-Mini terio de Hacienda y Crédito Público, el co
rre pondiente acuerdo de pago o documento en el que 
e incorpore entre otra obligacione , la ubrogación de 

la deuda por parte de la ación, las condicione. finan
ciera en que erá pagada la mi ma y la garantía que e 
ororgan. 

En lo encargo fiduciario que e u criban en lo tér
mino del literal n del artículo 61 de la ley ame mencio

nada. deberán e tablecer e y aceptar e por parte de la 
entidad territorial y de 1 emidade financiera benefi
ciaria de la garantía de la ación. la inclu ión de lo 

acuerdo de pago de que trata el inci o amerior. 

CAPÍT LO IJI 

Otras disposiciones 

Artículo 22. De las contralorías suprimidas. Lo. pasivo 
y ga to de la contraloría uprimidas en \'irtud de la 

Ley 617 de 2000, erán ufragado por el municipio co
rre pondiente. í mismo, wdos lo activo. que al mo
mento de la upre ión tenían la. comralona. pa. arán al 
re pectivo municipio. 

Artículo 23. Lzmite de las asignaciones de los sen id ores 
pub!tcos temtoria/es Para lo efecto., pre\l'llO en el 
amculo ""3 de la Ley 61.., de 2000. el limite max1mo de la 
asignación alarial de un ervidor público territorial e. el 
alario men ual del gobernador o alcalde. 

Artículo 24. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
su publicación . 

Publíque. e y cúmpla. e. 

Dado en Bogotá. O. C.. a .., de febrero de 200 l . 

ANORÉ PA TRANA ARANGO 

El \1ini tro del Interior, 

Humberto de la Calle Lombana. 

El Mini rro de Hacienda y Crédito Público. 

]uan Manuel Santos. 
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Decreto 193 de 2001 
(febrero 7) 

por medio del cual se 
reglan1-enta parcialn1-ente 

el numeral 3 del artículo 8 79 
del Estatuto Tributario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u atribucione. con tirucionale , en e pecialla con· 
ferida por el artículo 189. numeral 11 de la Con titu· 
ción Política y en desarrollo de la Ley 633 de 2000, 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efecto de lo di puesto en el numeral 3 
del artículo 8""'9 dd E raruro Tributario, se enrenderá que 
el rondo de Garantías de Insrirucionc Financiera (Fo· 
gafin) actúa como órgano ejecutor de la Di rección del 
Te. oro acional , cuando efectúe pago de ervicio de la 
deuda de título emitido~ para la capitalización de la Ban· 
ca Pública, independientemenre de que lo. recur. o uti· 

liza dos para tal fin pro\'engan del Pre uput\ ro acional 
o de recur O'~ prop1o. de la mi ma enr1dad . 

1 mr mo. e encuentran exenta. del gra\'amen lo movi· 
miento. financieros todas aquellas operacione tendien· 
tes a que el Fondo de Garantías de lnstitucione Financiera!~ 

(Fogafin) llere a cabo la capitalizaoon de rn tirucione fi. 
nancicras de carácter público. durante el año 2001 , siem
pre y cuando lo recurso que e utilicen para el efecto, 
sean in\'ertidos en título emitido por Fogafin para la ca
pitalización de la Banca Pública. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación . 

Publíque e} cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a i ele febrero de 2001. 

Aí ORÉ PA TRANA ARANGO 

El \1ini tro de Hacienda y Crédito Público. 

juan Jlanuel Santos. 

Decreto 255 de 2001 
(febrero 19) 

por el cual se modifica de 
manera transitoria la 

aplicación del Sistema Andino 
de Franjas de Precios. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultades con titucionale y legal e y en especial 
de la que le confiere el numeral 25 del artículo 189 de 
la Con ·rirución Política, con sujeción a la. norm gene
ral e pre\'i ta en las Leyes 6 de 19..,1 y ... de 1991 . 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Decisión 3"' 1 de la Comí ión del Acuer
do de Canagena . e e tableció el ' i ·rema ndino de Fran
ja de Precios para un conjunto de producto 
agropecuario .. entre lo. cuales e encuentra el maíz ama
rillo, el a ificado por la ubpartida arancelaria 1005.90.11 ; 

Que medianre el Decrero 5-ti de 1995 se estableció la 
metodologra y lo criterio' objetivos para la determina
ción de lo. arancele. \arrable. del "i'ltema Andino de 
Franja. de Precro . 

Que mediante la Deci ión -t30 de la Comisión del Acuer
do de Carragena e auronzó a lo. par es miembro. limi
tar la magnitud de lo derechos variable a lo nece. ario 
para el cumplimiento de u compromi o. sobre niYelc. 
arancelario con olidado\ a umido ante la OMC; 

Que la aphcación de la autorización anterior por algu
nos pai es miembro ha generado di tor. ion e en las con
dicione de competencia de lo. producto derivado del 
maíz amarillo; 

Que la Deci ión -t68 de la Comí ión del Acuerdo de Car
tagena e tablece que la 'ecretaría General de la Comuni· 
dad Andina. mediante re olución . . eñalará cada ei 
me e. , a partir de la primera quincena de enero del año 
2000. el arancel promedio ponderado men ual al cual 
efectuarán u importacione Colombia, Ecuador y Ve
nezuela para lo producto que e clasifican por la subpar
tida 1005.90.11 ; 
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Que egún la Deci ión .;68, arriba mencionada, Colom
bia )' Ecuador pueden limitar la aplicación de lo dere
cho variable adicionale r ultame de la aplicación del 
i tema Andino de Franja de Precios para lo producto 

que e el a ifican por la ubpartida 1005.90.11 , ha ta el 
nivel que eñale la Re olución expedida por la ecretaria 
Genera! de la Comunidad Andina de que trata el con i· 
derando anterior, durante lo ei me e calendario i· 
guienre a la expedición de la resolución; 

Que mediante Re olución 168 del 15 de enero del año 
2001 , la ecretaría General de la Comunidad Andina di · 
puso que Colombia podrá limitar, entre ell de febrero y 
el 31 de julio del año 200 l. la aplicación de lo derecho · 
rariable adicionale re ultante del i tema Andino de 
Franja. de Precios para el maíz amarillo cla ificado por la 
, ubparrida arancelaria 1005.90.11, ha ta un nivel tal que 
el arancel total no resulte uperior al -16°-6, 

DE RETA : 

Artículo l. Limíta e la aplicación de los derechos varia· 
ble aclicionale preví to en la Deci ión 3 71 de la Comí
ión del Acuerdo de Canagcna y en el Decrero 5-J.., de 

1995, hasta un nivel tal que el arancel total no resulte 
uperior al 16'Jo, para las importacione · de maíz amarillo 

clasificado por la ubpartida 1005.90. 11 .00 del arancel 
de aduana . 

Articulo l. Para acoger. e al gm·amen señalado en el artt· 
culo anterior, la importación del maíz amarillo erá re
gi trada por el Mini . tcrio de Comercio Exterior, previo 
\'i to bueno del \lini terio de Agricultura y De arrollo 
Rural 

Artículo 3. El Mini terio de gricultura y De arrollo Rural 
otorgará ri to bueno a la importacione. que pretendan 
acogerse al graramen eñalado en el artículo 1 de este 
decrcro, de quiene hayan realizado compra efectiva. 
de la. co echa nacionale de argo, yuca eca o maíz en 
la. condicione que para el efecto e tablezca. 

Artículo -!. Para obtener el levante de la mercancía al 
amparo del tratamiento arancelario previsto en este de· 
creto, el declarante e ·rá obligado a obtener ante de la 
declaración de importación y a con ervar a di po ición 
de la autoridad aduanera. el original del regi tro de im· 
portación en el cual con te que e acoge a la di po icio
ne aquí con agrada y que tiene el vi to bueno del 
1ini terio de Agricultura y De arrollo Rural de canfor· 

midad con el artículo anterior. 

8 

Parágrafo l. El incumplimiento de lo requt no pren · 
to en e te artículo dará lugar a la aplicación de la an
cione e tablecida en el Decreto 26 S de 1999. 

Artículo S. El pre ente decreto rige a partir de u publica
ción y ha ta el 31 de julio del año 2001. 

Publíque e y cúmp!a e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 19 de febrero de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel arllos. 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

El Mini tro de Agricultura y De. arrollo Rural , 

Rodrigo Vil/alba Mosquera. 

Decreto 25 7 de 2001 
(febrero 19) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente la Ley 550 de 1999, 
en lo relacionado con el régin1en 

de los bonos de riesgo. 

El Presidente de la República de olombia, en ejercicio 
de la faculrade con titucionale. y legale , en e pecial 
de la con agrada en el numeral 11 del artículo 189 de 
la Con tirución Política y, en de arrollo de lo previstO en 
el artículo -10 de la Ley 550 de 1999, 

DECRETA: 

Artículo l. Capacidad de emisión Cualquier empre a o 
entidad que celebre un acuerdo de reestructuración de 
lo previ to en la Ley 550 de 1999, tiene capacidad para 
emitir bono de rie go. 
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Artículo 2. Características. Lo bono de riesgo tendrán 
la iguienre caracterí rica : 

l. Pueden incorporar el reconocimiento de un rendi· 
mienro financiero, ca a de interé o cualquier otra 
forma de rendimiento que e convenga en el acuer
do de ree truC[uración . 

2. Cuando la naturaleza jurídica del emi orlo permita, 
pueden er convertido. , de manera total o parcial, 
en cuotas, parte de interé ocia!, aporre o accio
ne , ean é ta ordinaria , pririlegiada o con diri· 
dendo preferencial y in derecho de \'Oto . En el 
acuerdo y en el documento contentivo del bono de 
rie go deberán cxpre!'!ar. e la totalidad de la. condi· 
cione que se utilizarán para la convcr ión, incluyen
do, entre orra.,. i la mi. ma e. voluntaria u obligatoria; 
si puede dar e en forma amicipada o únicamente al 
rencimiento de lo. bono , ) la caracterLtica e pe
cífica. de 1~ accione , parte de interé. ocia! , apor· 
te. o cuotas en que e puede hacer tal comer ión . 

3. En caso de liquidación de la empre:a rec tructurada, 
lo · bono de rie go que c., e . uscriban dentro de lo~ 
acuerdo a que e refiere la Ley SSO de 1999, e paga
rán con po rerioridad a lo. dcma pa im e:xrerno. y 
ante de cualqu1er reembolso a fa,·or de lo acreedo
re imerno , airo el Ctt o de bono que corre pon
dan a la capnaliacion de ac reencia~ laboralc o 
fiscales. 1~ cuate en e'lte ca. o con. erYaran lo. prm· 
legio legale. que le. corre. ponclen en virtud ele tal 
naturaleza. 

Pueden otorgar a lo~ tenedore . el derecho pririlegla· 
do a que de las utilidade. de la empre a ree tructu· 
rada e le de rine. en primer término. una cuota 
determinada. acumulable o no, ~egun e pacre en el 
acuerdo de ree tructuracion. La acumulación no po· 
drá extender e a un período mayor de cinco año , 
contado a partir del momento en que la empre a 
comience a generar utilidade neta . 

1. Pueden otorgar cualquier otra prerrogarira de carac
rer exclu iramente economico que. en de arrollo del 
principio de la autonomía de la \'Oiunrad pri,·ada, . e 
e rablezca en el acuerdo de ree. trucruración de con
formidad con lo prevL ro en la Ley 550 de 1999. En 
todo ca o, lo beneficio. económico que e inclu
yan en el acuerdo de ree trucruración, deberán uje· 
tar e a lo previ toen lo. numerale 11 y 12 del artículo 
33 de la Ley 550 de 1999. 

Parágrafo l. o erá obligatorio que la e mi ión de bono 
de rie go cuente con un repre enrame legal de tenedo
re de dicho título . ah·o que a í e decida en el acuer
do de ree trucruración. 

Parágrafo 2. Cuando e trate de aprobar modificacione 
que puedan de mejorar lo derecho o la condicione 
económica fijado para lo bono. de riesgo en el acuer
do de ree tructuración, e requerirá la aprobación de una 
mayoría calificada de tenedore , en término de lo di · 
pue ro en la norma vigente que le ean aplicable 
Cualquier otra modificación que e realice re pecto a la 
condicione. inicialmente e. tablecida en el acuerdo para 
lo. bono de rie go debe ser aprobada por cualquier nú
mero plural de tenedores que repre. eme no meno del 
ci ncuenta y uno por ciento (5 1%) del valor total de lo. 
bono de rie go emitido por el re p cti\'O empre ario. 

Artículo 3. Negociabilidad. Lo. bono de rie go podrán 
negociar e en la iguienre forma: 

a) Directamente, en forma privada. o 

b) A través del mercado público de valore , previa in · 
crip ión en el Regi~tro acional de Valore e In ter
mediario . 

En el acuerdo de ree truuuración deberá con~tar i lo 
bono de rie. go e in crihiran o no en el Regr tro \acio· 

nal de \-Jiore e Intermedrario. ~ en una o m:L bol a, de 
ralores. En caso afirmati\0, debera indicar. e quién a. u
me la re pon abilidad por el pago de los ga. to, que se 
oca)ionen como con-,ecuencia de tal inscripción. 

Artículo '*· Protección a los tenedores de bonos de ríes· 
go. Los tcncdore. de bono. de nesgo que e negocien en 
el mercado publico de valore. gozarán de las garantía } 
proteccione. preri tLC en las norma que rigen dicho mer
cado. , in perjuicio de aquellas que . e pacten en el rcs
pecti\•o acuerdo de ree tructuración. 

Tratando e de bonos de rie go que no e negocien en el 
mercado público de valore .. en el re. pectiro acuerdo de 

ree. trucruración deberán e tipular. e la. reglas obre pro
tección ele lo tenedore que e con ideren pertinente . 

en adición a la previ ta en las normas \'igenre . 

Artículo 5. Del documento contentil•o del bono de ríes· 
go. Lo documento donde con ten lo bono de rie go. 
deberán contener como mínimo lo iguiente: 
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l. La denominación «Bono de Riesgo •> debidamente 
de tacada y la fecha de expedición. 

2. La clase de bono} condicione de com·er ión. cuan
do ea del caso. de conformidad con lo preri ro en 
el numeral 2 del artículo 2 del pre eme decreto. 

3. El nombre de la entidad emi ora, su domicilio prin
cipal y el de la · ucursale u oficina a la cuale pue
de acudir el tenedor para el pago ele la · pre racione 
que genere a u favor el bono de rie go. 

-L El capital . u~crito. el pagado r la re erva legal de la 
ociedad cmi ora. 

5. La erie. numero. ley de circulación, ralor nominal y 

prima . si la hubiere. 

6. El número de cupone que lleva adherido~. i lo 
hubiere. En cada cupón debe indicar e el título al 
cual pertenece. su número, ralor ) la fecha en que 
puede hacer~e efectivo. Ademá lo cupone~ debe
rán tener la mi ma le) de circulación del bono de 
rie~go . 

El rendinm:nro del bono o la indicacion clara . obre 
la mtxi teneta del mt mo. 

8 Fl monro de la emi-.ion. la forma. lugar ) pluo para 
amortizar el capttal } lo. rendimtentos. i lo. hubiere. 
. egun lo pactado en el acuerdo de ree tructuraCton. 

9. La., medida., que proceden i. llegado el momemo 
en que e hagan extgible~ lo rendimtento., ~ o el 
capnal. el emt..,or del bono no cuenta con lo recur
o necesario~ para atender u pago. 

10. El nombre) domicilio de lo. a\·alistas o garantes. si 
lo. hubiere, a. í como el momo del aval re. pectivo. 

11. La firma del repre entame legal de la entidad emi
ora y de la entidad arali ta. i la hubiere. o de la. 

per ona aurorizada., para ello. 

12. La adrertencia. debidamente de tacada. re pecto a 
que el capital de lo bono de rie go, en ca o de 
Liquidación de la empre a ree tructurada, ólo e can
celará con posterioridad al pago de lo mro. pa i-
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\'O externo y ame de cualquier reembol o a favor 
de lo acreedore interno . 

13. La demá indicacione que ean nece arias y apli
cable de conformidad con lo pactado en el acuerdo 

de ree trucruración y la normas legale rigente . 

Artículo 6. uscripción de los bonos de riesgo. La u · 

cripción de lo bono de rie go emitido como con e
cuencia de un acuerdo de ree tructuración no erá 

obligatoria. En tal enrielo, ólo erán su criros por aque
llo acreed ore que ;u í lo decidan voluntariameme y que 

tengan capacidad legal para el efecto. 

Artículo 7. Remisión de normas. En lo. aspectos no pre
ri ro para lo bono de ríe go en la Le) ) 50 de 1999. en 

el pre ente decreto y en el re pecth o acuerdo de ree.
tructuración, a lo referido (l[ulo., se aplicarán las nor

ma vigente para bono . en tanto dicho regimen no 

pugne con u naturaleza y con la di po icione ante 
citada . 

Adicionalmente, a lo bono. imcrito., en el Regí rro 'a
cional de Valore e Intermediarios ~e aplicaran las nor
ma expedida. por la uperintendencia de Valore en 
de. arrollo de u facultad para enalar lo. reqUt ita y 
condiCione!\ para la emisión, tn cripcion en el Regi tro. 
negociación y aferra de mulos en el mercado público de 
\aJOre<, 

Artículo 8. \'igencia rJ pre eme decreto nge a partir de 
'lu fecha de publicacion y deroga la' dt~po tuone que le 
r.,ean comrana 

Publique. e \ cumpla. e. 

Dado en Bogotá. D. C .. a 19 de febrero de 200 l. 

A ORÉ ' PA TRANA ARA GO 

El \1ini tro de Hacienda} Crédiro Público, 

Juan .l1a11uel mitos. 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Augusto Rarnírez Ocampo. 
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Decreto 2 60 de 2001 
(febrero 19) 

por medio del cual se 
reglamentan los artículos 392 y 

401 del Estatuto Tributario. 

El Pre. id ente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultarle otorgada por el artículo 189 numeral 
ll de la Con titución Política, y lo artículos 392 y -iOl 

del E tatuto Tributario, 

DE RETA: 

Artículo l. Retención en la fuente por bonorarios y co· 
misiones para declarantes. La tarifa de retención en la 
fuente a tírulo de impue to obre la renta, obre los pa· 
go o abono en cuenta por concepto de honorario y 
comí ione de que trata el inciso tercero del artículo 392 
del E tatuto Tributario. que realicen la per ona jurídi· 
ca . 1~ . ociedade de hecho) la demás entidade y per· 
ona naturale que tengan la calidad de agente 

retened ore en favor de lo contribuyente. del impue ro 
'obre la renta que ean ptr'>ona~ ¡und1ca' ) asimilada .. 
e\ el once por ciento ( 11 ~~ ) del respecnvo pago o abono 
en cuenta. 

Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta por 
honorario o comisione . sea una per. ona natural la tari· 
fa de retención e del diez por cien lO ( 1 0%). o ob tante 
lo anterior. la tarifa de retención en la fuente obre lo. 
pago o abono. en cuenta por honorario } comí ione 
en favor de per onas naturale será del once por ciento 
(11 '1-o ) en cualquiera de lo. siguiente ca o : 

a) Cuando del contrato e desprenda que lo ingre· 
o que obtendrá la per. o na natural beneficiaria del 

pago o abono en cuenta uperan en el año gravable 
2001 el ralor de ochenta y ocho millone de pe o 
( 88.000.000) ; 

b) Cuando los pagos o abono en cuenta realizado du· 
rante el ejercicio gravable por un mí mo agente rete· 
nedor a una mi ma per ona natural uperen en el año 
gravable 2001 el valor de ochenta y ocho millone de 

pe o ( 88.000.000) . En e te evento la tarifa del once 
por ciento ( 11%) e aplicará a partir del pago o abono 
en cuenta que umado a lo pago realizado en el 
mi mo ejercicio grarable exceda dicho \'alar. 

Artículo 2. Retención en los contratos de consultoría y 
de administración delegada para declarantes. in per· 
juicio de lo di pue to en el artículo 5 del Decreto 135'! 
de 19 , la retención en la fuente por conceptO de pago 
o abono en cuenta en lo contrato de con ulwría que 
realicen la per ona jurídica . la ociedade de hecho} 
la demá entidade y per ona · narurale que rengan la 
calidad de agente retenedore en fa\'Or de lo contribu· 
yente del impue to obre la renta que ean per onas 
jurídica y a imilada, e el once por ciento (lP&). La 
mi ma tarifa e aplica a lo pago o abono en cuenta por 
concepto de honorario en lo contratos de administra
ción delegada a que e refiere el artículo 2 del Decreto 
reglamentario 1809 de 1989. 

Cuando el beneficiario del pago o abono en cuenta por 
contrato. de con. ulroría ro admini tración delegada ea 
una per. ona narural, la tarifa de retención e del diez 
por ciento ( 10%). o obstante lo anterior. la tarifa de 
retención en la fuente obre lo. pagos o abono en cuen· 
ta por los concepto. de que trata este artículo en faror 
de pcr. o na. narurale . erá del once por ciento ( 11 o,o ) en 
lo~ evemo preví to en lo. literales a) } b) del artículo 
anrtnor. 

Artículo 3. Retencíon en la fuente por serl'icios. La tarifa 
de retención en la fuente a título del impue to obre la 
renta para lo. pagos o abono en cuenta por concepto 
de . ervicios, que realicen la.~t per. ona. jurídicas. la . O· 
ciedadcs de hecho y las demás emidade. } per ona na· 
turale. que tengan la calidad de agemc retenedore . es 
el eis por ciento (6q,o) del re. pectiro pago o abono en 
cuenta. 

La tarifa de retención en la fuente por transporte terre. tre 
de carga. continúa regulándo e por las nomu. vigente . 

La tarifa de retención en la fuente para lo er\'icio pre · 
tado por la empre ~ de ervicio temporale . la em· 
pre a de erYicio de eo y o rigilancia. a í como para 
el arrendamiento de biene diferente a lo biene raíce 
e del cuarro por ciento (-!%). 

Artículo 4. Retención en la fuente sobre otros ingresos. 
La tarifa de retención en la fuente a título de impue to 
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obre la renta por lo pago o abono en cuenta que por 
lo concepto eña!ado en el inci o primero del artículo 
51 del Decreto 1512 de 1985 efectúen la per ona jurí
dica , la ociedade de hecho y las demá entidade y 
per ona narurale que tengan la calidad de agente re
tenedore , e el tre punto cinco por ciento (3.5%). 

Los pagos o abono en cuenta que corre pondan a esto 
concepto , para lo cuate exi tan tarifas de retención en 
la fuente eñalada en di po icione especia!e , eguirán 
rigiéndo e por dichas tarifas. 

Parágrafo. Cuando lo pago o abono en cuenta incor
poren el valor de impue to , tasas y contribucione , para 
calcular la ba e de retención en la fuente e descontará 
el valor de lo impue to , ta as y contribucione incor
porado . siempre que lo beneficiario de dicho pago 
o abonos tengan la calidad de re pon ab!e o recaudado
res de lo mi mo . También e de contará de la ba e el 
valor de las propinas incluida en las urna a pagar. 

Artículo S. Pagos no szljetos a retención. A 1~ retencionel 
preví ras en el artículo anterior les on aplicables las excep
cione contenidtu en las normtu vigenres obre retencione 
en la fuente, alvo las que e refieren a los pago o abono en 
cuenta por ervicios de re taurante. hotel y ho pedaje, lo 
cuaJe quedan sujeto a e ta retención, iempre que el pago 
o abono en cuenta ea efectuado en forma directa por una 
persona jundica. una odedad de hecho o una enrielad o 
persona narural que tenga la calidad de agente retenedor. 

Parágrafo. La. circun. tanciru que originan la corre pon
diente excepcione . así como lo hecho · que dan lugar a 
la utilización de base o tariftu inferiore · a las generales 
. eñaladtu en el anículo '! de e re decreto, deberán ·er co
municada. por e crito al agente retenedor, por lo benefi
ciario de los respectivo pago o abono en cuenta. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de u publica
ción y deroga el artículo 4 del Decreto 3 15 de 1986 y 
lo artículos '1, 5, 6 y 7 del Decreto 408 de 1995. 

Pub!íque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. ., a 19 de febrero de 2001. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

92 

Decreto 261 de 2001 
(febrero 19) 

por el cual se determinan las 
zonas prioritarias de inversión 

social. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de la 
facultades conferida por el numeral 11 del artículo 189 
de la Con titución Política, en armonía con el artículo 1 
de la Ley 434 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Ley tJ34 del 3 de febrero de 1998, 
establece que la política de paz es una política de E tado, 
permanente y participativa y que en u e trucruración 
deben colaborar en forma coordinada y armónica todos 
lo órgano · del E tado, y la formas de organización, ac
ción y expre ión de la sociedad civil de tal manera que 
tra cienda lo período gubernamentale, y que expre e 
la complejidad nacional ; 

Que el artículo 2 de la citada ley e tablece lo pnnCipto 
rectore de la política de paz del E tado, entre otro . el 
principio de integralidad, egún el cual para la con ecu
ción y mantenimiento de la verdadera paz no e. uficicn
te la ola eliminación de la guerra, ino que se requiere 
imultáneamente un conjunto de medida: integrale de 

carácter ocioeconómico cultural y político que comba
tan eficazmente la cau a de la violencia; 

Que el artículo 1 de la Ley 43'f de 1998, e tablece: "In
versión ocia! para la paz. El Pre idente de la República 
determinará la zonas en la cuaJe deben adelantar e pro

grama prioritario de inver ión acial para lo fine de 
la política de paz a que se refiere esta ley. La mi mas 
deberán er tenidas en cuenta en la elaboración y ejecu

ción del pre upue to de la ación y de las entidades de · 
centralizada del orden nacional"; 

Que a travé de la Re olución 85 del 14 de octubre de 
1998 e declaró abierto el proce o de diálogo con la Or
ganización Fuerza Armada Revolucionaria de Colom
bia, FARC-EP y e e tableció una Zona de Di ten ión en 
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lo municipio de Me era , La ribe, La Macarena y Vi ra
hermo a del departamento del Meta y an Vicente del 
Caguán, del departamento del Caquetá, con el fin excl u-
ivo de llevar a cabo la conver acione de paz entre re

pre entante del Gobierno acional y vocero y 
repre enrame de la FARC; 

Que en el marco del proce o de paz que e viene adelan
tando en la zona de di ten ión, el Gobierno juzga nece
ario reforLar la atención del E tado en lo municipio · 

mencionado , otorgando prioridad a lo programa de 
inver ión ocia!, 

DECRETA: 

Artículo l. En lo término del artículo J de la Ley '13'-1 
de 1998, determínase como zona de in ver ión ocia! para 
la paz la integrada por lo municipio de Me eta , La ri
be. La Macarena y Vi tahermo a en el deparramenro del 
Mera y an Vicente del Caguán en el deparramenro de 

aquerá. 

Artículo 2. El Dcpanamenro acional de Planeación y el Mi
ni terio de I facicnda y Crédito Público velarán por la identi· 
ficación y a ·ignación de lo recur o necc. ario para la 
financiación y ejecución de lo proyecto. y programas de 
in\'ersión ocia! para la zona que ·e define en el artículo an
terior. lo cual e deberán er re nido · en cuenta r tendrán 
prioridad en la ejecución de recu o· del Pre upue. ro Gene
ral de la ación. de lo. eme de centrali.zado dt:l Fondo de 
Imer.,1onc para la Paz y de lo. demá! fondo r fuente de 
financiac1on del orden nacional. de conformidad con 1~ 
norm~ del E raruro Orgánico del Pre. upue to. 

Artículo 3. La prioridad en el pre ente decreto e aplica a 
la vigencia fi cal del año 2001, in perjuicio ele que .ca 
prorrogada para vigencias futura , de conformidad con 
la. norma del E tatuto Orgánico del Pre upue to. 

Artículo 1. El pre ente decreto rige a partir de la fecha ele 
su publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 19 de febrero de 2001. 

A ORÉ . PA TRA A ARA GO 

El Mini tro del Interior, 

Humberto de La Calle Lombana. 

El Mini tro de Hacienda y rédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

El Director del Departamento acional ele Planeación 

Juan Carlos Echeverry Garzón. 

~ 
f!9f~ 

Decreto 300 de 2001 
(febrero 22) 

por medio del cual se 
reglamentan los artículos 51 y 

100 de la Ley 63 de 2000. 

El Pre. id ente de la República de olombia, en ejercicio 
de la facultadc · otorgada por el artículo l 9 numeral 
11 ele la Con titución Política y en de arrollo de lo. artí
culo 51 y 100 de la Ley 633 de 2000, 

DE RETA: 

Artículo l. Tasa transitoria de ínteres mora torio. La ta-
a. de interé morawrio de que trata el amculo 100 de la 
Le~ 633 de 2000, on aplicable a lo pago que e reali
cen re. pecto de l:u deuda por concep10 de impue to ·, 
retencione., bono. y obligacione. aduanera admini tra-
do. por la Dirección de lmpue. to. y cluana acionale 
y, en general a roda la. cual e. le . ea aplicable el artícu
lo 635 del Estatuto Tributario, de conformidad con la le
gi.lación correspondiente. 

Para acceder a la di ·minución de la ta a de interé m o
ratorio previ ta en el artículo 100 de la Ley 633 de 2000, 
deberá realizar e durante el primer trime tre del año 
2001, el pago de contado y, por la totalidad del período 
gravable al cual aplique la ta a que corre panda. 

Parágrafo. Para la liquidación de inrere. e moratario de 
la obligacione que . e cancelen durante el primer tri
me tre del año 2001 , e liquidarán la , iguiente ta a : 

iete por ciento (7%) efectivo anual , para deuda pen
diente ele pago por lo año gravable l99 y anteriore , 
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equivalenre al 6. 50~ nominal anual, pagadero me 
vencido. 

ue\'e por ciento (9'fo) efectiro anual, para deudas pen
diente de pago corre pondiente al año gravable 1998 y 
1999, equivalente al 8.6-:188% nominal anual, pagadero 
me vencido. 

Diez por ciento (10%) efectivo anual, para deuda pen
dienre de pago correspondiente al año gravable 2000, 
equivalente al 9.5690% nominal anual, pagadero me 
vencido. 

Artículo 2. facilidades de pago. La di minución de la. 
ta a de interé moratoria e tablecida en el artículo 100 
de Ley 633 de 2000, e aplicable a quien e cancelen de 
conrado y por la totalidad del período gravable al cual 
aplique la ta a que corre ponda, obligacione que e · 
tén comen ida en una facilidad de pago vigente, y a la 
que e hubiere decretado in efecto por incumplimien
to, iempre y cuando e cumpla con lo requi ito allí 
e rablecido 

Cuando no se cancele durante el primer trimestre del 
año 2001, la totalidad de la. obligacione incluida. en 
una facilidad de pago, deberá proferir~e una re olución 
modificándola, para excluir la obligacione cancelada 
mralmenre con el beneficio de reducción de la ra a de 
inrcré. r para liquidar la obligacione pendientes de 
pago, con la ra a de tnteré moratoria pactada en la faci
lidad objeto de modificación. 

Artículo 3. Obligaciones sin período gramble. Para efec
to de la aplicacion de la ta a e tablecida~ en el parágra
fo 1 del artículo 1 del pre ente decreto a la obligacione 
aduanera , e entenderá por período grarable, la fecha 
de presentación de la declaración de importacion o la 
fecha de pago de la cuota~ e rablecida para la moda
lidadc o regímene e peciale de importación . 

En el ca o de lo bono , e entenderá por período grara
ble, el año en el cual e genera la obligación de hacer la 
inver ión forzo a. 

Artículo 4. Tasa de interés mora torio segundo trimestre 
CiliO 2001. Para efecto tributarios, lata a de interé mo
ratoria erá equivalente a la ta a de interé , DTF, efectivo 
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anual, certificada por el Banco de la República. aumenta
da dicha tasa en un cincuenta por ciento (50%). El Go
bierno publicará para el egundo trime rre del año 2001, 
la ra a de inreré mora torio que regirá durante el mi m o, 
con ba e en la ta a de interé , DTF, promedio vigente 
efectivo anual para el egundo me del trime tre inme
diatamente anterior. 

Artículo 5. Responsabilidad solidaria. De conformidad 
con lo e. tablecido en el inci o 1 del artículo 793 del 
E tatuto Tributario, la per ona naturale y jurídica 
referida en el literal b del artículo en mención, modi
ficado por el inci o 1 del parágrafo 2 del artículo 51 de 
la Ley 633 ele 2000, re ponden olielariamente con el 
contribuyente, por el pago del impue. to, lo inrere e 
y la actualización. 

Artículo 6. De conformidad con lo e tablecido por el 
artículo ""9..¡ del E. taturo Tributario, modificado por el 
inci o 1 del parágrafo 2 del anículo 51 de la Ley 633 de 
2000, la re pon abilidad olidaria de lo. ocio por lo 
impue to de la ociedad, aplica en mdo lo ca o~ para 
lo socio ·, copartícipes, a ociado , cooperado , comu
nero y con orciado. (. ic) . quiene re:ponderán ·olida
riamente por los impue ro~ . actualización e intere. e 
ele la persona jurídica o ente colecti\'O ·in per onería 
jurídica de la cual sean miembro~ . ocios, copartícipe , 
asociados, cooperado . comunero~ y con orciado , a 
prorrata de <tus aportn en l a ~ mi~ma } del tiempo du
rante el cual los hubieren po eído en el respectiro pe
ríodo gm able 

La solidaridad de que trata e te artiCulo no se aplicará a 
la ... ociedade. anon1ma. o a imilada a anónima~ . 

Artículo i. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicacion. 

Publíque e y cúmpla. e. 

Dado en Bogotá. D. C. . a 22 de febrero de 2001 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El ~1ini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 
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Decreto 2662 de 2000 
( dicie1nbre 22) 

por el cual se fijan los lugares y 
plaz os para la presentación de 
las declaraciones tributarias y 
para el pago d e los impuestos, 
anticipos y retenciones en la 

fuente y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre id eme de la República de Colombia, en u o de la 
facultade con tirucionate y legales y en e peciat de ta 
conferida en lo numerate 11 . 20 ) 25 del artículo 189 
de la Con titución Política y de conformidad con lo di . 
pue toen lo anícutos 57 9, 5 9-2, 603, 800, 811 del E . 
taturo Tributario, lo artículo, 3 de la Ley 6 de 1971 y 2 
de la Ley.., de 1991. 

DE ' RETA: 

Plazos para d eclarar y pagar durante 
e l año 2001 norma gen e rales 

Artículo l. Presentacion y pago de las declaraciones tri
butarias en bancos y demás enlfdades autorizadas. La 
pre emaeton de las dectaracione~ del impue to obre la 
renta y comptemenrano .. de mgre. o. y patrimonio. del 
impuesro obre la. venta., de retencione en la fuente. 
incluida la retención por el impue. lO de timbre nacional 
y del impue ro obre la. vcma , e hará en lo banco~ r 
demá~ emidade autorizada ., ubicado en la juri dicción 
de la Admini rración de lmpue. to y Aduanas acionale 
o de la Administración de lmpue ro acionate , ya ~ea, 
local o e pecial que corre. ponda a la dirección del con· 
tribuyente. re pon abte, agente retenedor o declarante. 
egún el ca o. Cuando exi. tan admini tracione delega

da la pre entación de la declaración podrá efectuar e 
en la juri dicción de la local o de u corre pondiente 
delegada. 

El pago de lo impue. to . retencione,. anticipo , ancio
ne e intere e , deberá efectuar e en lo corre pondien
te banco. y demás entidade autorizada para el efecto. 

Artículo 2. Dirección del contribuyente o declarante. La 
dirección informada por el contribuyente o declarame, 
en u declaracione tributaria . deberá corre ponder: 

a) En el ca o de la per ona jurídica que deban in cri
bir e ante la Cámara de Comercio o ame otra. enti
dad, al domicilio acial pri ncipal egún la última 
e critura \'igente y¡o documento regí trado; 

b) En el ca o de declarante que tengan la calidad de 
comerciante y no ean per ona jurídicas. al lugar 
que corre pon da el a iento principal de u negocio ; 

e) En el ca o de uce ione ilíquida , comunidade orga
nizadas, r biene y a. ignacione modal e cuyo dona
tario o a ignatario no lo. u. ufrucrúen per onalmente, 
al lugar que corresponda al domicilio de quien debe 
cumplir el deber fom1al de declarar; 

d) En el ca o de lo fondo in per. onería jurídica opa
trimonio auronomo contribuyente., al lugar don
de esté ·ituada u admini tración; 

e) En el ca o de patrimonio autónomo admini rrado 
por ociedade. fiduciaria , al domicilio acial de la 
. ociedad que tos admini tre; 

f) En el caso de lo~ demás dedamnte . al lugar donde cjer
l.an habirualmtnte su acmidad. owpacion u ofiuo. 

Parágrafo l. Cuando se e tablczca que el asiento pnnci
pat de lo negocio. de una per ona jurídica . e encuentra 
en Jugar difereme del domtctlto 'iOcial. el Director de lm
pue ro podra. mediante re olución motivada, fijar di
cho lugar como domicilio fi cal del contribuyente para 
efecto tributario\ el cual no podrá ser modificado por 
el contribuyente mientra e mantengan la razone. que 
dieron origen a tal determinación 

Parágrafo 2. En la declaración tributaria e debe infom1ar 
el código del municipio y del departamento o di trito, del 
domicilio del contribuyente. re pon able o retenedor. 

Artículo 3. Corrección de las declaraciones. La, incon-
isrencias a que e refieren lo tirerate a). b) y d) del 

artículo 580. 650-1 y 650-2 del E taturo Tributario po
drán corregir e mediante el procedimiento preri to en 

el artículo 588 del citado E ratuto, iempre r cuando no 
e haya notificado anción por no declarar. 
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Artículo 4. Cumplimiento de obligaciones por las socie
dades fiduciarias. La ociedade fiduciaria pre enta
rán una ola declaración por todo lo patrimonio 
autónomo . La ociedad fiduciaria tendrá una de agrega
ción de lo factore de la declaración atribuible a cada 
patrimonio autónomo a di po ición de la DlAN para cuan· 
do é ta lo olicite. 

Lo fiduciario on re pon able por la ancione deri
vada del incumplimiento de las obligacione formale a 
cargo de lo patrimonio autónomo a. í como de la an
ción por corrección, por ine actitud, por corrección arit
mética y de cualquier otra anción relacionada con dicha 
declaracione . 

Artículo 5. Formularios y contenido de las declaracio
nes. La declaracione de renta, de ingre o y patrimo
nio, de venta , y de retencione en la fuente deberán 
pre entar e en lo formulario que para tal efecto eñalc 
la Cnidad Admini trativa E pecial Dirección de lmpue.
ro · y Aduana acionale . E ras declaracione. deberán 
contener las informacione a que e refieren lo. artícu
lo 596, 599, 602, 603, 606 r 612 del E tatuto Tributario. 

La declaracione de renta, de ingrc o y patrimonio, de 
venta y de rctencione. en la fuente , deberán er firma
da por: 

a) Lo~ contnbuyente o re. pon able.., dm~cro . del pago 
del tributo, per~onalmente o por medio de su re
presentante a que hace relación el artículo S 2 del 
Estatuto Tributario } a falta de c. to~ por el admini -
trador del re. pectim patrimonio. 

Tratándo e de lo gerente , admini tradore )'en ge
neral lo repre enrante legale de la. pcr ona. jurí
dicas r ociedade de hecho, e podrá delegar e. ta 
re pon abilidad en funcionario de la empre a dc
ignado · para el efecto, en cuyo ca o e deberá infor

mar de tal hecho a la dmini tración de lmpue to. y 

duana o a la Admini rración de lmpue lO corre -
pondienre. una rez efectuada la delegación r en todo 
ca o con anterioridad al cumplimiento del deber for
mal de declarar; 

b) Lo apoderado general e y mandatario e peciale 
que no ean abogado . En e te e o e requiere po
der otorgado mediante e crirura pública. Lo anterior 
in perjuicio de la firma del Revi or Fi cal o Conta

dor Público. cuando exi ta la obligación de ella; 
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e) Cuando el declarante de retención ea la ación, lo 
departamenro , municipio , el Di tri ro Capital deBo
gotá y la. demá entidade territorial e , podrá er fir
mada por el pagador re pectivo o por quien haga u 
vece . 

Parágrafo. Lo anterior, in perjuicio de cumplir la obliga
ción egún la cual, la declaración deba er firmada por el 
Re'~ or Fi. cal o Contador Público, cuando exi ta e ta obli
gación de acuerdo con las norma del E raruro Tributario. 

Impuesto sobre la renta 
y complementarios 

Artículo 6. Contribuyentes obligados a presentar de
claración del impuesto sobre In renta y complemen
tarios. E tán obligado a pre entar declaración del 
impue to obre la renta ) complementario por el año 
gra\'able 2000, roda lo contribuyente ometido a 
dicho impue ro, con excepción de lo. que e enume
ran en el artículo iguienre. 

Parágrafo. Son contribuyente · del impue ro ·obre la ren
ta y complementario. la cajas de compen ación fami
liar, lo fondos de empleado y a ociacione gremiale., 
con re. pecto ele lo ingre o generado en actividade. 
indu triab, comerciale r en actividade financiera di -
tintas a la inYer ión ele u patrimonio, diferente-, a la. 
relanonada con alud. eclucacion, recreauon) de arro
llo ocia!. 

Artículo . Contribuyente no obligados a pre entar de
claracion del impuesto sobre la renta y complementa
rios. o c. tan obligado a pre enrar declaración del 
impue to sobre la renta y complementario por el año 
gravablc 2000, lo iguienre · contribuyente : 

a) Contribuyente de menores ingresos. Lo contribu
yente per ona. naturale y. uccsionc ilíquida , que 
no ean re. pon ables del impue ro a la venta y que 
en el año 2000 hayan obtenido ingre o bruto infe
riore a \'tinte millone do. ciento mil pe o 
( 20.200 000) y cuyo patrimonio bruro en el último 
día del mi mo año no exceda ele ciento cincuenta y 

cinco millone quiniento mil pe o ( 155.500.000); 

b) Asalariados. Lo asalariado cuyo ingre o bruto 
provengan por lo meno en un ochenta por ciento 
(8 ) de pago originado en una relación laboral o 
legal y reglamentaria, que no ean re. pon able del 
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impue 10 obre la vent iempre y cuando en rela
ción con el año 2000 e cumplan los iguieme re
qui iw adicionale : 

l. Que el patrimonio bruto en el último día del año 
2000 no exceda de ciento cincuenta r cinco mi
llone quiniento mil pe o ( 155.-00.000). 

2. Que el alariado no haya obtenido dura me el año 
2000 ingre o totale . uperiorc a ochenta millo
ne ochociento mil pe o ( O. 00.000). 

e) Trabajadores independientes. Lo trabajadore inde
pendiente . in perjuicio de lo literale a y b ante
riore . que no !lean re pon able del impue ro a la 
venta · cuyo ingre o bruto e encuentren debida
mente facturado y de lo mi mo un ochenta por 
ciento ( 04o) o má e originen en honorario , comi-
ione y er\'icio . obre lo cuaJe e hubiere practj

cado retención en la fuente, iempre y cuando, en 
relación con el año 2000 e cumplan los iguiente 
requbito adicionale. · 

l . Que el patrimonio bruw en el último día del año 
2000 no exceda de ciento cincuenta y cinco mi
llone quiniento mil pe o. ( 155.500.000). 

2 Que el trabajador independiente no haya obteni
do duranrc el año 2000 ingre'lo rorab 'lupeno
re~ a cmcuenta y rre. mlllone. nO\eciento mil 
pe o ( 53 900.000). 

d) Personas naturales y jundicas extranjeras La~ pe r
on as narurale o ¡urídica exuan¡era.. 111 re. idencia 

o domicilio en el pa1 , cuando la totalidad de sus in
greso hubieren e. rada . ometido a la retención en 
la fuente de que tratan lo art1culo 101 a -111. inclu-
i\'C, del Estatuto Tributario y dicha retención en la 

fuente, a í como la retención por reme a , cuando 
fuere el ca. o, les hubiere ido practicada; 

e) t:mpresas de transporte internacional. La. empre
. as de tran porte aéreo o marítimo sin domicilio en 
el paí . iempre y cuando e le hubiere practicado 
la retenciones de que trata el artículo"~ l + 1 del E -
tatuto Tributario, y la totalidad de . u ingre o pro
\'engan de ervicio. de transpone internacional. 

Parágrafo l. Dentro de lo ingre o. que irven de ba e 
para efectuar el cómputo a que e refieren lo literale b 
} e del pre ente artículo, no deben incluir e lo corre -

pondienr a la enajenación de acti\'O fijo , ni lo prO\'e
nienre de lotería , rifa , apue ta o imilare . 

Parágrafo 2. Para lo efecro del pre ente artículo, dentro 
de lo ingre o originado en la relación laboral o legal y 
reglamentaria, e entienden incorporada 1 pen ione 
de jubilación, vejez, invalidez y muerte. 

Parágrafo 3. Lo contribuyente a que e refiere e te artículo, 
deberán con ervar en u poder lo certificado de retención 
en la fuente expedido por lo agente retenedore y exhi
birlo cuando la nidad dmini trativa E pecial Dirección 
de lmpue ro y Aduanas acionale así lo requiera. 

Parágrafo 1. Cuando en un mi mo año gravable un con
tribuyente reúna la calidad de a alariado y de trabajador 
independiente, para e tablecer i cumple la condición 
referida al monto má..ximo de ingre o . eñalado en la ley 
para con iderarlo no declarante por el re ·pectivo año, e 
tendrá en cuema la cuantía e igida para aquella calidad 
que le ha generado el mayor porcentaje denrro del total 
de u ingresos. 

En e ·re ca o, la umatoria de lo · ingre o proveniente 
de la relacion laboral o legal y reglamentaria. junto con 
lo proreniente de honorario., comi ione!l o ervi io. 
que hayan e ndo sometidos a retención en la fuente, 
deb n repre~enrar por lo meno el ochenta por ciento 
(80\) del totJI de lo ingre o percibidm por el contn
buyeme durante el re-.pectiro año gra\·able 

Artículo . Contribuyentes con régimen especial que 
deben pre entar declaración de renta De conformidad 
con lo di puesto en el articulo 19 del E tatuto Tributano 
por el año gravable 2000, son comribuycntc. con régi
men e pecial y deben prc entar declaración del impue -
to obre la renta y complementario : 

Las corporacione . fundacionc. y a ociacione. 111 ani
mo de lucro, cuyo objeto ocia! principal y recur. o 
e tén de tinados a la actiridade que sean de inte
ré general mencionadas en el numeral! del artículo 
19 del E. tatuto Tributario con excepción de la con
templada en el artículo 23 del mi m o E. tatuto. 

Cuando esta entidade no cumplan la condic.ione 
. eñalada. en el numerall del artículo 19, e a imila
rán a ociedade limitada . 

2. las per ona jurídica in ánimo de lucro que reali
cen acti\ idade de captación y colocación de recur-
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o financiero y e encuentren ometidas a la vigi
lancia de la uperintendencia Bancaria. 

3. Lo fondo mutuo de inver ión con re pecto a lo 
ingre o proveniente de la actividade indu triale 
y de mercadeo. 

4. Las cooperativa , u asociaciones, unione , ligas cen
trales, organi mo de grado uperior de carácter fi
nanciero, la asociacione mutuali ta , in titucione 
auxiliare del cooperativi mo y confederacione coo
perativas preví ra en la legi lación cooperativa. 

Parágrafo. Las entidade del régimen tributario e pecial 
no requieren de la calificación del Comité de Entidades 

in Ánimo de Lucro, para gozar de lo beneficio con a
grado en la ley. 

Artículo 9. Obligación de informar el código de la acti
vidad económica. Para efectos del cumplimiento de la 
obligación de informar la actividad económica en la de
claracione tributaria , lo declarante d berán utilizar 
lo código adoptado por la Unidad Admini trativa E -
pecial Dirección de lmpue to y Aduanas acionale . 

Declaración de ingresos y patrimonio 

Artículo 10. Entidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios con obligación de 
presentar declaración de ingresos y patrimonio. La 
entidade que e enumeran a continuación deberán pre-
entar declaración de ingre o y patrimonio. 

a) Las entidade de derecho público no contribuyente., 
con e cepción de la que e eñalan en el artículo 
iguiente; 

b) Las siguiente entidade in ánimo de lucro: 

La ociedade de mejora pública ; la in titucio
ne de educación uperior aprobada por eliCFE 
que ean entidade in ánimo de lucro· lo ho pita
le que e tén constituido como per ona jurídica 
·in ánimo de lucro; la organizacione de alcohóli· 
co anónimo ; la a ociacione de ex alumnos; lo 
partido o movimiento político , aprobado por el 
Con ejo Nacional Electoral; la liga de con umi· 
dore ; lo Fondo de Pensionado ; lo movimien
to , a ociacione y congregacione religio a que 
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ean entidade in ánimo de lucro; lo fondo mu
tuo de inver ión cuando no tengan ingre o por 
actividade indu triale y de mercadeo, y la per o
na jurídica in ánimo de lucro que realicen acti\'i
dade de alud, iempre y cuando obtengan permi o 
de funcionamiento del Mini terio de alud directa
mente o a travé de la uperintendencia de alud y 
lo beneficios o excedente que obtengan se de ti
neo en u totalidad al de arrollo de lo programa 
de alud; 

e) Fondo de inver ión, fondo de valore y lo fondo 
comunes que admini tren la entidade fiduciaria . 

d) Lo fondo de pen ione de jubilación e invalidez y 
fondo de ce antía ; 

e) Lo fondo parafi cale agropecuario y pe quera de 
que trata el capítulo V de la Ley 101 de 1993. 

0 La caja de campen ación familiar, lo fondo de em
pleado y a ociacione gremiale , cuando no obten
gan ingre o proveni me de actividade · indu rriale 
y de mercadeo; 

g) La demá. enridadc. no contribuyente del impu , -
to obre la renta con e cepción de 1 indicada. en el 
artículo iguiente. 

Artículo 11. Entidade no contribuyentes del impue to 
sobre la renta y complementarios que no deben presen
tar declaración de renta ni de ingresos y patrimonio. 
De conformidad con lo di pue ro en lo artículo 22 y 
598 del E raruto Tributario no on contribuyente del 
impue to obre la renta y complementario y no deben 
presentar declaración de renta y complementario , ni 
declaración de ingre o y patrimonio, por el año grava
ble 2000, las iguiente entidade : 

a) La ación, lo Departamento lo, Municipio , el Distri
tO Capital de BogOtá, el Di trito Turí tico y Cultural de 
Cartagena, el Distrito n1rí tico de anta Marta, lo Terri
torios lndígenas y las demás entidade territoriales· 

b) La junta de acción comunal y defensa civil, lo in
dicato , la a ociacione de padre de familia y la · 
junta de copropietario admini tradora de edificio 
organizados en propiedad horizontal o de copropie
tario de conjunto re idenciale . 
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La entidade eñalada en lo literale anreriore , e · 
cán obligada a pre entar declaracione de retención 
en la fuente e impue to obre la ve nta , cuando ea 
del ca o. 

Parágrafo. o e tán obligado a pre entar declaración 
del impue to obre la renta y complementario ni de 
ingre o y patrimonio los Fondo de lnver ión de Capi
tal Extranjero. 

Plazos para declarar y pagar 
el impuesto sobre la renta y anticipo 

Artículo 12. Grandes contribuyentes. Declaración 
de Renta y Complementarios. Por el año gravable 
2000, deberán pre entar la declaración del impue · 
to obre la renta y complementario en el formula
rio pre crito por la DIAN, la per ona jurídica o 
a imitada , la entidade si n ánimo de lucro con ré
gimen e ·pecial y demás entidade que a 31 de di
ciembre de 2000 haya n ido calificada como 
··Grande contribuyente " por la nidad Admini tra
tiva E pecial Dirección de lmpue. to y duana a
cionale de conformidad con lo di. pue to en el 
artículo 562 del E tatuto Tributario ,, in perjuicio de 
lo preví to en el artículo l-i del prc ente decreto 
para la entidade del ector cooperativo. 

El pluo para pre cntar la declaración del impue to so
bre la renta y complementario e inicia el 1 de febrero 
del año 2001 y vence el 9 de abril del mismo año, cual
quiera que ea el lT del declarante. 

E to contribuyente. deberán cancelar el valor total a 
pagar en cinCO C) CUota! a má tardar en las iguiente 
fecha : 

Declaración y pago 

Pago primera cuota 

egunda cuota 

Pago tercera cuota 

Pago cuarta cuota 

Pago quinta cuota 

6 de febrero del año 2001 

9 de abril del año 2001 

7 de junio del año 2001 

3 de ago to del año 2001 

5 de octubre del año 2001 

Parágrafo. El valor de la primera cuota se determinará 
dividiendo entre cinco la provi ión contable para el 

impue to de renta y complementario del re pectivo 
ejercicio e timada razonablemente por el revi or fis
ca l o contador público. El valor de la primera cuota 
no podrá er inferior al 20% del aldo a pagar del año 
gravable de 1999. na vez liquidado el impue to y el 
anticipo definitivo en la re pectiva declaración, del 
va lor a pagar, e re tará lo pagado en la primera cuo
ta y el aldo e ca ncelará de la siguiente manera de 
acuerdo con la cuota de pago a í: 

Declaración y pago Porcentaje 

egunda cuota 35 

Pago tercera cuota 30 

Pago cuarta cuota 25 

Pago quinta cuota 10 

La determinación de la provi ión contable de que tra
ta el inci o anterior e hará en la iguiente forma : El 

valor que corre ponda al impue to obre la renta y 

complementario e timado razonablemente para el 

año gravable 2000, meno la retenciones que le ha
yan . ido efectuada en dicho período y o autorreten
cione practicada egún el ca o, menos lo anticipo 
para el año 2000 reOejado en la dcclarac10n de renta 
del año gravable 1999, má el anticipo calculado para 

el año gravable 2001. 

Artículo 13. Personas jurídicas y demás contribuyentes. 

Declaración de Renta y Complementarios. Por el año 

gravable 2000 deberán pre entar la declaración del im

pue to obre la renta y complementario en el formula

rio pre crito por la DlAN la demá per ona. jurídicas, 

ociedade y a imilada , las entidad e. in ánimo de lucro 

con régimen e pecia1 diferente a las calificada como 
'·Grande Contribuyemc~" . 

Los plazo para presentar la declaración del impue to 

obre la renta y complementario y para cancelar en do 

cuota iguale el valor a pagar por concepto del impue · 

ro de renta y el anticipo, e inician el 1 de febrero del 

año 2001 y vencen en la fecha del mi mo año que e 

indican a continuación atendiendo al último dígito del 

NfT del declarante a í: 
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Si el último dígito es: 

ló2 

3ó-l 

5ó6 

.,u8 

9ó0 

Declaración y pago 1 cuota 

01 de abril año 2001 

05 de abril año 2001 

06 de abril año 2001 

09 de abril año 2001 

10 de abril año 2001 

--------- - -- --- ------

Pago 2 cuota 

7 de junio año 2001 

8 de junio año 2001 

11 de junio año 2001 

13 de junio año 2001 

1-t de junio año 2001 

---------

Parágrafo. La ucur ale · de ociedade extranjera , o la 
persona naturale no re idente en el paí , que presten 
en forma regular el servicio de transporte aéreo, maríti· 
mo, terre tre o fluvial entre lugares colombiano y ex
tranjero , podrán presentar la declaración de renta y 

complementario por el ario grarable 2000 y cancelar en 
una ola cuma el impue ro a cargo ha ra el 21 de octubre 
del año 2001, cualquiera ea el último dígito de u ú
mero de Identificación Tributaria (NIT), in perjuicio de 
lo tratado inrernacionale ,·igcmes. 

impue. to . obre la renta y complementario y el anti· 
cipo, e inicia el 1 de febrero del año 2001 y ve nce en 
la fecha del mi mo ario que e indican a continua
ción, atendiendo a lo dos último dígitos del IT del 
declarante, a í. 

Artículo 14. Entidades del sector cooperatiL·o. Las enti
dade del ector cooperativo del régimen tributario e · 
pecial, deberán pre entar la declaración del Impue to 

obre la Renta y Complementario por el año gravable 
2000, dentro de lo plaLo señalados en el anículo 13 
del pre eme decrero. de acuerdo con el ultimo dígito 
del N!T. 

Las entidade cooperativa de rnregraCtón del régimen 
tributano e pecial, pudran pre entar la declaración del 
lmpue ro obre la Renta y Complementario por el año 
grarable 2000, ha ta el 1 ú de mayo del año 2001 . 

Artículo 15. Personas naturales J' sucesiones ilíqui
das. Declaración de Rema y Complementario . Por el 
año gravable 2000, deberán presentar la declaración 
del impue ro . obre la renta y complementario en el 
formulario pre. criro por la DIA , la per o na naru
rale y la uce ione ilíquida. obligada. a declarar 
con excepción de la. enumerada en el artículo., del 
pre ente decrero. a í como lo. biene de tinado a 
fine especial e en 'inud de donacione y a ign:tcio
ne modale cuyo donatario o a ignatario no lo 
u ufructúen per onalmente. 

El plazo para pre entar la declaración y para cancelar, 
en una ola cuota, el valor a pagar por concepto del 
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Dos último dígito : 

01 a 05 

06 a 10 

11 a 15 

L6 a 20 

21 a 25 

26 a 10 

31 a 35 

)6 a-tO 

..¡ 1 a -tS 

16 a 50 

51 a 55 

56 a 60 

61 a 65 

66 a .,0 

1 a .,S 

""'6 a 80 

81 a 85 

6 a 90 

91 a 95 

96 a 00 

Hasta el día: 

1.., de abril del año 2001 

18 de abril del año 200 1 

19 ele abril del año 2001 

20 de abril del año 2001 

2-1 de abril del año 2001 

25 de abril del año 2001 

26 de abril del ano 200 1 

r de abril del año 2001 

3 de mayo del año 200 l 

..¡ de mayo del año 2001 

8 de mayo del año 2001 

9 de mayo del año 2001 

1 O de mayo del año 2001 

11 de mayo del año 2001 

16 de mayo del año 2001 

1""' de mayo del año 2001 

18 de mayo del año 2001 

22 de mayo del año 2001 

23 de mayo del año 200 l 

2"1 de mayo del año 2001 
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Parágrafo l. La per ona · natural e re idenre en el 
exterior. podrán pre enrar la declaración de renta 
en el paí de re idencia, ame el eón ul re pecti\'O y 
efectuar el pago del impue ro y el anticipo, en lo 
banco:, y demá entidades autorizada en el territo
rio colombiano. 

El plazo para pre entar la declaración del impue ro 
obre la renta r complementario en el exterior \'en

ce el; de junio del año 2001 y el plazo para cancelar 
el valor del impue to y el anticipo. vence el 13 de ju
nio del año 200 l. 

Parágrafo 2. Lo miembros de las Fuerza ~1ilitare y 
de la Policía acional en servicio activo. excluido 
lo de carácter civil, podrán presentar la declaración 
de renta y efectuar el pago del impue ro y el antici
po. en lo banco y demá~ enridade aurorizada'l del 
lugar que fijen en la declaración como re 1dencia 
para efecros de norificacione o en lo~ que corres
pondan al lugar donde se encuentren pre randa el 
en icio. dentro de los pla;o y condiciones eñala

do en e re awculo . 

Artículo 16. Plazo especial para presentar la declara
cion de instituciones financieras inter!'enidas. La~ tn -

tiruc1one.., financiera. que hub1eren ido inrenen1ela~ de 
conform1dad con el Decreto 2920 de 1982 o normas pos
tenores. podran pre ... entar la dcclarac10n del Impuesto 
sobre la rema y complememano corre pondiente ,¡ los 
años gra\'able.., de 198~ r siguiente en el formulario pre -
uito por la DlA.\ para lo. granele'l contribuyente'> \ de
mh per'lona jund1ca por d año gm ah le ele 2000 y 
cancelar el impuesto a cargo determinado. dentro de los 
dos (2) mese 'itguienre a la fecha en que se aprueben 
ele manera elefinttt\'a lo rcspecr1n>~ c. rado. fmancieros 
corre pond1enres al ~egundo semestre del at'to gra' able 
objeto ele aprobación, de acuerdo con lo establecido en 
el E. tatuto Orgánico del i'ltcma Financiero 

Artículo 1'"'. Declaracion de ingresos y patrimonio. La. 
entidades calificada como Grandes Contribuyentes obh· 
gadas a pre enrar declaracion de ingresos y patrimoniO 
deberán utilizar el formulano prcscriw por la OlA ~ pre-
enrarla dentro del plazo pre,·L ro en el artículo 12 del 

presente decreto. 

La demas ent1dade deberan utilizar el formula
rio que pre cnba la DI ) pre. enrarla dentro ele 

lo . plazos previstos en el artículo 13 del pre ente 
decreto. 

En ambo ca o se omitirá el diligenciamiento de 
lo claros relativo a la liquidación del impue ro ) 
el anricipo . 

Artículo 18. Declaración por fracción de mio. La. 
declaracione tributaria de la per ona jurídica y 

a imilada a é tas, así como la uce ione que e 
liquidaron durante el año grarable 2000 o e liqui

den durante el año gr:l\able 2001. podran pre en
tar e a partir del d1a 1gL11ente a u liquidación y a 

más tardar en la fechas de \'encimienw indicada, 
para el grupo de contribuyentes o declarantes del 
alio grarable corre pondicnre al cual pertenecerían 

de no haber. e liqu1dado. Para e te efectO e habili
tara el último formulario rigente prescrito por la 
L nidacl Admini trath·a E~pecial Direccion de Impue -

to'l y Aduanas acionales 

Para decw. de la liquidauón ele la hiJuela de ga ro!l. 
la.., su ce. ion e. ilíquida!~ presentarán proyectos de la 
declaracione tributaria. ante la oraría o el juzgado 
del conocimiento. ~1n perjuiCIO de la presentación de 
la~ misma. que debe hacer-.t: de conformidad con el 
1nct o anrenor. 

Plazo para declarar y pagar 
el impuesto sobre las ventas 

.\rtículo 19. Dec/aracirm bimestral del impuesto sobre 
las l'entas Para efectm de la pre enracion de la dedara
Cion del impue to obre la-. rentas. a que ..,e refieren lo.., 
articulo. 600) 60 l del r,taturo Tributario. lm re poma

blc del rég1men comun deberan utilizar el formulario 
presento por la DIA"J . 

Los plazo. para pre'-oentar la declaración del impue to 

. obre la. renta. ) cancelar el valor a pagar corre~pon

dlcnte a cada declaraCión, por cada uno de los btme tre. 
del año 2001 . renceran en las fecha del mi..,mo año que 

se indican a continuación. excepto la corre pondieme al 
bime tre no\'iembre-diciembre del año 2001. que vence 

en el año 2002. 

Los \'encimienro , de acuerdo con el último dígito del 
IT del re ponsable. eran los iguiemes: 
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Si el último dígito es: Bimestre Ene.-Feb. 
de 2001 hasta el día: 

1 ó 2 9 de marLo año 2001 

3ó1 12 de m arLo año 2001 

5ó6 13 de marzo año 2001 

u8 1 q de marzo año 2001 

9ó0 l~ de marLo año 2001 

Si el último Bimestre 
dígito es: May.-Jun. de 2001 

hasta el día: 

1 ó 2 10 de julio año 2001 

3ó1 11 de julio año 2001 

5ó6 12 de julio año 2001 

7 u8 13 de julio año 200 l 

9ó0 16 de julio año 200 l 

iel último Bim tre ep.-Oct. de 2001 
dígitoe : hasta el día: 

l ó 2 8 de m·. Año 2001 

)o~ 9 de or. Año 2001 

5ó6 13 de 0\'. ño 2001 

7 u8 11 de m. Año 2001 

9ó0 15 de ov. Año 2001 

Bimestre Mar.-Abr. 
de 2001 hasta el día: 

10 de mayo año 2001 

11 de mayo año 2001 

1 q de mayo año 2001 

15 de mayo año 2001 

16 de mayo año 2001 

Bimestre 
jul.-Ago. de 2001 

hasta el día: 

07 ele ep. año 2001 

lO de , ep. año 2001 

11 de ep. año 2001 

12 de ·ep. año 2001 

13 de Sep. año 2001 

----

Bime tre o . Dic. de 2001 
~ taeldía: 

1 O de enero año 2002 

11 de enero año 2002 

11 de enero año 2002 

15 de enero año 2002 

16 ele enero año 2002 

Plazos para declarar y pagar 
la retención en la fuente 

Parágrafo. Para lo res pon able por la pre tación de er
vicio financieros , lo. plazo para presentar la declara
ción del lmpue to . obre la Venta. · cancelar el valor a 
pagar corre pondiente a cada uno de lo bime tre del 
año 2001, vencerán un me de pué del plazo eñalado 
para la pre entación y pago de la declaración del re pec
tivo período conforme con lo di pue to en e te artículo, 
previa olicitud que deberá er aprobada por la ubdi
rección de Recaudación de la nidad Admini trativa E -
pecial Dirección de lmpue to y Aduanas acionale . 

Artículo 20. Declaración men ual de retenciones en la 
fuente. Lo agente d retención del impue to obre la 
renta y complementario , y o impue lO de timbre, y o 
impue to obre la venta a que e refieren lo artículo 
368, 368-1 , 368-2, 518 y 13 -2 del E tatuto Tributario 
deberán declarar y pagar la retencione efectuada en 
cada me , en el formulario pre crito por la DIAN. 
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Lo plaws para pre entar las declaracione de retención en la 
fuente correspondiem a lo mese del año 2001 y cancelar el 
valor respectivo, vencen en las fechas del mi mo año que se 

Si el último Mes de enero 
dígito es: año 2001 hasta 

el día: 

ló2 (sic) de febrero 2001 

3ó-i 8 de febrero 2001 

5ó6 9 de febrero 2001 

u8 12 de febrero 2001 

9ó0 13 de febrero 2001 

Si el último Mes de abril 
dígito es: año 2001 hasta 

el día: 

1 ó 2 10 de mayo 2001 

3ó-J 11 de mayo 2001 

5ó6 1 ~de mayo 2001 

7u 15 de mayo 2001 

9ó0 16 de mayo 2001 

Si el último Mes de julio 
dígito es: año 2001 hasta 

el día: 

1 ó 2 1 O de ago to 2001 

3ó-i 13 de ago to 2001 

5ó6 1-1 de ago ro 2001 

7 u8 15 de ago to 2001 

9ó0 16 de ago to 2001 

indican a continuación, excepto la referida al mes de diciem
bre que vence en el año 2002. Est vendrniento correspon
den al último dígiw del NIT del agente retenedor, así: 

Me de febrero Mes de marzo 
año 2001 hasta año 2001 hasta 

el día: el día: 

09 de marlO 2001 05 de abril 2001 

12 de mano 2001 06 de abril 2001 

13 de mano 2001 09 de abril 2001 

14 de mano 2001 10 de abril 2001 

15 de mano 2001 16 de abril 2001 

Mes de mayo Me dejunio 
año 2001 hasta año 2001 hasta 

el día: el día: 

8 de junio 2001 10 de julio 2001 

11 de junio 2001 11 de julio 2001 

12 de junio 2001 12 de julio 2001 

13 de junio 2001 13 de julio 2001 

l-1 de junio 2001 16 de julio 2001 

Mesdeago to Me deSep. 
año 2001 hasta año 2001 hasta 

el día: el día: 

de ep. 2001 9 de octubre 2001 

10 de ep. 2001 10 de octubre 2001 

11 de ep. 2001 11 de octubre 2001 

12 de ep. 2001 12 de octubre 2001 

13 de ep. 2001 16 de octubre 2001 
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iel último Mes de Oct. 
dígito es: año 2001 hasta 

el día: 

1 ó 2 8 de ov. 2001 

3ó4 9 de ov. 2001 

5ó6 13 de OY. 2001 

u8 1":1 de 0\'. 2001 

9ó0 15 de ov. 2001 

Parágrafo l. Cuando el agente retenedor, incluidas las em
presa · indu rriale y comercial e del E 'lado y las ocieda
de de economía mixta , tenga agencia o ucursale , 
deberán pre entar la declaración meo. ual de retencione 
en forma con alidada, p ro podrá efectuar lo: pago co
rre pondieme en lo banco y emidadc. autorizadas de la 
jurL dicción de la re pectiva Admi nistración de Impue to · 

y Aduana.< o Admini rración de lmpue tos que corre ·pon
da a la dirección de la oficina principal, de la agencia o 
ucur ale-. 

Parágrafo 2. Cuando e trate de entidade de derecho 
público, diferente de la empre a indu. triale y comer
cial c. del btado } de 1· 'ociedades de economía mL\1a. 
e podrá pre emar una declaracion de retencion y efec

mar el pago re pectivo por cada oficina retenedora. 

Parágrafo 3. Cuando el agente retenedor tenga má de 
cien ( 1 00) ucur ale. o agencias que practiquen reten
ción en la fuente , los plazo para pre entar la declara
ción y cancelar el valor a pagar corre. pondiente a cada 
uno de lo. me e del año 2001, vencerán un me de. · 
pué del plazo eñalado para la pre enra ión y pago de 
la declaración del re pectivo período conforme con lo 
di pue, to en e te artícu lo, previa olicitucl que deberá 
er aprobada por la ubdirección de Recaudación de la 

Cnidad Admini rrativa E ·pecial Dirección de lmpue to 
y Aduana acionale . 

Parágrafo 4. La oficinas de rrán ito deben presentar de
claración men ual de retención en la fuente en la cual 
con oliden el valor de la retencione recaudada du
rante el re pectivo me , por tra pa o ele vehículo , jun
to con la retencione que hubieren efectuado por otro 
concepto . 

Mes de Nov. Me deDic. 
año 2001 hasta año 2001 hasta 

el día: el día: 

- --

.., de diciembre 2001 10 de enero 2002 

10 de diciembre 2001 11 de enero 2002 

11 de diciembre 2001 1 ':1 de enero 2002 

12 de diciembre 2001 15 de enero 2002 

13 de diciembre 2001 6 de enero 2002 

Artículo 21./mpuesto de timbre. Lo agente de retención r 
lo autorretenedore del irnpue to de timbre, deberán de
clarar y pagar en el formulario de rerencione en la fuente 
pre crim por la DlAN, el impue toca u. a do en cada me den
tro de lo plazo preri to en el anículo anterior, atendiendo 
al último dígitO del úmero ele Identificación Triburaria. 

• e entiende cau ado el impue. to, cuando e realice el 
hecho gravado, e decir en la fecha del otorgamiento, 
u cripción, giro, expedición. aceptación. vencimiemo, 

prórroga o pago del in trumenro. documento o título, el 
que ocurra primero. 

Cuando lo documento ,ean de cuantía indeterminada. 
el impue to e cau ará obre cada pago o abono en cuenta 
derivado dtl contrato o documento. durante el tiempo 
que dure rigente. 

En el ca. o de título al portador. certificado de depó i
lO , bonos de prenda de almacene. generale de depósito 
' cheques e enriende realizado el hecho grarado en la 
fecha de la entrega del re pectho título, certificado. bono 
o chequera. 

Articulo 22. Declaración y pago del impuesto de timbre 
recaudado en el exteriot: Lo. agente con ulare y lo. 
agente diplomático del Gobierno Colombiano cuando 
cumplan funcione con ulare . on re ·pon able de efec
tuar la retención del impuesto de timbre cau ado en el 
exterior y de expedir certificado, en los términos e ñata
do en el E tatuto Tributario. 

El Mini terio de Relacione Exteriore , a travé del Fon
do Rotatorio, e re pon able de pre entar la declaración 
y pagar el impue ro de timbre. 
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La declaración y pago del impue ro de timbre recaudado 
en el exterior deberá realizar e dentro de los plazo e ta
blecido para declarar y pagar la retencione en la fuen
te corre pondiente al me de la rran ferencia del dinero 
o recibo del cheque por parte del Fondo Rotatorio del 
Mini terio de Relacione Exteriore . 

Artículo 23. Retención del impuesto sobre las ventas. Los 
agente de retención del impuesto sobre las vema de
berán declarar y pagar las retencione practicada cada 
me dentro de lo plazo preví ro en el artículo 20 del 
pre eme decreto, atendiendo al último dígito del úme
ro de fdentificación Tributaria, utilizando el formulario 
de retencione pre crito por la DIAN. 

Plazos para expedir certificados 

Artículo 24. Obligación de expedir certificados por par
te del agente retenedor del impuesto sobre la renta y 
complementarios. Lo agente retened ore del impue ·. 
ro obre la renta y complementario deberán expedir, a 
má tardar el 15 de mar.w del año 2001, lo siguientes 
certificado por el año gravable de 2000: 

l . Lo · certificado de ingre o y rerencione por con
ceptO de pago originado en la relación laboral o 
legal y reglamentaria a que e refiere el artículo 378 
del Estatuto Tributario. 

2. Lo certificado de retencione. por concepto di tin
to a pago originado en la relación laboral o legal y 

reglamentaria, a que e refiere el artículo 381 del E.· 
taturo Tributario. 

Parágrafo l. La certificación del valor patrimonial de lo 
aporte y accione , deberá expedir e cuando lo re pec
tivo · ·ocio o accioni ta a í lo oliciten. 

Parágrafo 2. Lo certificado · sobre la parte no gravada de 
lo rendimiento financiero pagados a lo ahorradore , 
a que e refiere el artículo 622 del E tatuto Tributario, 
deberán expedir e y entregar. e dentro de lo quince ( 15) 
día calendario iguiente a la fecha de la olicirud por 
parte del ahorrador. 

Artículo 25. Obligación de expedir certificados por par
te del agente retenedor de timbre. Lo agente de reten
ción del impue ro de timbre , deberán expedir al 
contribuyente por cada cau ación y pago del gravamen 
un certificado egún el formato pre crito por la Unidad 

Admini trativa E pecial Dirección de Impue ro y Adua
nas acionale . 

El certificado a que e refiere e te artículo, deberá expe
dir e a más tardar el último día del me iguiente a aquel 
en el cual e cau ó el impue to de timbre y debió efec
tuar e la retención. 

Artículo 26. Obligación de e:>..pedir certificados por par· 
te del agente retenedor del impuesto sobre las ventas. 
Lo agente de retención del impue ro obre la venta 
deberán expedir por las rerencione practicada en el año 
2001 un certificado anual que cumpla lo requi ito pre· 
vi to en el artículo 7 del Decreto 380 de 1996. 

El certificado a que e refiere e te artículo, erá expedi
do en el me de febrero de cada año, en donde e di cri
minen toda la retcncione practicada en cada uno de 
lo bime tre del año anterior. 

Cuando el beneficiario del pago olicite un certificado 
por cada retención practicada, el ageme retenedor lo hará 
con la mi ma e pecificacione del certificado anual. 

O tras disposiciones 

Artículo 27. Horario de presentación de las declaracio
nes tributarias y pagos. La pre ·entación de la dcclara
cione. tributaria y el pago de impue ws, anticipo . 
retencione , intere. e y . ancione que deban realizar e 
en lo banco. y demá. entidades autorizadas, e efectua
rán dentro de lo horario. ordinario de atención al pú· 
blico eñalado por la uperintendencia Bancaria. Cuando 
lo banco tengan autorizado horario adicionale , e · 
peciale o extendido .. e podrán hacer dentro de tale 
horario . 

Artículo 28. Forma de presentar las declaraciones tri
butarias. La pre entación de la declaracionc tributa
ria en lo banco y demás entidades autorizadas, e 
efectuará diligenciando lo formulario que para el efec
to pre criba el Director de lmpue to y Aduana acio
nale . Lo anexo ·, prueba , relacione , certificado o 
documento adicionale , lo deberá conservar el decla
rante por el término señalado en el artículo 632 del E ta· 
ruto Tributario. 

Artículo 29. Forma de pago de las obligaciones. La enti
dade financiera autorizada para recaudar recibirán el 
pago de lo impue ro , anticipos, retencione , intere e 

105 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



y ancione en efectivo, tarjeta de crédito que admini · 
ue la entidad financiera o mediante cheque de gerencia 
o cheque girado obre la mi ma plaza de la oficina que lo 
recibe y únicamente a la orden de la entidad financiera 
receptora, cuando ea del caso, o cualquier otro medio 
de pago como tran ferencias electrónicas o abono en 
cuenta, bajo u re pon abilidad y con el cumplimiento 
de la condicione que determine la Dirección de Impue · 
to y Aduana acionale cuando autorice el pago a tra· 
vé de medio electrónico . 

El pago de lo impue to y de la retención en la fuente 
por enajenación de activo fijo , e podrá realizar en efec
tivo, mediante cheque librado por un e tablecimiento de 
crédito ometido al control y vigilancia de la uperinten· 
dencia Bancaria, o cualquier otro medio de pago. 

Parágrafo. La entidade financiera autorizada! para re
caudar, lo notario y 1 oficinas de trán ito, bajo u re . 
pon abilidad, podrán recibir cheque librado. en forma 
di tinta a la ñalada o habilitar cualquier procedimien
to que facilite el pago. En e to e o , la entidade men
cionadas deberán re ponder por el valor del recaudo, 
como i é te e hubiera pagado en efectivo. 

Artículo 30. Pago mediante documentos especiales. 
Cuando una norma legal faculte al contribuyente a uti· 
!izar título , bono , certificado o documento imila
re para el pago de impue to nacionale , la cancelación 
e efectuará en la entidad que tenga a u cargo la e pe· 

dición, admini tración y redención de los título., bo· 
no , certificado o documento egún el ca . o, de 
acuerdo con la Re olución que expida el Director de 
lmpue. to. y Aduanas acionale . 

Tratándo e de lo bono de financiamiento pre upue tal o 
e pecial que e utilicen para el pa o de lo impue to na
cionale , la cancelación deb rá efectuarse en lo banco 
autorizado para u emi ión y redención. La cancelación 
con bono agrario eñalado · en la Le 160 de 199-1, debe
rá efectuarse por lo tenedore legítimo en las oficinas de 
1 entidade bancaria u ouas entidade finanderas auto· 
rizadas para u expedición, admini tración y redención. 

Cuando e cancelen con título de de cuento tributario 
(TDT) , triburo admini trado por la Dirección de Im· 
pue to y Aduana acionale con excepción del Impue · 
ro obre la Renta y Complementario , deberán cumplir e 
lo requi ito e tablecido por el Gobierno acional 
mediante reglamento. 
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Para efecto del pre ente artículo, deberá diligenciar e 
el recibo oficial de pago en banco . 

En e to evento el formulario de la declaración tribu
taria podrá pre enrar e ante cualquiera de lo banco 
autorizado . 

Artículo 31. Plazo para el pago de declaraciones tributa
rias con saldo por pagar inferior a dos salarios míni· 
mos. El plazo para el pago de las declaracione tributarias 
que arrojen un aldo por pagar inferior a do (2) alario 
mínimo men uale , vigente a la fecha de u pre entación, 
vence el mi mo día del plazo eñalado para la pre enta
ción de la re pectiva declaración, debiendo realizar e en 
una ola cuota. 

Artículo 32. Identificación del contribuyente. Para efec
to de la pre enración de las declaracione tributarias, 
aduanera ·, y el pago de las obligacione reguladas en el 
pre ente decreto, el documento de identificación erá el 
«número de identificación tributaria» ( IT) a ignado por 
la nidad Admini trativa E pecial Dirección de lmpue · 
to y Aduana acionale . 

Para efecto de determinar lo plazo ·ei'lalado · en e te 
decreLO, no e con idera como número integrante del 

IT, el dígiw de rerificación. 

Parágrafo l. Mienrra. la Admini. tración de lmpue ro 
duana re p ctiva expide la tarjeta de l 1 olicitada por 

el contri bu ente o declarante, . e acepmra el cenificado 
provi ional expedido por la Admini tracion de lmpue · 
ro. re. pectiva, el cual tendra una vigencia de ei (6) 

me. e .. 

Parágrafo 2. Cuando trate de per ona naturale que 
no tengan la calidad de declarante } deban realizar al
gún pago, e aceptará la cédula de ciudadanía, . alvo que 
realicen importacione exportacione . . 

Lo u uario colombiano del régimen de menaje y de 
\'iajero podrán identificarse para efecto aduanero con 
la cédula de ciudadanía. 

Parágrafo 3. o e exigirá la tarjeta IT para extranjero no 
re idente , u uario extranjero del régimen de menaje r 
de viajero diplomático , mi ione diplomáticas, mi ione 
con ulare mi ione técnicas acreditadas en Colombia, para 
quiene erán válido lo número de pasaporte o núme
ro del documento que acredite la mi ión. 
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Artículo 33. Plazo para presentar la información. El pla
zo para pre enrar la información a que se refieren lo 
artículo 623,623-1, 623-2( ic) , 623-3, 624, 625, 628,629 
y 629-1 del E tatuto Tributario, corre pondiente al año 
gravable 2000 erá ha ta el31 de mayo del año 2001, de 
acuerdo con las condicione y caracterí tica técnica es
tablecidas por la Unidad Administrativa E pecial-Direc
ción de lmpue tos y Aduana acionales. 

Para efecto de control tributario, a más tardar el 31 de 
mayo de cada año, los grupo económico y/o empre
ariale , registrado en el Regi tro Mercantil de la cá

mara de comercio , deberán remitir en medios 

l. Artículo 623 del E tatuto Tributario: 

Literal a) 

Literal b) 

Literal e) 

2. Artículo 623-2( ic) del Estatuto Tributario: 

3. Artículo 628 del E taruto Tributario: 

4 . Artículo 629 del E. tatuto Tributario: 

5. Artículo 629-1 del E ratuto Tributario: 

6. Artículo 631 del E tatuto Tributario: 

Parágrafo 2 

Artículo 35. Prohibición de exigir declaración de renta 
y complementarios a los no obligados a declarar. Nin
guna entidad de derecho público o privado puede exigir 
la pre entación o exhibición de copia de la declaración 
de renta y complementario , a la per o na naturale · no 
obligada a declarar de acuerdo con lo e tablecido en lo 
artículos 592, 593 y 591-1 del E tatuto Tributario. La de
claración de dichos contribuyente , e entenderá reem
plazada con el certificado de ingre o~ y retencione en el 
caso de lo a alariado , y con el certificado de que trata el 
artículo 29 del Decreto 836 de 1991, cuando e encuen
tren ometido a retención. 

Artículo 36. Plazos para la presentación y pago de la 
declaración del impuesto a las operaciones financieras. 
Lo agente de retención o recaudadore del impuesto a 
la operacione financiera , deberán declarar en el for-

magnético a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
acionale use tado financiero con olidados, junto 

con u re pectivo anexo en la forma previ ta en los 
artículos 26 a 14 de la Ley 222 de 1995, y demá nor
mas pertinente . 

Artículo 34. Valores absolutos por tener en cuenta para 
suministrar la información tributaria por el año gra
vable 2000. Para su mini trar la información a que e re
fieren los artículo 623 literale a) , b) y e) , 623-2( ic) , 
628, 629, 629-1 y el artículo 631 del E tatuto Tributario, 
por el año gravable de 2000, e tendrán en cuenta los 
iguiente valores ab olutos: 

808.000.000 

10.900.000 

65.500.000 

29 .000.000 

80 .900.000 

21.800.000 

118.500.000 

2.698. 00.000 

5.39 .500.000 

mulario señalado para el efecto por la Dirección de Im
pue tos y Aduana acionale , y depo itar la urnas re
caudada a la orden de la Dirección General del Te oro 

acional en el Banco de la República en la cuenta que 
e tablezca el Gobierno acional. 

La pre entación de la declaración y el pago del impue · 
to deberá efectuarse emanalmente, dentro del egun
do día hábil de la emana iguiente al período de 
recaudo, el cual será de lune a vierne . Lastran accio
nes realizada en horario no bancario e regi trarán el 
día hábil siguiente. 

o será necesario pre entar la declaración semanal del 
impue to a la transaccione financiera cuando en el 
período correspondiente no e originen operacione 
ujeta al gravamen. 
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Artículo 37. Vigencia. El pre ente decreto rige de de ell 
de enero del año 2001 , previa u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Minisrro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

~ l • 

Decreto 2664 de 2000 
(diciembre 22) 

por el cual se determina la tasa 
de interés moratorio para 

efectos tributarios. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en uso de u 
facultade con ritucionale y legale , y en e~pecial de la~ 
que le confieren lo~ numerale 11 ) 20 del arttculo IH9 
de la Con titución Política ; el artículo 635 del EstaLULO 
Tributario. 

DECRETA: 

Artículo l. Tasa de interés mora torio para efectos tribu
tarios. De conformidad con lo di. pue, ro en el artículo 
635 del E taruro Tributario y con base en la cerrificación 
expedida por el Banco de la República. la rasa de interés 
moratoria para efecto tributario que regirá entre el 1 
de enero de 2001 r el 31 de mar.w de 2001. será del die
cinueve punto e enta y do por ciento (19.62%) anual. 
la cual e liquidará por cada me o fracción de me calen
dario de retardo en el pago de lo impue to , anticipo y 
retenciones admini trado por la Dirección de Impue -
to y Aduana Nacionale . 

Para efecto de lo di pue toen el artículo 63-l del E tatu
to Tributario, la totalidad de lo intere e de mora que e 
paguen durante este mi mo período, e liquidarán a la 
tasa ante mencionada. 
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Artículo 2. Tasa de interés en demluciones. De confor
midad con lo di pue to en lo artículos 863 y 86-l del 
E ratuto Tributario y con ba e en la certificación expedi
da por el Banco de la República, la ra a de interé que 
regirá en materia de deroluciones. entre el 1 de enero 
de 2001 y el 31 de marzo de 2001. erá del diecinueve 
punto e enta y do por ciento (19.62%) anual. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige de de la fecha de su 
publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá. D. C. , a 22 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 

Decreto 2665 de 2000 
(diciembre 22) 

por el cual se reajusta un valor 
absoluto del impuesto de tinzbre 
nacional no administrado por 

la Dirección de bnpuestos y 
Aduanas Nacionales, para el 

año 2001. 

El Pre:,idente de la República ele Colombia, en ejercicio 
de . u atribucione con titucionales y legal e . en e pe
cial de las que confiere el artículo 1 ~ de la Ley 2a. de 
19"6. 

CON IOERANOO: 

Que de acuerdo con el artículo 868 del E taruto Tributa
rio, los valore ab oluto expre ado en moneda nacio
nal en las normas relativa al Jmpue to de Timbre, e 
reaju tarán anual y acumulativamente en el ciento por 
ciento (100%) del incremento porcentual del índice de 
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precios al consumidor para empleados que corresponde 
elaborar al Depanamento Admini trativo acional de 
Estadística en el período comprendido entre el primero 
(1) de ocmbre del año anterior al gravable y la mi ma 
fecha del año inmediatamente anterior a é te. 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del 1 de enero del año 2001, el valor 
ab oluto aplicable en el impuesto de timbre a que se re
fiere el numeral 3 del artículo 1 "i de la Ley 2a. de 1976, 
por al ida al exterior de nacionale y extranjero residen
re en el paí , será de treinta y ocho mil pe os ( ·38.000) . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige de de el primero (1) 

de enero del año 2001. previa u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C, a 22 de diciembre de 2000. 

ANDRÉS PA. TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel Santos. 

Decreto 2666 de 2000 
(diciembre 22) 

por medio del cual se reajustan 
los valores absolutos del 
impuesto sobre vehículos 

automotores de que trata el 
artículo 145 de la Ley 488 de 

1998, para el año gravable 2001. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en u o de u 
facultade con titucionale y legales, en especial la que 

le confiere el parágrafo 1 del artículo 145 de la Ley -i88 
de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

l . Que de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 1 q 5 

de la Ley "188 de 1998, lo valores ab oluto que sir
ven de ba e para aplicar las tarifas del impuesto so
bre vehículo automorore , deben ser reaju tado 
anualmente por el Gobierno acional. 

2. Que la meta de inflación previ ta por el Banco de la 
República para el año 2001 es del ocho por ciento 
(8%), 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del1 ele enero del año 2001, lo valo
re absoluto para la aplicación de la tarifa del impue · 
to sobre vehículo automotores ele que trata el artículo 
1 '!5 , numeral primero de la Ley 188 de 1998, erán lo 
·iguicnte : 

l. Vehículos particulares: Porcentaje 

a) Ha ta 23.600.000 1,5 

b) \1á de 23.600.000 y ha. ta 53 100.000 2.5 

e) ~ás de 53.100.000 3,5 

Artículo 2. Vigencia y derogatorias El presente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga roela 
las di posicione. que le . ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. , a 22 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 
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Decreto 2670 de 2000 
(diciembre 22) 

por medio del cual se 
reglamentan los artículos 48 y 
49 de la Ley 546 de 1999 sobre 

el Fondo de Reserva para la 
Estabilización de la Cartera 

Hipotecaria (FRECH). 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con titucionale y legale , en e pecial 
la preví ·ra en el numeralll del artículo 189 de la Con · 
titución Política y en lo artículo 48 y 49 de la Ley 546 de 
1999, 

DECRETA: 

Art.ículo l . Fondo de Reserva para la Estabilización de 
la Cartera Hipotecaria (FRECH) . En de arrollo de la au
torización pre i ta en el artículo 48 de la Ley 5-16 de 1999, 
créase el Fondo de Re erva para la E. rabilización de la 
Cartera Hipotecaria (FRECH) administrado por el Banco 
de la República, como un fondo-cuenta de la ación. Para 
tal finalidad el FRECH podrá ofrecer a lo e tablecimien
tos de crédito coberturas de ríe go del diferencial entre 
flujo denominado en ta a de interé OTf efectiva anual 
y flujos denominado en la ta. a efectiva anual de creci
miento de la UVR adicionado , e to. último , en una tasa 
de lntcré real, ·olamente para el saldo de la cartera de 
vivienda individual de largo plazo regí trada a 31 de di
ciembre de 2000 y hasta el agotamiento de lo recur o 
que por ley e le han a ignado para el cumplimiento de 
tal finalidad. Lo pago que e realicen por e, te concepto 
e tarán upeditado a las apropiacione pre upue tale 
r pectiva . 

Artículo 2. Manejo presupuesta/ de los recursos del 
FRECH. El manejo de lo recur o del FRECH e realizará 
teniendo en cuenta la iguiente con ideracione : 

1. Lo recurso proveniente del impue ro e tablecido en 
el numeral! del articulo 48 de la Ley 546 de 1999 e
rán retenido y colocado directamente en el FRECH al 
momento del pago al re pectivo e tablecimiento de 

1 1 

crédito de la remuneración obre el encaje. Lo recur
o proveniente de e te impue ro que fueron recau

dado por el Banco de la República a partir del me 
iguieme a la fecha de entrada en vigencia de la men

cionada ley hasta la fecha del pre ente decreto y que 
fueron trasladado a la ación, deberán er olicitado 
en devolución con de tino al FRECH a la Dirección del 
Te oro Nacional del Mini terio da Hacienda y Crédito 
Público, para lo cual bastará la olicirud que en tal en
tido pre ente a dicha Dirección el repre encante legal 
del Banco de la República. 

2. Lo recur o proveniente de parte de la utilidade 
del Banco de la República corre pondiente al año 
de 1999 y que ascienden a la urna de ciento cincuenta 
mil millone de pe o , erán entregado por la a
ción-Mini rerio de Hacienda y Crédito Público con 
de tino al FRECH con ujeción a la norma pre u
pue tale corre pondiente . 

3. Lo recur o aporrado al FRECH por lo e tableci
miemo. de crédito de conformidad con el mecani · 
mo e tablecido en el pre ente decreto, lo cuate 
deberán apropiar e para u ejecución. 

í. lo ingre o proveniente · de lo · rendimicnro finan
ciero de lo recur o· que conformen el FRECH de
berán apropiar e para u ejecución. 

Parágrafo. El Banco de la República, en u calidad de ad
mini tractor, deberá cparar en do cuenta lo recur o. 
del FRECH. na de lcu cuemas . e utilizará para depo itar 
lo · recurso efectivamente apropiado. , lo cuale, pue
den er ejecutados por el FRECH para el cumplimiento 
de u finalidad . La otra cuenta se utilizará para mantener 
en depó ito la urna no apropiada , ha ta el momento 
en que e urta dicho procedimiento por el Gobierno 

acional a travé del Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público. 

La cuenta abierta por el Banco de la República para el 
cumplimiento del pre eme decreto e denominarán cuen
tas FRECH. Lo depó ito y retiro de dichas cuenta ólo 
pueden corre pondera la operación del FRECH, previo 
el cumplimiento de la normas legale re pectiva . 

Artículo 3. Contrato de permuta financiera. Lo e cable
ci miento de crédito que decidan contratar la cobertura 
que ofrezca el FRECH, deberán celebrar con el Banco de 
la República en u calidad de admini trador del Fondo, 
uno o vario contrato de permuta financiera entre flu-
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jo denominado en ta a de interé DTF efectiva anual 
flujo denominado en la tasa efectiva anual de crecimien
to de la UVR adicionados, esto último , en una ta a de 
interé real. Para tal efecto e tendrán en cuenta las ¡. 

guiente regla : 

l. Alcance de la cobertura. El monto máximo de la CO· 

bertura que legalmente puede ofrecer el FRECH erá 
equivalente al aldo de La cartera de vivienda indivi· 
dual de largo plazo regi trada por el e tablecimiento 
de crédito a 31 de diciembre de 2000. 

2. Inscripción y franja de tasa de Interés. Lo estable
cimiento de crédito podrán in cribir en el FRECH 
ha ta el30 de eptiembre de 2001, u cartera vigente 
al 31 de diciembre de 2000, total o parcialmente de 
acuerdo con lo iguienre criterio : 

a) un monto hasta del treinta y cinco por ciento 
(35%) de la totalidad de la cartera hipotecaria de 
cada e tablecimiento de crédito, vigenre al 31 de 
diciembre de 2000, le erá aplicable la franja fija 
de ta a de interé real anualizada( ic) entre -1,9% 
y 8%. En término nominale , e ta franja corre · 
ponde a la ta a de crecimiento anual de la VR, 

adicionada en ,9%, como límite inferior y la ta, a 
de crecimiento anual de la R, adicionada en 

%, como límite uperior; 

b) \1 re tante e enta r cinco por ciento (65\ ) de la 
totalidad de la cartera hipotecaria de cada e rabie
cimiento de crédito, \igente al 31 de diciembre de 
2000, le erá aplicable una franja fija de t.a.c a de in· 
teré real anualizada( ic) entre 5,9% y 8%. En tér· 
mino, nominale , lo anterior corre ponde a la tasa 
de crecimiento anual de la UVR adicionada en 5,9%, 
como límite Inferior de la franja y la tasa de crecí· 
miento anual de La VR, adicionada en 8%, corno 
límite uperior de la franja. 

3. Plazo de los contratos de cobertura. El plazo de lo 
contrato de cobertura erá de cinco (5) año . Dicho 
término erá prorrogable por otro cinco (5) año , 
previa revi ión por parte del Gobierno aciana! de 
la franja e tablecidas en el numeral anterior. 

'i. Condiciones especiales del contrato de cobertura. Lo 
contrato de cobertura e harán por monto nomina
le fijo de mil rnillone de pe o ( 1.000.000.000) cada 
uno, durante el período de vigencia del rnecani rno. 

La vigencia de cada contrato comenzará el primer dia 
calendario del me inmediatamente iguiente a aquel 
en el cual e u criba. 

Cada e tablecimiento de crédito podrá u cribir el nú· 
mero de contrato que requiera dentro de lo plazo 
y limite e tablecido en lo nurnerale anteriore . 

5. 1 egociación de los contratos. Lo contrato de per· 
muta financiera preví ro en el pre ente artículo po· 
drán er negociado en el mercado ecundario entre 
establecimiento de crédito vigilado por la uperin· 
tendencia Bancaria. 

Articulo 4. Funcionamiento del FRECH. El FRECH fun· 
donará de acuerdo con la iguiente regla : 

l. Cálculo de la posición del FRECH. El último día de 
cada me , el administrador del FRECH deberá calcu
lar lapo ición en la operación de cobertura de cada 
uno de lo e tablecirniento de créditO. 

A partir ele la fecha de iniciación de operación del 
rnecani mo de cobertura y ha ta la terminación de 
lo re pecrivo contrata , cada 30 de eptiernbrc, el 
admini trador del FRECH calculará la po ición neta 
de cada entidad participante durante el año corrido y 
determinará el pago efectivo que deba hacer o reci· 
b1r el FRECH. 

De e ta forma, in perjuicio del cálculo rnen, ual de 
las obligacione ca u, ada a favor o en contra de las 
parte intervinieme en el contrato de permuta ólo 
anualmente y dentro de lo diez (10) días iguiente 
a la fecha e tablecida en el inci ·o anterior ·e realiza· 
rán lo pago neto efectivo . 

2. Cálculo de las obligaciones del FRECH. El cálculo 
de la obligacione que e cau en men ualrnente en 
contra del FRECH y a favor de lo e tablecimiento 
de crédito inscrito en el mecani mo de cobertura, 
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e realizará por el admini trador del Fondo teniendo 
en cuenta lo evento en que la ta a de interé DTF 
m en ualizada( ic) ea mayor que el equivalente men
ual del límite uperior de la franja en término 

nominale . 

De e ta forma la diferencia entre la ta a de interés 
DTF rnen ualizada( ic) y el límite uperior de la re · 
pectiva franja rnen uaJizado(sic), ervirá corno ba e 
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para liquidar lo pago del FRECH, lo cuale erán 
calculado obre el monto nominal de lo contraro 
de cobertura de cada intermediario. 

3. Cálculo de los aportes al FRECH. El cálculo de lo apor
te que e cau en men ualmenre en contra de lo e ta
blecimiento de crédito in crito en el mecani mo de 
cobertura y a favor del FRECH, e realizará por el admi
ni. trador del Fondo teniendo en cuenta lo evento en 
que la rasa de interé DTF men ualizada( ic) ea me
nor que el equivalente men ual del limite inferior de 
la franjas en término · nominal e . 

De e ta forma, la diferencia ab olura entre la ta a de 
inreré DTF men ualizada( ic) y el límite inferior de 
la re pectiva franja men ualizado( ic) , ervirá como 
base para liquidar lo aporre al FRECH, lo cuate. 
erán calculado obre el monto nominal de lo con

trato de cobertura de cada imcrmediario. 

-t. Evento sin causación de obligaciones y aportes. Para 
el ca o en que el valor de la ta a de interé DTr e 
ubique dentro de la re pectiva franja, no e cau arán 
obligacione para ninguno de lo participante . 

5. Liquidación anual de los pagos. La forma en que la 
obligacione men uale deberán actualizar e para e -
tablecer lapo ición neta del FRECII, el día 30 de cada 
me de eptiembre, dependerá a u vez de la ta. a de 
de cuento aplicable egún lo criterio que e esta
blecen a continuación: 

a) Las obligacionc. del FRECH a favor de h inter
mediario · in criro e cau arán m en ualmente } 
e llevará al valor del me de epriembre iguien

te u ando como ra ·a de interé la DTF m en. ual ; 

b) Lo aporte de lo intermediario in crito en el 
FRECH , e cau arán men ualmente y e llevará al 
valor del me de eptiembre iguiente dependien
do de la realización de la ta a de interé DTF 
men ualizada( ic) . Con tal propó ito e tendrán 
en cuenta la iguiente condicione : 

• i para un me la ta a de interé OTF 
mayor al límite uperior de la franja pre
ví ta en el artículo 3 del pre ente decrero, 
la ta a de interé aplicable para dicho me 
erá el límite uperior de la franja corre -

pondiente, en término nominale . 
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Si para un me la rasa de interé DTF e me
nor que el límite inferior de la franja pre
vi ta en el artículo 3 del pre ente decretO, 
la tasa de interé aplicable para dicho me 
erá el límite inferior de la franja corre pon

diente, en término nominale . 

i para un me la ra a de interé OTF e en
cuentra dentro de la franja corre pondien
te, lata a de inreré aplicable para dicho me 
erá la DTF; 

e) En todo ca o, las obligacione cau ada e actua
lizarán men ualmente, hasta el me de eptiem
bre iguienre u ando la t a de interé que la regla 
de crita implique. 

6. Instrumentos de pago. El aporte que deban efectuar 
lo e tablecimienros de crédito al FRECH erá de con
tado preferiblemente. o obstante lo anterior el pago 
podrá realizar e mediante la entrega de lo título 
valore a lo que e refiere el numeral del pre ente 
artículo. 

El pago que deba efectuar el FRECI i a lo · e ·tableci· 
miento de crédito debe realizar e de contado. o ob -
rante, i el FRECH e po eedor de título valore a que 
hace referencia el inci o anterior, el pago que deba efec
tuar a lo e tablecimrento de crédito debe realizarse 
en primera instancia con lo mencionado título, y po. · 
reriormenre de comado i a ello hubiere lugar. 

El pago de contado de la obligacione proreniente 
de e to contrato e hará medtante la utilización de 
la cuentas abierta por lo e rablecimiento de cré
dito en el Banco de la República. 

Condiciones de los títulos. Lo. títulos valore que e 
emitan o giren por parte de lo e. tablecimiento de 
créditO con el propó ito de in trumentar u aporte 
al FRECH, e tarán denominado. a una ta a de refe
rencia determinada por la evolución de la DTF den
tro de la franja de ta de interé e tablecida en 
el artículo 3 del pre ente decreto y u plazo erá equi
valente al rérmmo que re te para que venza el con
traro de cobertura del cual derivan. 

Dependiendo de la realización de la ta a de interé 
DTF mensualizada, lo título valore rentarán de la 
iguiente manera: 
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a) i para un me lata a de interé. DTF e mayor al 
límite uperior de la franja corre pondiente, la 
ta a de interé aplicable al título valor para dicho 
me erá el limite uperior de la franja, en térmi
no nominale ; 

b) i para un me la ta a de interé DTF e menor 
que el límite inferior de la franja corre pondien
te, la ta a de interé aplicable al título valor para 
dicho me erá el limite inferior de La franja, en 
término nominale ; 

e) i para un me la ta a de interé DTF e encuen-
tra dentro de la franja correspondiente, la ta a de 
interé aplicable al título valor para dicho me erá 
la DTF. 

En todo ca o, el títuLo valor emitido por un e table
cimiento de crédiro para in rrumentar u pago al 
FRECH, erá valorado mensualmente con ba ·e en lo 
anteriore. criterio , ha ta u madurez. 

8. Finalización de la cobertura. 'i al finalizar lo contra
ro de cobertura el FRECH ha recibido ~ po ee título -
valore emitido o girado por lo e tablecimiento de 
créditO para cubrir el valor de lo aportes que legal
mente deben realit.ar, podrá efectuar la permuta de lo. 
mi mo por Otro título -valores girado por cada uno 
de e. ro. Lo. utulo. -valore que e giren tendrán un 
valor equivalente a La umatoria de lo~ utulo emitido 
o girado. y entregado · por cada e tablecimiento de 
crédito y que e encuentran en poder del FRECH, un 
plazo máximo de 5 año r una tasa de interé. equiva
lente al crecimiento anual de la UVR 

Artículo ;. fm •er ión de los recur os del FRI::CH. El Ban
co de la República invertirá lo recurso. del FRECH con 
criterio de eguridad, liquidez y rentabilidad. Para el efec
to, invertirá en título emitido o garantizado por la 

ación, el Banco de la República o el Fondo de Garantía 
de In titucione Financiera , Título. de De arrollo Agro
pecuario y en lo bono y título previ ro en lo artícu
lo 9 y 12 de la Ley 5-!6 de 1999, en lo término y 
condicione que e tablezca el Comité de Inver ione de 
que trata el artículo éptimo del pre ente decreto. 

Artículo 6. Com·enio de administración. Para la debida 
admini tración del FRECH, el Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público y el Banco de la República convendrán la 
forma como e darán las in truccione para u admini tra· 
ción. mediante la u cripción de un convenio en donde e 

e tablecerán las condicione e pecilicas para tal efecto te
niendo en cuenta lo iguiente lineamiento : 

l. Lo recur o del FRECH erán admini trado con cri
terio de eguridad, liquidez y rentabilidad apropia
do al cumplimiento de u fine . 

2. La operacione de re orería que debe llevar a cabo 
el FRECH dentro del giro ordinario de u activida
de , tale como operacione de reporto y tran feren
cia temporale de valore e ujetarán a la norma 
legale vigente . 

3. Los ga to en que incurra el Banco ele la República 
por la aclmini tración del FRECH e reconocerán con 
cargo a lo recur o de é te. previo el cumplimiento 
de las norma legale corre pondienre . 

Artículo . Comité de bwersiones. De acu rdo con el in
ciso 1 del artículo 48 de la Ley 5-.6 de 1999, la adminis
tración del FRECH le corre ponde al Banco de la 
República. Para el cumplimiento de e ta finalidad, conra
rá con un comité de inver ion e cuya función . erá dar la 
instruccione en materia de inver ione que deben er 
adoptada por el Banco de la República . 

El Comité de Invcr ionc e compondrá por tre per O· 

na : el Vicemini tro Técnico de Hacienda o u delegado, 
el Director General del le oro del ,\fini'lterio de Hacien
da y Crédito Público o u delegado} Direcror General de 
Crédito Público del 1ini terio de Hacienda y Crédito 
Público o u delegado. A dicho comité a i. rirá como im'i· 
taclo el Gerente General del Banco de la República o su 
delegado. 

La . ecreraría técnica del Comité de 1 nver ion e del 
fRECH erá efectuada por el funcionario de. ignado por 
el Banco de la República. El Comité de Inver. ione. e 
reunirá ordinariamente. por lo meno una vez cada tre. 
(3) me e y extraordinariamente cuando ea convocada 
por cualquiera de u · miembro o por u ecrerario. 

Artículo 8. Contabilidad. El Banco de la República lleva
rá una contabilidad eparada del FRECH, ujetándo e a 
lo principio y norma . que rigen para el Banco, que 
pondrá a di po ición de la ación, Mini rerio de Hacien
da y Crédito Público, luego de finalizar cada eme tre 
calendario. Aunque lo pago de la obligacione genera
da en lo contrato. de permuta financiera e realicen 
anualmente, cada me e contabilizarán la po icione 
pa iva o activa de cada una de las parre . 
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Artículo 9. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Manuel antos. 

Decreto 2671 de 2000 
(diciembre 22) 

por el cual se reglamenta el 
numeral1 del artículo 48 de la 

Ley 546 de 1999. 

El Pre id ente de la República de Colombia, en u o de las 
facultade. con tirucionale y legale , en e pecial de La 
conferidas por el numerall t del artículo 189 de la ons
titución Política, y el numeral 1 del artículo <18 de la Ley 
5'l6 de 1999, 

DE RETA: 

Artículo l. Retención El Banco de la República retendrá 
a título del impue ro creado por el artículo 48 de la Ley 
546 de 1999, el cincuenta por ciento (50%) de la remu
neración del encaje de los e tablecimiento de crédito al 
momento del pago de la mi ma. 

Articulo 2. Consignación de los valores retenidos. El Ban· 
co de la República deberá con ignar lo valore reteni· 
do a título del impue ro obre la remuneración del encaje 
en el Fondo de Re erva para la E tabilización de la Carte· 
ra HipOtecaria en la mi m a fecha en la cual realice el pago 
de dicha remuneración men ual. 

Artículo 3. Declaración mensual. El Banco de la Repú· 
blica deberá declarar men ualmente, al quinto día hábil 
del me iguiente al período de declaración, el valor re
tenido por concepro del impue to de que trata el arúcu-
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lo 48 de la Ley 546 de 1999, practicada a lo e rableci· 
miento de crédito. 

Para tale efecto , el Banco de la República diligenciará 
el formato de declaración que pre criba la Dirección de 
lmpue to y Aduanas acionale y lo pre entará ante la 
ubdirección de Fi calización Tributaria. 

El pago de las retencione de que trata el artículo 48 de 
la Ley 546 de 1999 y el pre ente decreto, se acreditará 
con lo comprobante de la tran ferencia efectuada al 
Fondo de Re erva para la E tabilización de la Cartera Hi· 
porecaria, lo cuale deberán er con ervado por el Ban
co en lo término eñalado por el E tatuto Tributario. 

Parágrafo transitorio. Las declaracione corre pondiente 
a lo período de enero a diciembre de 2000 e pre enta
rán a má tardar el 31 de enero de 2001. 

Artículo 4. Obligaciones del Banco de la República. El 
Banco de la República, como agente retenedor del im
pue ro creado por el artículo '* de la Ley 5-t6 de 1999, 
deberá cumplir con la obligacione de lo agente de 
retención previ tas en el E raruto Tributario acional, en 
lo que ea compatible con el referido impue ro. 

Artículo 5. Administración del Impuesto. De conformi· 
dad con el artículo S del Decreto Ley 10 1 de 1999, la 
admini tración del impue. lO sobre la remuneración del 
encaje le corre ponde a la Dirección de lmpue to y Adua
na Nacionale . 

Para tal efecto y para el ejercicio de u facultad , la Di
rección de tmpue to. y Aduanas acionale goza de todas 
las faculrade que la ley y d más nonnas le otorgan para la 
recaudación fiscalización, liquidación, di cu ión cobro, de
volución y ·anción, en e p cial l:u pre\i tas en el tatuto 
Tributario, en lo que ea compatible con el impuesto. 

Artículo 6. Vigencia. E re decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e cúmpla e. 

Dado en Bogotá, D. C., a 22 de diciembre de 2000. 

ANDRÉ PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Manuel antos. 
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RESOLUCIONES 

' ) . Referencia: Arúculo 326, numeral 3. literal e del E taruw 
Orgánico del i tema Financiero 

Apreciado eñore : 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 14 de 2001 
(febrero5) 

eñore. 

REPRE E TA . TE LEGA LE Y REVJ RF. Fl . ALE . DE 

Como e u conocimiento, la 'up rintendencia Bancaria 
ha venido divulgando diariamente las t de interé de 
colocación por modalidad de crédito y entidad, en cumpli
miento de u objetivo in. ritucionale, relacionado. con 
la tran parencia y divulgación de la información. on e e 
mi m o objeti\'o y para facilitar el anali. i del componamien
w mensual de dichas tas.u, a conunuaClon e prc cnra un 
cuadro de lo promedto men uale de 1 tasa de inreré 
obre crédito de con umo. ordinano y preferenciale o 

corporaúvo discriminado por e tablecimiento de crédtto . 
E TID DE . VIGILADA 

E. TABLECIMIENTO DE RJ~ OI'J' REP RTE ME AL DE TA, AS DE 1 TER 

A TrYA , EG N MODALIDAD DE Rl~Orr TA f\ EFE TrYA A AL PROMEDIO 

NO ERADO 

Establecimiento Crédito de consumo Crédito ordinarios Crédito preferencial 
o corporativo 

Ene. 01 Dic.OO Ene.OO Ene. 01 Dic.OO EneOO Ene.01 Dic.OO Ene.OO 

Establecimientos bancarios 

Citibank 3 .58 36. 6 31. ..¡ 20.05 16.18 1'"' .3 15.0..¡ 15 .93 11 .02 

uperior 3 .35 36.70 28.13 35.91 35.91 30.89 

Caja ocial 36.1 35 .51 31.8 36.18 35.-15 31.86 

Bancafé 35.88 28.19 2 . 22. 5 18.2-I 18. 3 23. 2 
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Establecimiento Créditos de consumo Crédito ordinario Crédito preferencial 
o corporativo 

Ene. 01 Dic.OO Ene.OO Ene.Ol Dic.OO EneOO Ene. 01 Dic. 00 Ene.OO 
-- -

Establecim.ientos bancarios 

Popular 35 .1 9 35.05 29.75 35. -l 22 .33 26.59 18.51 

antander 35.26 35.8 31.30 36.98 27.-!2 31.86 P.38 1"'.10 16.73 

Occidente 34.93 31.87 31.39 25.20 25.03 21.38 13.1 5 15.95 16.85 

Lloyds T B Bank 3-:~ . 25 32.87 27 .8-! 20.50 203-t 21.~2 

Bancolombia 3'f.21 33.18 31.1-! 19.3' 18.26 20.03 16.50 16.93 

Bogotá 3-l.Ol 33.56 29.97 33 .01 31.59 28.22 22 .95 21.07 22.80 

lnrerbanco 32.60 32.-!l 29.13 32.03 25.99 

:vtegabanco 32.3"" 31.35 30.-!0 2~ . 35 23.5"' 29.-3 18.96 18.60 22.56 

AB Amro Bank 32.0"' 35.56 28.86 20.3 20.20 20.09 l-! .82 

udameri 32 .05 29.10 20.01 19.63 18.32 

Da vivienda 30.9-l 31.11 31.3' 20.82 20.87 20.59 

Tcqucndama 30.29 31."16 28.·H 21.98 23.2 23.92 

Ganadero 2"1."'9 26.61 28.-!8 21.95 18."'9 22.99 20.67 18.83 

Banco Agrario 26.83 25.49 2-1 .14 2 .86 26.19 22.68 31.36 22 .-!6 

nión 2-!.56 2'-! .70 23.31 21.05 2 J.i 1 23.58 

Crédito 2 !.06 2-1.56 2-!.62 19.6 19.30 19.58 12.50 20 90 

Estado 26.26 22 .11 

'tandard Chartercd 29.31 1"' 51 1"".""2 1'.92 

Bank of America l"i .li 16.50 15.96 

Mercantil 22 "12 22 .1"" 

Bankbo mn l6.6í 1 .23 ]-! .65 

Red M. Colpatria 2"!.3"! 22.9 21."" 2-! .28 20 . ~-! 19.9"" 

Granahorrar (*) 

A Villa (*) 

o! mena(*) 

Conavi (*) 

Corporaciones financieras 

IFI 24.56 22.32 20.69 19.92 21.31 

Corficafé 24.92 22. 12 22 .82 19.5<t 

- --- ---
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E tablecimiento Créditos de consumo Crédito ordinarios Crédito preferencial 
o corporativo 

Ene.Ol Dic.OO Ene. OO Ene.Ol Dic. 00 EneOO Ene. 01 Dic. 00 Ene. 00 

Corporaciones financieras 

Corflcolornbiana 18.62 19.89 21.55 

Corfl,·alle 21.-t9 20.03 19.66 

Corfln. ura 21.00 19.8-t 28.85 18.78 20.02 19.-t 1 

Cofinorte 22.23 22.08 18.5-

Compañías de financiamiento comercial 

ufinanciamienro 3"~ . 31 36.7 6 31.3"1 35.36 36.80 30.05 

Credinrer 36.2-t 35 53 31 .50 36.2-t 35.53 31.50 31.50 

Finarnérica 36.23 35 52 31. 2 

Comercia 36.23 30 00 31.15 25.98 26.03 29.06 

Financiera 
Compartir 36.23 35.-16 31 63 36.22 35.51 31.8-t 

lnver ora Pichincha 36.22 35.-13 31 .89 36.22 35.52 31.89 

Con financiera 35.8-J 3-t .91 31 .7 8 3-t.7 3 29.01 

Financ1era 
1 mernacional 35 60 33 53 31 .80 

G . .\t.A.C. )55"' 37. o 29 ... 8 33 'i- 33 85 31.89 

\1azdacrédito 35 1"' }l59 31 25 31 32 31.94 23.31 

Aliadas 37.86 )7 51 29.8 ... 

financiera And1na 3-J .-!9 3~ .~9 31 .""'"' 

erfinan a }f.06 3-t .13 31.25 29.88 31.5 31.19 19.38 

Financiera FES 33.77 35 .18 31.60 

Multifinanciera 33.15 33 .65 3 1.7-t 3-t .21 33.26 2 .11 

Sulea mg 32 .0"7 32 .8-i 31.1 31.99 32.2"' 20.2-t 

Lea ·ing de 
Occidente 31.6-i 22 .'11 

Lea ameris .A. 2-t.62 23.81 19.50 

Jnr. Delta Bollvar 31.52 1"7.09 

Orion 30.52 

Col te financiera 26.12 26.01 30.-i8 

Lea ing del Valle 31.81 2..¡ .-f-:r 
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Fstablecimiento Créditos de consumo Crédito ordinarios Crédito preferencial 
o corporativo 

Ene. 01 Dic. 00 Ene. 00 Ene. 01 Dic. 00 Ene 00 Ene. 01 Dic. 00 Ene. 00 

Compañías de financiamiento comercial 

lnterleasing 

Lea ing Bogará 

Lea ing Porvenir 

Lea ing Calda 

Lea ing Popular 

Oanfinanciera 

La Regional 

31.28 

25. 2 

31.19 

31.15 

26.26 

31.55 

29. -! 

Fue me: Formato 133 · Reporte diario de ta. as de interé. 
aCliva y pa iva . 

25 .10 

(*) Gran ahorrar, Colmena AV Villa y Conavi no regí tran 
daro en el formara 133 para la modalidade Con umo. 
Ordinario y Preferencial. 

ora (1) : Lasta. de interé presentada corre ponden 
a la. ta. as promedio ponderado por monto del me con 
base en la · operacwne efectuada. dianamente por cada 
entidad en la re pccti\a modalidad. 

Para mayor ilu. tracion e definen la. o pe racione que e 
con ideran para cada una de las modalidade de crédito 

Crédito d e consumo: 

Corre ponden a lo. nuera crédito de con umo otorga
do durante el re pectivo me . Para lo. efecto previ ro 
en e te informe e exclu ·en toda la. operacione reali
zada con tarjeta de crédito, a í como la operacione 
clasificad como crédito ordinario , preferenciale · o de 
te orería. 

Créditos ordinarios: 

E ta información corre ponde a lo nuevo crédito or· 
dinario otorgado en el re penivo me . e excluyen la 
operacione relacionad con obregi ro , financiación de 
impue to , crédito ub idiado a empleado de la entidad 
credi ticia, créd ito preferencial o corporativo, aquello 
crédito donde exi tan reciprocidade o contrapre tacio-
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22. 1 

28.05 

ne que conlleven tasas de interé di tantes de la reali
dad del mercado, a. í como la operaciones da ificada 
como crédito. de con. umo, preferencialcs o corporati
\'0 y de te orería. 

Crédito preferencial o corporativo : 

e con idera que un cliente es orporarivo cuando é re 
po ee lo elemento. n ce. arios para acordar una ta a de 
interé . Entre e. to. elemento puede mencionar. e la baJa 
cxpo. icion al riesgo del crédiw. a 1 como lo. negocio 
. ubyaccme del mi mo (comi 1one , reembobo~ . wm
pra · vcma de divi a . ere.), a pecro que hacen que la 
emidade crediticia. lo con ideren como lo!'> cliente 
de mayor confianza para el de arrollo de u. relaCiones 
comerciale . 

I.a información considerada corre ponde a lo. nuevo. 
crédito preferenciale. o corporativo · otorgado duran
te el me re. pectivo y exclu e la. operacione. realizada 
en obregiro bancario , lo. crédito que involucren cu
po de rede cuento, operacionc en la financiación de 
impue to , lo crédito. con reciprocidade o comrapre · 
racione que conlleven nivele. de ta1 a de interé. di. tan
te de la realidad del mercado, a í como la operacione 
clasificada como crédito ordinario . de con umo o de 
te orería. 

E ta información, a í como la información diaria 
e encuentra di po nible en nu e tra pági na web 

www.superbancaria.gov.co. ubicada en la opción Indi· 
cadore Económico . 
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Cordialmente, 

PATRlClA CORREA 80 fLLA 

uperintendente Bancario. 

. , . 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 15 de 2001 
(febrero 9) 

'ei1ore 

REPRE 'E TANTE ' LEGALE DE LA E TIOADE 
IGILADA 

Referencia: Inflación regí, trada para efecto de e table
cer el valor de reaju te de la unidad de valor real ( VR) . 

preciado eñore ·: 

De conformidad con la cenificac10ne expedid~ por el 
Departamento dminJ~trativo acional de E tadí rica 
(OANE) y en cumplimiento de lo di pue toen el artículo 
1 del Decreto 2}l de liS de febrero de 2000, e te De pa· 
cho . e permite informar que el valor del reaju te de la 
unidad de valor real (UVR) que computará como interé · 
para lo crédito a largo plazo denominado en UVR e 
de ,-i9\ para el me de febrero del año 2001. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 16 de 2001 
(febrero9) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVl ORE Fl CALE DE 
LA ENTIOADE VlGlLADA 

Referencia: PAAG men ual para efecto de aju te por in· 
flación . 

Apreciado eñore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuen
ta para lo aju te integrale por inflación a lo e tado 
financiero , conforme a la in truccione que obre el 
panicular e eñalaron en lo Plane de Cuema para el 
i rema Financiero y para el ector A egurador, e re Oc · 

pacho e permite comunicarle que, de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al con umidor para 
ingre o medio , expedida por el Departamento Admi· 
ni trativo acional de · tadL rica (OANE), el PAAG men· 
ual aplicable a lo e tado financiero del me de febrero 

de 2001 , e de 0,9"' 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperintendente Delegado Técnico. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 17 de 2001 
(jebrero9) 

eñore : 

REPRE ' E TANTE LEGAl.E DE LA OCIEDADE AD
MI 1 TRADORA DE FO DO DE PE IO E Y DE 
CE ANTÍA. 

Rentabilidad mínima obligaroria para Fondo de Pen io
ne y de Ce antía ·Corte men ual a enero 31 de 2001. 

Apreciado eñores: 

En de arrollo de lo previ to en el artículo éptimo del 

Decreto 06 de 1996. e te De pacho e permite informar 
que la rentabilidad mínima obligatOria acumulada de lo 
fondo de ce antía para el período comprendido entre el 
1 de enero de 1999 y el 1 de enero de 2001 e del 

15,32% efectivo anual y la rentabilidad mínima obligato
ria acumulada de lo fondo de pen ione obligatoria 
para el período comprendido entre el 31 de enero de 
1998 y el 31 de enero de 2001 e del 20 , 13 ~o efectivo 
anual. 

BA ' ES PARA EL CÁLC LO: 

Pensiones Cesantías Pension Cesantías 
(%) (%) (%) (%) 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidade acumulada 
efectiva de lo, fondo 21.03 1-l ,81 

110,00 115,00 Di minución porcentual e~ cti a anual del índice 
de la bol a de valore -P,29 -0,85 

9-.oo 95,00 Remabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 2l.l'"' 16,0'"' 

Factor de ponderación - accione 5,01 l ,-i6 

Factor de ponderación· otra inrec ione 9-!.96 9 ,5-4 

De otra parte, e ·re De ·pa ho e permite informar que 
lo. rendimiento vencido el 12 de enero de 2001 por 
valor de 12.5 6 (111.62 ~) . corre pondienre al TE 
incluido en el portafolio de referencia del fondo de pen
sione ell de eptiembre de 2000 por valor nominal de 
20i.l50 (1.860.31 UVR) , fueron reinvertido en dicho 

día en un CDT a -18 día , con una ta a facial del 10, % 
período vencido y in margen inicial. 

Cordialmente, 

MARÍA TERE A BALÉ VALE Z El.A 

uperintendente Delegado para Entidade 
Admini tradora de Pen ione y Ce antía. 
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Carta Circular O 18 de 2001 
(febrero 12) 

eñore : 

DE ACTIVO Y PA 1-
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Referencia: Variacione máxima probable de tasa apli
cable en la evaluación del rie go de tasa ele inreré se
gún lo di pue to en el Capítulo VI de la Circular Externa 
100 de 1995. 

Apreciado eñore : 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral3 .1.2 
del Capítulo Y1 de la Circular Externa 100 de 1995, e re 
De pacho e permite informar la variacione máxima 
probable de ta a de interé aplicable en la evalua
ción del rie go de ra a de interé que deben efectuar 

1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-1 

23 .03 

23 .62 

1-2 

23 .03 

23 .62 

lo e tablecimiento de crédito con corte al 31 de ene
ro de 2001. 

l. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 
de 1998, la variacione máximas probable de la ta a 
de interé e expre arán en término de punto básicos. 
Para mayor información remitir e a la Circular Bá ica 
Contable y Financiera · Circular Externa 100 de 1995, 
in tructivo para el diligenciamienro de lo formato 165 
y 166, página 302 y 301. 

Meses 

2-3 

23 .03 

23 .62 

23 .82 

6-12 Mayor a 12 

22 .87 

23 .·:!5 22 .27 

(Las banda de tiempo corresponden exactamente a la definida en el formato 165) . 

1.2. Tasas de interé internacionale {pWlto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Me e 

3-12 

8.0 

8.0 

(L;u banda. de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato 166). 

Corchalmenre, 

RJCARDO LEÓ OTERO, 

·uperinrendente Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 20 de 2001 
(febrero 12) 

eñore ·: 

REPRE E TANTE LEGALE DE LA OCIEDADE AD
MI l TRADORA DE FO DO DE PE 10 E Y DE 
CE ANTÍA. 

VE TMTE TODE 

Clase Vencimiento Fecha 
de de 

título compra 

COT Rendimiento · 1-08-00 

COT Rendimiento. 1-08-00 

TE, Rendimiento 1-02-99 

TE Capital ) Rend 1-06-00 

Bono Rendimiento 1-11-99 

Bono Rendimiento 1-0 ·99 

Bono Rendimiento 1-02-00 

Bono Rendimiento 1-08-00 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia el 1 
de febrero de 2001. 

Apreciado eñore : 

De acuerdo con lo di pue toen la Circular Externa 9 de 

1995, modificada por la Circular Externa 61 de 199 , el 

primero de febrero de 2001la campo ición de lo porta
folio de referencia de lo fondo de pen ione obligato

ria y lo fondo de ce antía, pre entó la iguiente 

modificacione : 

APITAL E INTERE E ' 

Vcllor Tasa nominal Fondo de Fondo de 
nominal pension cesantía 
{pe o) (porcentaje) obligatorias (pe o) 

(pe o) 

52 o 6 12,8-i 33 . 9-:~8 

350.000 12.8-i .V 22 . J o 

12-:~ 5 .. 30,30 .V 3"'"'50 

325 9..,.., r,so A. V 355 62 

15.7 -!3 DTF + 1,-i-i T.V. 5-:17 

'7 .000 OTF + 2,"'0 T. . 2.937 

3. 39 DTF + 2,50 T.V. l-ii 

2 3.-HO DTF + 1 T. V 10.108 

Valor a invertir por vencimiento de capital e intere e (A) . JO .35 356.-!09 

Incremento o (di minución) de lo portafolio por variación de lo aporte nero (8) . 109.8"" -29.103 

Pago de comí ión de admini tración y garantía a Fogafin 
del me de enero de 2001 y tre por mil del me de febrero de 2001 (C) . 11.rs 

Valor a invertir ell de febrero de 2001 (A + 8 · C) . 21 .235 316.0'! 
----
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INVE R IONE EFECT ADA 

Clase Días Tasa Tasa 
de al facial negociación 

titulo vencimiento % EA 
% 

TE 393 2~.50 A. V 1-t,90 

TE L:vR 2.1"''1 6,00 A. V. .... i 

'Jbtal invertido 

(1) 2.096,9-t UVR 

(2) 1.922,5"'-ti VR 

(3) 965,286'! R 

('! ) 8 ) ,020"' 'R 

a . ' . 

S PERINTENDE ClA BANCARIA 

Carta Circular 22 de 2001 
(febrero 16) 

cñore 

E.\11 'ORE DE BO O PE , 10 ALE 

Referencia: Ta as anuale efectiva de rentabilidad de la 
re, ervas del InstitutO de eguros ociale . 

EL 1 DE FEBRERO DE 2001 

Margen Fondo de Fondo de 
inicial pensiones cesantía 

% obligatorias (pe o ) 
(pe o ) 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

0,00 162.0 o 216.0-t8 

0,00 236.93¡ 21'.235 109.069 100.000 
(1) (2) (3) (4) 

21 .235 316.048 

Cordialmente, 

MARÍA TERE 'A BALÉ VALE Z ELA, 

Superintendente Delegado para Entidade 
dmini tradora. de Pen ione. y e anría. 

prectado. eñore. : 

De conformidad con lo previsto en el arrículo 24, pará

grafo 3. del Decrcro 1""''!8 de 1995. modificado por el ar

tículo 12 del Decreto 1513 de 1998, e informa que la 

ra a anual efectiva de la rentabilidad acumulada de la. 

reserva pen ionale. de Vejez, Invalidez} obrevivencia 

admini trada por el ln tituto de eguro ociale (RI, ) 

de enero a diciembre de 2000, e del19.-l5%. 

Cordialmente, 

~ TERE BALÉ ALE ZUELA. 

uperinrendente Delegado para Entidade 
Admi ni tradora de Pen ione y Ce antía. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 24 de 2001 
(febrero 2 7) 

Señores 

REPRESE TANTE LEGALE Y REVl ORE FISCALES DE 
I.A E TrDADES VIGILADA 

Referencia: Circular Externa 088 de 2000 - Parámetros 
Mínimos de Admini tración de Riesgo que deberán cum
plir las entidades vigiladas para la realización de us ope
racione de te orería. 

Apreciado señores: 

Ante las diferente olicitude. recibidas, e te Despacho 
ha considerado oportuno ampliar ha ta el día 9 de abril 
de 2001 el plazo de entrega de la autoevaluación del cum
plimiento de los parámetros mínimo de administración 
de rie go que deberán ob ervar la entidades vigilada 
para la realización de sus operacione de te orería e ra
blecido, en la Circular Externa 088 de 2000. 

La autoevaluación deberá contemplar y de arrollar to
do y cada uno de lo · punto definido en el Capítulo 
XX de la Circular Básica Financiera y Contable. A í mi · 
m o, deberá contener una descripción general de las ope
racione que realiza la te orería y lo objeti\'O dentro de 
lo cuale opera. con el fin de e tablecer el alcance de 
lo riesgo a que está expue tala entidad . e debe hacer 
énfa i en la importancia de la operación de la te orería 
dentro del conjunto del negocio de la entidad. 

Finalmente, e anexa un cue tionario que deberá er dili
genciado en u totalidad y entregado conjuntamente con 
la auroevaluación. E te cuestionario e encuentra dispo
nible en medio magnético en nuestra página lnrernet 
www.superbancaria.gov.co en el icono últimas noticias. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO ILIA, 

Superintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 00 7 de 2001 
(febrero 13) 

eñores 

REPRESE TANTE LEGALES Y REVI ORE FI CALE DE 
ENTIDADES VIGILADA 

Referencia: Reporte de información correspondiente a 
las demandas y reclamacione por exce o en el cobro de 
intere e . 

Apreciado eñore : 

Este Despacho, en uso de su · facultade legale y en es
pecial de la que le confieren lo literale a) y b) del nu
meral 3o. del artículo 326 del E tatum Organico del 
Sistema Financiero. ha con~iderado oportuno olicitar a 
los de~tinatarios del presente in 'tructivo un repone o
bre las demanda relacionada con reclamaciones por el 
cobro exce ivo de intere e de las operacione activa de 
créditO. en que .e pudo incurrir durante lo. me es en 
que la tasa máxima de u. ura bajó. Dicho informe debe 
realizarse con corre a 31 de diciembre de 2000. para lo 
cual debe diligenciar la proforma adjunta. 

Este archivo le~ erá enviado a través del correo electróni
co, o podrá obtener e en nue tra página de internet 
(wwwsuperbancaria.gov.co). en el icono últimas noticia . 

De igual forma, cada entidad deberá enviar un reporte 
para el ca o de la demanda ya pre entadas y otro. para 
las reclamaciones que e formularon por e. crito a la En
tidad y obre las cuale aún no e han iniciado accione 
judiciales. El envío debe hacer e a la dirección de correo 
electrónico superban@superbancaria.gov.co en forma
to Excel 97 a má tardar el próximo lunes 19 de febrero 
de 2001. En ca o de no tener proce o en contra ni re
clamacione por exce o de cobro de intere es debe dili
genciar e la casilla re pectiva en la proforma. 

La pre ente circular rige a partir de su publicación. adi
ciona la Circular Externa 100 de 1995. 
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Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO ' ILL.A. 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0090 de 2001 
(enero31) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de la · atribucione 
legale que le confieren lo~ artículo 191 del Código de 
Procedimiento Civil ) 88-1 del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 326 del E tatuto Orgánico 
del Si tema Financiero, su tiruido por el Decreto 2359 
de 1993. an1culo 2, numeral 6. literal e, y 

CON IDERA DO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di:-tpuc. ro en el artículo 
191 del Código de Procedimiento inl. el imeré. banca
rio corriente e probará con certificación expedida por 
la 'upcrintendencia Bancaria. ~alvo que e trate de ope
racionc o metida~ a regulacione lcgale de carácter e · 
pecial, en curo caso lata a de inreré se probará mediante 
copia autentica del acto que la fije o aurorice; 

egundo. Que el artículo 88-i del Código de Comercio 
e tablece que cuando en lo negocio rnercantile hayan 
de pagar e rédito de un capital in que e e pecifique 
por convenio el interé . é te erá el bancario corriente. 
el cual e probará con certificado expedido por la uper
imendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di puesto en el artí
culo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
·u ti tu ido por el literal e del numeral6 del artículo 2 del 
Decreto 2359 de 1993. y para lo~ efecto~ previ to en lo 

artículo 191 del Código de Procedimiento Ciril y 8-t 
del Código de Comercio, la uperintendencia Bancaria 
certificará lata a de interé bancario corriente una vez al 
año, dentro de lo do primero me e . o en cualquier 
tiempo a olicitud de la junta Directira del Banco de la 
República, con ba e en la información financiera y conta
ble que le ea umini trada por lo e tablecimiento ban
cario , analizando la tasas de la operacione activa de 
crédito mediante técnica adecuada de ponderación; 

Cuarto. Que !ajunta Directiva del Banco de la República. 
en u se ión del día 22 de enero de 1992, de la cual infor
mó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica

ción JO -1835 del 23 de enero de 1992. recomendó 
actualizar la certificación del interé bancario corriente 
cada do (2) me e , y que, po teriormenre. en u e ión 
del 2-1 de julio de 1997 , de la cual informó a la uperin
tendencia Bancaria mediante comunicación JO ·-22216 del 
2'f de julio de 1997 • recomendó modificar a un me la 
periodicidad de la certificación de la ta. a de imeré ban
cario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e ro efecto~ 

por la upcrinrendencia ha ido analizada mediame téc
nicas adecuada de pondtlcl.ción de lo promedio de la~ 
ta a en función de la participación que cada una de la~ 
operacione activas de crédito tiene en el conjunto de 
la que realiza el L tema bancario, haciendo po ible con
cluir que la tasa anual de inter6 bancario corriente en 
promedio durante el me de enero de 200 L fue dcl26 ,03 ~o 

efectim anual. } 

exto. Que egún el ~ubnumeral 33 del numeral 3 del 
artículo 325 del E. tatuto Orgánico del ·¡.,tema Financie
ro el interé bancario corriente debe certificar e en tér
mino efectivo anuales, 

RESUELVE : 

Artículo l. Certificaren un 26 ,03~o efectivo anual el inte
ré bancario corrieme. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la · 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme resolución rige a partir del 1 de 
febrero de 2001 y deroga la di ·po icione que le sean 
contraria . 
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Publíque e. 

Dada en Bogará D.C., a lo 31 días del me de enero 
2001. 

P TRIClA CORREA BO lLLA, 

uperintendente Bancario. 

~-

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0091 de 2001 
(enero31) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancano. en u o de -.u atribuuo
ne. legale. r en especial de la que le confiere el artí
culo 235 del Código Penal , en concordancia con el 
artículo 326 del E taruto Orgánico del ' i, tema Finan
ciero. u tituido por el Decreto 2359 de 1993. artículo 
2, numeral 6, literal e, y 

ON ' JDERANDO: 

Primero. Que el artículo l del decreto l ·.J 1 de 1980 e ta
bleció que el artículo 235 del Código Penal quedará a í: 

U ura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia per ,ona., en el término de un (1) año, a 
cambio de pré tamo de dinero o por concepto de venta 
de biene o ervicio a plazo, utilidad o ventaja que e ce
da en la mitad del interé que para el período corre -
pondiente e tén cobrando lo banco por lo crédito 
ordinario de libre a ignación, egún certificación de la 

uperintendencia Bancaria cualquiera ea la forma utili
zada para hacer con tar la operación, ocultarla o di imu-

126 

larla, incurrirá en pri ión de ei (6) me e a tre (3) año. 
y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

El que compre cheque. ueldo, alario o prc ración o
cial en lo · término y condicione preví to en e te artí
culo. incurrirá en pri ión de ocho ( ) me e a cuatro ( -i) 
año y en mulra de mil a cincuenta mil pe o ; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de conformidad con lo di pue ro en el artículo 235 del 
Código Penal, certificar el interé que e tén cobrando lo 
banco por lo crédito ordinario de libre a ignación; 

Tercero. Que por tíl5a de interé efectiva debe entender-
e aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 

año, de acuerdo con las fórmula de interés compue to, 
produce exactamente el mi rno re ultado que la ta a 
anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
De pacho con idera que la tíl5a que debe certificar debe 
er la efectiva anual, ya que ella refleja el común denomi

nador para toda rasa aplicada con periodicidad diferente 
a un año y mue tra. de acuerdo con la5 fórmul. de imeré 
compue to. la remabilidad real del dinero. } 

Quinto. Que de lo e tu dio · adelantado por esta emi
dad. a í como de lo informe pre entado para el efecro 
por lo e tablecimtento. bancario.,, e ha determinado 
que la ta a de intere. que cobraron los banco. por lo~ 
crédito. ordinario. de libre a. ignación en promedio du
rante el me de enero de 2001 fue del 25,52<1o efecti\o 
anual. 

RES ELVE: 

Artículo l. Certificar para lo efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el interé que cobraron lo banco por 
lo crédito ordinarios de libre a ignación, en promedio 
durante el me de enero de 2001 . fue de 25,520;o efecti
vo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Articulo 3. La pre ente re o lución rige a partir del 1 de 
febrero de 2001 y deroga la di po icione que le ean 
contraria . 
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Publíque e, 

Dada en Bogotá D. C., a lo 31 día del me de enero de 
2001. 

PATRICIA CORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancario. 

PERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0125 de 2001 
(febrero 6) 

por la cual se establece la 
competencia de las 

delegaturas(sic) para 
lntermediación Financiera 

Uno Dos y Tres de la 
uperintendencia Bancaria. 

El uperinrendente Bancario, en uso de . u. facultad e. 
legale y, en e pecial, de la que le confiere el literal e 
dtl numeral 1 del artículo 329 del E taturo Orgánico del 
i tema financiero , r 

CO IDERA O : 

Primero. Que mediante el Decreto 2'189 dell5 de diciem
bre de 1999, el Gobierno acional modificó la estructu
ra de la uperintendencia Bancaria. 

eguodo. Que de conformidad con el numeral 3 del artí
culo primero del decreto citado en el con iderando an
terior, la uperintendencia Bancaria tendrá tre (3) área 
de upeni ión : Pen ione y Ce anda. eguro y Capitali
zación e lnrermediación Financiera. que operarán a tra
vé de cinco (5) delegarura ( ic) . 

Tercero. Que las Áreas de lnterrnediación Financiera, e la· 
rán dirigidas por lo uperintendente. delegado para lnter
mediación Financiera Uno, Do y Tre , re pectivameme. 

Cuarto. Que e requiere fijar la órbita de competencia 
de alguna de la delegatura a que hace referencia el 
DecretO 2189 del 15 de diciembre de 1999. di tribuyen
do en el interior de cada una de ellas la entidade o
metida a u upervi ión, control y vigilancia. 

Quinto. Que de conformidad con lo preví ro en el artículo 
329, numeral! , literal e del E taruto Orgánico del ' i tema 
Financiero, corre ponde al uperintendente Bancario me
diante acto admini trativo, di tribuir competencia entre 
la diferente dependencias cuando eUo re ulte nece ario 
para el mejor de empeño del ervicio público. 

En con ecuencia, e te De pacho. 

RE ELVE: 

Artículo l. De la delegatura para lntermediación Finan
ciera no: Corre ponde a la delegarura para Intermedia· 
ción Financiera no, la upervi ión, control y vigilancia 
de la ntidade que e detallan a continuación: 

Banco de Bogotá 

Corporación Financi ra Colombiana .A. 

Leasing Bogota .A ompañía de Financiamiento 
Com rcial 

Almacene (Jeneralc. de Depósiro Alma vira .A. 

Banco de OCCidente 

Corporación de Ahorro y Vivienda Av Villa. 

Leasing de Occidente '.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Almacene Generales de DepósitO de Occidente .A. 
Aloccidente 

Banco Popular A. 

Leasing Popular Compañía de Financiamiento Comer
cial .A. 

Alpopular Almacén General de depó iro .A. Alpopu
lar .A. 

Banco de Colombia .A. Bancolombia .A. 
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Colcorp .A. Corporación FinanCiera 

Corporación Financiera acional v Suramericana .A. 

Corfin ura 

Comercia .A Compañía de Financiam1enro Comercial 

Corporación acional de Ahorro' Vi\1enda Conavi 

Lea ing Colombia .A. Compañta de Financiamiento 
Comercial 

Almacene Generale de Depósito \tercantil .A. 
lmacenar) 

Lea ing uramericana Compañ1a de Financiamiento Co
mercial ' A. ( uleru,ing) 

Compañía uramericana de financiamiento Comercial 
.A. ufinanciamiento 

Banco de Comercio Exterior de Colomb1a .A. 
(Bancoldcx) 

financiera Energética aciana! ·. (lE\) 

financiera de De. arrollo TerriLOn 1 \ (Findeter) 

Fondo para el Financiamiento del ~t'ctor Agropecuario 
(~magro) 

In tituto Colombiano de Créd1w Edunuivo } Lstudio 
Tecnico~ en el Fxterior (lcetc. ) 

Fondo Financ1ero de Proyecto' dl Ik arrollo (fonade) 

Fondo de Garantía de In tituciones Financiera. 
(Fogafin) 

Fondo de Garantía. de Entidadc Cooperativa 
(Fogacoop) 

Banco de La República 

Financiera Compartir .A. Compañ1a de FinanCiamiento 
Comercial 

lnver ora Pichincha .A. Compañta de Financiamiento 
Comercial 

Financiera Internacional .A. Compañía de Financiamien
to Comercial 

1 2 8 

Banco L nión Colombiano 

Financiera ~1azdacredito . . Compañía de Financiamien
to Comercial 

Financiera Andina .A. Finandina Compañía de financia
miento Comercial 

Coltefinanciera .A. Compañía de financiamiemo Comercial 

Leru,ing Capital .A Cfc (imervenida para admini trar) 

Corporación Financiera de Oe arrollo .A. Corfide arro
llo (en hquidacion) 

Compañía de Financiamiento Comercial Promotora de 
Recurso. e Im-er'lione '.A. "Pri a·· (en liquidación) 

A! í mi mo. se le a.signa a la delegarura para Inrermedia
ción Financiera l no. la competencia para atender lo 
a. unto. pendicnre. de la ociedade que e detallan a 
conunuacion. 

La Fortaleza '>A Compañía de Financiamiemo Comercial 

Financiera Arfin Compañía de Financiamiento Comer
cial ~.A 

ll'íl ing Fin·mritTI (auca \A Compañ1a de financiamien

to ComcrCI.II 1gl.1 (Financauca) 

lcao,mg PatrimoniO ). \. 

Bamo Andino Colombia .A 

Banw del Pacífico 'l .\ igla (BP) 

BanlO 'lclfln 

Corporación Financiera del Pacífico '.A. 

Le;c mg Sdfin t\ Compañía de Financiamiento Comercial 

PaCifico Comparua de Financiamiento Comercial 

Artículo 2. De la delegatura para lntermediación Finan
ciera Dos Corrrsponde a la delegatura para Intermedia
ción Finmcicra Dos. la supervi ión, control y vigilancia 
de las entidades que ~e detallan a continuación: 

Banco ( afctcro (Bancafé) 
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Corporación Financiera del Café .A. (Corficafé .A.) 

Almacene Generale de Depó ito de Café ' .A. Almacafé 

Fondo acional de Ahorro 

Banco del E rada 

In tituro de Fomenro lndu trial (IFI) 

Financiera América .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial Finamérica 

IFI Lea ing .A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Granahorrar Banco Comercial .A. 

Tran lea ing Compañía de Financiamiento Comercial .A. 
(en liquidación) 

Banco Agrario de Colombia .A. (Banagrario) 

Almacene · Gencrale de Depó ito de la Caja Agraria y 
Banco Ganadero Almagraría 

Corporación Financiera de Cundinamarca .A. 
(en liquidación) 

Banco Central 1 liporecario (en liquidación) 

Banco Santander Colombia .A. Banco \janrandcr 

Ban~alea~ing Colombia Compañía de Financiamtento 
Comercial 

BBV Banco Ganadero ·.A. 

AJmabnc Almacenes Gencrale. de Depósito '.A. 
(en liquidación) 

G.M.A.C. Financiera de Colombia .A. Compañía de Fi
nanciamtenro Comercial 

Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria 

Banco lmercominental '.A. (Interbanco) , (intervenida 
para admini trar) 

Aliadas .A. Compañía de Financiamiento Comercial 

lnrerleasing .A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Corporación Financiera del Valle .A. 

Lea ing del Valle .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Confinanciera Compañía de Financiamiento Comer
cial .A. 

Compañía de Financiamiento Comercial Crédito e In
Yer ione Cartagena .A. Credinver 

Financiera Fe A Compañía de Financiamiento Comercial 

Corporación Financiera del arte .A. Corfinorte .A. 

Almacene Generale de Dcpó ita Grancolombia .A. Al
magrán .A. 

Cofinpro Compañía de Financiamiento Comercial 

Banco Caja acial 

Banco Colmena .A. 

Oficina de Repre enración de Organi mo Financiero 
del Exterior. 

A í mi mo, ·e le a igna a la dclegarura para lntermedia
ción Financiera Do la competencia para atender lo 
a. untos pendiente de l;t 'IOCtedade que se detallan a 
cominuación: 

Ca1a de Crédito grano, Indu rnal y ;\linero - Caja gra.ria 

Financiera Bermúdez y Valenzuela ·.A. C.f. C. 

Financiera De ·arrollo , .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial (Finde arrollo) . 

Corporación Financiera de Occidente .A. 

Fundación para la Educación ·uperior (FE l 

Artículo 3. De la delegatw·a para /ntermediación Finan
ciera Tres. Corre ponde a la delegarura para Intermedia
ción Financiera Tre , la upervi ión, control y ,·igilancia 
de la entidade que e detallan a continuación : 

Banco Cooperativo de Colombia Bancoop (en liquidación) 

Megalmacén, Almacén General de Depó ita 
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Banco de CréditO y De arrollo acial Megabanco .A. 

Central Cooperativa Financiera para la Promoción acial 
Coopcentral Limitada 

Banco de Crédito de Colombia 

Leasing de Crédito .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Banco uperior .A 

Banco Davivienda .A. 

Leasing Bolívar .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Abn An1ro Bank (Colombia) .A. (Abn Amro Bank) 

Banco Tequendama .A. 

Giros y Divisas S.A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Lloycl 'f: b Dan k '.A. 

Banco 'tandard Chartered Colombia , .A. 

Corporación Financiera lng Baring ·.A 

Banco )udameris Colombia .A 

Leasing Sudameri S.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Banco Mercantil de olombia .A. 

ervicio Financiero. '.A., erfinan a Compañía de finan
ciamiemo Comercial 

Multifinanciera .A. Companía de Financiamiento Comercial 

Dann Regional '.A. Compañía de FinanciamientO Comer· 
cial · Dann Regional .A. 

ewcourt Lea ing Colombia .A. Compañía de Financia
miento Comercial 

Banco nión Cooperativa acional Banco en 
(en liquidación) 

Citibank - Colombia 
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Lea ing Citibank .A. Compañía de Financiamiento 
Comercial 

Bank of America Colombia 

Bankbo ron .A. 

Cooperath·a Financiera de Antioquia C.F.A. 

Coopera tira Ahorro Crédito john F. Kennedy Ltda. 

Cooperativa Familiar de MedeUín Limitada (Cofamiliar) 

Cooperativa Financiera de Crédito (Coficrédito) 

Cooperativa Financiera para la Amazonia (Cofinam) 

Confiar Caja Cooperativa (Confiar) 

Cooperatira Financiera Empre a Pública de Medellín 
(Coofinep) 

Cooperativa Financiera 'an Miguel (Coofisam) 

Cooperativa de Trabajadore de Pamex Ltda. 
(Coopanrcx) 

Cooperatira Financiera Belen 

Cooperativa Trahajadore. Ingenio ~1ayagucz {Cootraim) 

Coopemiva de Profe ore. y Empleados del Centro del 
Valle Coprocenva 

Cooperatira de Trabajadorc de Fabricara "Cotrafa Coo
perath·a Financiera" 

Financiera Cooperativa Fincomercio Limitada 

Cooperativa Médica del Valle y de Profe. ionales de Co· 
lombia "Coomeva" 

Fondo Ganaderos 

Entidade. de centralizada de lo ente territoriale . 

A í mi mo, e le a igna a la delegarura para lntermedia
ción Financiera Tre , la competencia para atender lo 
a untos pendienre de la ociedade que e detallan a 
continuación: 
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Equilea ing .A. Compañía de Financiamiento Comercial 

Banco Cooperativo de Crédito y De arrollo ocia! 
(Coopde arrollo) 

orporación Fi nanciera del Tran pone .A. 

ooperativa Financiera Andina (Cofiandi na) 

Con truyecoop Entidad Financiera Cooperati\'a 
Con truyecoop 

ooperativa E. pecializada en Ahorro y Crédito 
··cooem aval" 

Cooperativa Financiera Solidario 

Cooperativa Financiera Coopferias Ltda 

Coopiantioquia Cooperativa Financiera 

Credi ocia! Caja Financiera Cooperativa 

Cooperativa aciana! Financiera "Financoop" 

ooperativa Financiera de Colombia "Arkaz Llda " 

Cooperativa Financiera para d De. arrollo octal Ahorro 
·alud "Coofindes" 

Caja Cooperauva de Ahorro y Creclito ·acial 
(Cooperamo. ) 

C.ooperaura de profe ore (Cooprofe ore. ). 

Articulo i. La deltgarura! re. pon. able de la upervi ión. 
continuarán ejerciendo la \igilancia ) control obre la. 
entidade que e encuentren en liquidación voluntaria} 
sobre lo a untm pendiente. a cargo de la emidadc. 
que figuren en la pre eme prmidencia y de aquella que 
con po terioridad a la ,·igencia de e ta re olución entren 
en liquidación forzo a admini trativa, cancelación del 
permi o de funcionamiento ) orden de de monte gra
dual de actividadc .. 

Artículo 5. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación. modifica lo artículo 1 y 2 de la Re o
lución 162' del 25 de octubre de 2000, lo artículo 3 y 6 
de la Re olución 008 del 2000 y deroga la Re olución 
0065 del 1., de enero de 2000. y demá di po icione 
que le ean contrari . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Bogotá D. C.. a lo. 6 día del me de feb rero de 
2001. 

PATRI CIA ORREA BO ILLA, 

uperintendente Bancario. 

..... 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0202 de 2001 
(febrero 28) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El 'uperimendeme Bancario, en u o de la atribucione 
legale que le confieren los anículo 191 del Código ele 
Procedimiento Civil y ) ..¡ del Código de Comercio, en 
concordancia con el art1culo 126 del E~ta[Uto Orgánico 
del . i. tema Ftnanetero. u'lmuido por el Decrero 2159 
de 1993, artículo 2, numeral 6, literal c. y 

CO SIDERA DO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di puesto en el artículo 
191 del Código de Procedimtento Civil, el interé. banca
rio corriente e probará con certificación expedida por 
la uperintendcncia Bancaria, alvo que e trate de ope
raciones sometida. a regulacione lega le de carácter es
pecial, en cuyo e~ o la t~ a de interé e probará mediante 
copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

egundo. Que el arrículo 88-1 del Código de Comercio 
e rablece que cuando en lo. negocio mercantile hayan 
de pagar e rédiro de un capital in que e especifique 
por convenio el interé , é re erá el bancario corriente. 
el cual e probará con certi.ficado expedido por la uper
intendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di pue toen el artí
culo 326 del E raruro Or ánico del i rema Financiero. 
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u tituido por el literal e del numeral 6 del artículo 2 del 
Decreto 2359 de 1993, y para lo efecto preví tos en lo 
artículo 191 del Código de Procedimiento Civil y 8 '! 

del Código de Comercio, la uperintendencia Bancaria 
certificará la tasa de interé bancario corriente una vez al 
año, dentro de lo do primero me e , o en cualquier 
tiempo a olicitud de la Junta Directiva del Banco de la 
República, con base en la información financiera y conta· 
ble que le ea u mini trada por lo e tablecimiento ban
carios, analizando la ta as de la operaciones activa de 
crédito mediante técnica adecuada de ponderación; 

Cuarto. Que la junta Directiva del Banco de la Repúbli
ca, en u se ión del día 22 de enero de 1992, de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comu
nicación JO -1835 del 23 de enero de 1992, recomendó 
actualizar la certificación del interé bancario corriente 
cada do (2) me e , y que, posteriormente, en u e ión 
del 21 de julio de 199 , de la cual informó a la Superin
tendencia Bancaria mediante comunicación jO '-22216 del 
2-j de julio de 199 , recomendó modificar a un me la 
periodicidad de la certificación de la tasa de inreré ban
cario corrieme; 

Quinto. Que la información obtenida para e to efecto 
por la 'uperintendencia ha ido analizada mediamc réc· 
nica adecuada · de ponderación de lo, promedio. de la, 
ta a. en función de la participación que cada una de la 
operacione a Livas de crédito tiene en el conjunto de 
las que realiza el i tema han cario, haciendo po ible con
cluir que la ta a anual de interé bancario corriente en 
promedio durante el me de febrero de 2001 fue del 
25,11% efectivo anual, r 

Sexto. Que egún el ubnumeral 33 del numeral 3 del 
artículo 325 del E tatuto Orgánico del i rema Financie
ro el interé bancario corriente debe certificar e en tér
minos efectivo anuale , 

RE Ul~LVE: 

Artículo l. Certificar en un 25,11% efectiYO anual el inte
ré bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondieme a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente re olución rige a partir del 1 ele 
marzo de 2001 y deroga la di po icione que le ean 
contraria . 

1 3 2 

Publíquese, 

Dada en Bogotá D.C., a lo 28 día del me de febrero de 
2001 

PATRIClA CORREA BONILlA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0203 de 2001 
(febrero 28) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El 'uperintendeme Bancario. en u o de . u. atribucio
nes legale. y en especial de la que le confiere el artí
culo 235 del Código Penal. en concordancia con el 
artículo 326 del E raturo Orgánico del Sistema Finan
ciero, . u. ti ruido por el Decreto 2359 de 1993. aruculo 
2, numeral 6, literal e, y 

O ._ IOERANDO: 

Primero. Que el artículo 1 del Decreto 111 de 1980 e ra
bleció que el artículo 235 del Código Penal quedará a. í: 

Usura. El que reciba o cobre, directa o indirectamente, 
de una o varia pef'ona . en el término de un (1) año. a 
cambio de pré tamo de dinero o por concepto de renta 
de biene o erricio a plazo. utilidad o ventaja que e:'<ce
da en la mitad del inreré que para el período corre,
pondiente e tén cobrando lo. banco por lo crédito 
ordinario de libre a ignación, egún certificación de la 
uperinrendencia Bancaria, cualquiera ea la forma utili

zada para hacer con tar la operación, ocultarla o di imu
larla, incurrirá en pri ión de ei (6) me e a tre (3) año 
y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 
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El que compre cheque, sueldo, alario o pre tación o
cial en los término y condicione preví to en e te artÍ· 
culo, incurrirá en prisión de ocho (8) me e a cuatro (4) 
año y en multa de mil a cincuenta mil pe o ; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Bancario, 
de conformidad con lo di pue to en el articulo 235 del 
Código Penal, certificar el interé que e tén cobrando lo 
banco por lo crédito ordinario de libre ignación; 

Tercero. Que por ta a de interé efectiva debe entender-
e aquella que aplicada con periodicidad diferente a un 

año, de acuerdo con las fórmula de interé compuesto, 
produce exactamente el mismo re ultado que la ta a 
anual; 

Cuarto. Que para que el imeré jurídico proregido por el 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente, e te 
De pacho con idera que la ta a que debe certificar debe 
·er la efectira anual, ya que ella refleja el común denomi· 
nador para roda tasa aplicada con periodicidad diferente 
a un año y mue tra, de acuerdo con lcu fórmulas de interé 
compue to, la rentabilidad real del dinero, r 

Quinto. Que de lo e rudio adelantado por esta entidad, 
a. í como de los informe pre entado para el efecto por 
lo · e tablccimiento bancario , e ha determinado que la 
t~a de intcré que cobraron lo banco por lo crédiro 
ordinario'! de libre a.~ignaCion en promed1o durante el mes 
de febrero de 2001 fue del25.50\ efcniro anual. 

RE EL E: 

Artículo l. Certificar para lo efecto del arttculo 235 del 
Código Penal que el interé que cobraron lo, banco por 
lo. crédito. ordinario de libre a ignación, en promedio 
durante el mes de febrero de 2001, fue de 25,50% efecti· 
vo anual. 

Articulo 2. Remitir la certificación corre pondiente a la 
Cámara de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a panir del 1 de 
marzo de 2001 y deroga las di po icione que le ean 
contraria . 

Publíque e, 

Dada en Bogotá D.C., a lo 28 días del me de febrero de 
2001. 

PATRICIA CORREA BO IU.A, 

uperintendente Bancario. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0068 de 2001 
(febrero 12) 

por la cual se adiciona la 
Resolución 400 de 1995. 

La ala General de la upcrintendencia de Valore , en 
u. o de us facultades legal e. y en e pecial de la que le 
confiere el Literal a) del artículo-! de la Ley 35 de 1993. 

N ' IOERANOO: 

Primero. Que conforme a lo e rablec1do en el literal g) 
del anículo 1 de la Ley 35 de 1993. la mtcrYencion en el 
mercado de valore~ tiene. entre otro objetivo . que el 
mi mo se de arrolle en la má amplia condicione de 
tran parencia, competitividad y ~eguridad . 

Segundo. Que de conformidad con lo establecido en el 
literal a) del artículo "i de la Ley 35 de 1993 corre ponde 
al Gobierno acional fijar la. normas que permitan e ta
blecer cuando una oferta de valore. tiene el carácter de 
oferta pública y us di tinta modalidade . 

Tercero. Que de acuerdo con lo e tablecido en el artícu
lo 33 de la citada Ley 35, la facultade para dictar nor
mas en materia de intervención en el mercado público 
de valore la ejerce el Gobierno acional a travé de la 

aJa General de la uperintendencia de Valore . 

Cuarto. Que el proyecto de norma corre. pondiente fue 
o metido a consideración del público en general atendién

do e las ob ervacione que le fueron fonnuladas, tal y como 
con ta en el icono re pectivo de nue tra página web. 
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Quinto. Que evaluada la ob ervacione , e ta 'ala Ge
neral considera que no re ultan procedente y como con
ecuencia se procede a efectuar la modificacione 

propue ta originalmente a la norma de oferta pública 
de adqui ición rratándo e de adqui icione indirecta o 
obrevenida de proce o de reorganización empre aria! 

en ara de garantizar la tran parencia del mercado públi
co de valore . 

RE ELVE: 

Artículo l. Adicionar un parágrafo al artículo 1.2.5.6 de 
la Resolución 400 de 1995, modificado por el artículo 1 
de la Re olución 5 1 de 1997 y por el artículo 1 de la 
Re olución 613 de 1998, el cuaJ quedará a í: 

Parágrafo 5. Cuando, como con ecuencia de un proce o 
de fu ión o de e ci ión, independientemente del lugar 
donde e realice, cualquier beneficiario real adquiera o 
incremente participación en lo porcentaje eñalado en 
el pre eme artículo en otra ociedad, cuya accione e 
encuentren in critas en una bol a de valore colombia
na, cualquier accioni ra de la ocieclad afectada, dentro 
de lo · ei (6) me e iguiente a la fecha en que e haga 
pública la información obre la re pectiva fu ión o e ci-
ión, podrá exigir que el adquirente realice una oferta 

pública de adqui ición por una cantidad de acciones igual 
a la adquirida en lo. mencionado. proce. os. 

De exigir e la realización de la oferta pública menciona
da , el ,·alor ba e de la rnt m a deberá er determtnado por 
un e tu dio técnico independiente. contratado por la o
ciedad afectada. Dicho e'tudio debera er realizado por 
una fLrrna profe ional, cura idoneidad e independencia 
erán calificada previamente y en cada oportunidad por 

la 'uperintendencia de Valore , teniendo en cuenta la 
experiencia previa de la firma en la realización de e. ta 
cla e de e tudio . 

o ob tante, no erá obligatoria la realización de la ofer
ta pública de adqui ición cuando dentro de lo . ei (6) 
me e iguienre a la fu ión o e ci ión a que e refiere el 
pre ente artículo, el exce o de participación obre lo 
porcentaje eñaJado e enajene mediante oferta públi
ca, lo cual deberá er acreditado ante la uperintenden
cia de Valore , dentro de lo diez (1 0) día hábile 
iguiente a la enajenación. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga la di po iciones que le ean 
contraria . 
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Publíque e y cúmpla e. 

Dada en Bogotá D.C. 

CATALINA CRANE ARANGO, 

El Pre idenre de la ala General. 

Juan Pablo jaimes García, 

ecretario. 

. ' , 

, } . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
S PERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 0069 de 2001 
(febrero 12) 

por la cual se modifica el 
capítulo prinzero, del título 

prilnero de la parte cuarta de la 
Resolución 400 de 1995. 

La ~ala General de la . uperinrendencia de Valore .. en u o 
de . u. facultad c. legalc~¡, en especial!~ con agrada en la 
Ley 35 de 1993, artículo 33, inci o 3. en concordancia con 
el Decreto 2 39 de 1991, artículo 3. numeral 6. 

CON JOERANDO: 

Primero. Que de conformidad con lo e rablecido en el 
artículo 10, numeral 2, del Decreto 1608 de 2000, en 
concordancia con el incL o tercero del artículo 33 de la 
Ley 35 de 1993. corre ponde a la. ala General de la u
perinrendencia de Valore , cumplir la. funcione. a que 
e refiere el numeral 6 del artículo 3 d 1 Decreto 21 39 

de 1991. 

Segundo. Que de conformidad con lo e tablecido en el 
artículo 3. numeral6 del Decrew 2739 de 1991 , la ala 
General de la uperinrendencia de Valore debe fijar la 
regla conforme a las cuate , la uperintendencia podrá 
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autorizar el funcionamiento de i temas de compen a
ción y de información cemralizada de operacione o me
cani mo. que faciliten el de arrollo del mercado. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo primero, li
teral g, de la Ley 35 de 1993,la inter\'ención en el merca
do de valore e ujetará al iguiente objetivo: '·Que el 
mercado de valore e de arrolle en las más amplia con
dicione de tran parencia, competitividad r eguridad, 
a í como propender porque exi tan nivele creciente de 
ahorro e im·er ión prh·ada( ic) . 

Cuarto. ue de confom1idad con el inci o tercero del 
artículo 33 de la Ley 35 de L993. "El Gobierno acional 
adoptara las norma. de inrervención de que trata el artí
culo ..,¡ de e ra ley por conducto de la ala General de la 
' uperintendencia de Valore , a í como la normru de fun
cionamiento del Regi tro acional de Valore e Inrerme
diarios. los requi ito · que deben reunir lo documento 
e intermediario para er inscriro en el Regi. tro acio
nal de Valore. e Intermediarios y aquella a que . e refie
ren los numerales 3. -1, S. 6, '7, 10. 16, 22. 23. 2-t. 25. 26, 
r y 36 del artículo 3 del Decreto 2""'39 de 199 L (sic). 

Quinto. Que e nccc ario preci ar alguno requi.iro~ 

tecnico' que deben tener lo .. i rema centralizado de 
operacione-.. 

HE~l ELVE. 

Artículo l. \-1od•f•car el ubnumeral 2.3 del numeral 2, 
dd arttculo ..,¡ 1.1.1 de la Re~olución ..,¡QQ de 1995. el cual 
quedara as• · 

"l.o mecani mos de comraracion y formación de precio~ 
en el ~istema( ic) . 

"La , upcnmendencia de Valore podrá exigir condicio
ne'! especiale en dicho mecani mo. y en particular en 
lo re fe reme a: (. ic) 

a. "ColocaCJon de oferta de compra ro de venta. pe
nodo mínimo de expo ición para las oferta. e inter
ferencia de oferta , 

b. " i tema ciego durante el proce o de colocación de 
ofertas, interferencia } cierre de la operaciones. 

c. ··corred ore de ra ·as y o de precio de mercado e ta
blecido con criterio técnico ·. 

d. ·· i rema de identificación de lo valore tran a
do , para determinar i on fí ico o de circula
ción ele materializada en un depó ito centraliLado 
de ralore ·". 

Artículo 2. Modificar el ubnumeral 2.-! del numeral 2, 
del artículo 'i.l.l.l de la Re olución -tOO de 1995. el cual 
quedará a í: 

"La cla e de operacione y el plazo de la mi ma. ". 

"Cuando e trate de operacione Repo. la uperimenden
cia de Valore · podrá exigir que el i tema cuente con 
mecani mo medianre lo cuale puedan e tablecer cu
pos de contraparte } cla e de valore admi ibles". 

Artículo 3. Modificar el ubnumeral 2.6 del numeral 2, 
del artículo -!.1.1.1 de la Re olución -!00 de 1995. el cual 
quedará a ·í: 

"Procedimientos r mecani. mos con el fin de ejecutar 
por intermedio de un depósito cemraliLaclo de ralore'i, 
en forma eficiente, en condicione de seguridad y tran -
parencia ) empleando el mecani mo de emrega contra 
pago. la campen ación de roda la operacione que 'le 
realicen~ liquiden a rra\'é del . i tema central indo de 
operacione'! 

"I.J..., operacione decruad;b con tirulo. que -.e enlUcn· 
tren en depo,•to centralizado de ralores del e\tenor 
podran ser liqUidada y compen adas conforme a lo~ pro
ceclínHentos y reglít!l que existan para el efecto. 

"Lo deposito. centrali.~.ado . de ''alore deberán preo,en
tar ante la . upcrinrcndencia de Valore un cronograma, 
en donde se relacionen en forma clara. los proce o por 
'leguir para que. como miximo en un año contado a par
tir de la publicación de la pre ente re olución. adopten 
un istema de compensación en tiempo real. \-lientra~ 

tran curre el plazo mencionado. lo depó ito centrali
zado-, de ,·alorc. podrán emplear un i tema de campen-
aCión por tandru o final del día". 

Artículo i. ~1odificar el numeral-! del artículo -1 l.l. 1 de 
la Re olución -100 de 1995. el cual quedará así: 

··Tendrá por objeto la negociación de título in criro en 
el Regi tro aciana! de Valore e Intermediario . di tin· 
to!\ de accione , y bono obligatOriamente convertible 
en accione emitido por ociedade comerciale ". 
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Artículo 5. Modificar el numeral 5 del anículo ·L 1.1.1 de 
la Re olución -!00 de 1995, el cual quedará a í: 

''Podrán realizar operacione a rravé de i tema centra
lizado de operacione , rodas la entidade vigilada por 
la uperintendencia Bancaria y de Valore , a í como la 
enridade de carácter público de conformidad con u re -
pectivo régimen legal. 

"Aquella entidade que manejen recur o de tercero , 
por razone diferente al contrato de comi ión, podrán 
participar en nombre de tale terceros, en de arrollo y 
de conformidad con el re pecrivo objeto acial. La o
ciedade comi ioni ras podrán actuar en po ición propia 
o en cumplimiento del contrato de comi ión. 

"La uperintendencia de Valore podrá e tablecer la con
dicione y requi iw para que las ociedade. comi ioni -
r independiente realicen operacione. en cumplimiento 
del contrata de comi ión". 

Artículo 6. Modificar el numeral 1 del artículo -! .1.1 .1 de 
la He. olución -!00 de 1995, el cual quedará a í: 

" u mini rrar al mercado información obre la. operacio
ne que realicen u miembro , con un retra o que no 
puede exceder de 20 minuto. desde el momento en que 
e hayan regi trado electrónicamente la opcracionc .. 

"En rodo ca o, el i tema deberá permitir que para efec
tos del cabal cumplimiento de u funcione , las entida
de del E tado que ejer;.an el control) vigilancia obre el 
i tema y obre la~ per"'on~ jurídica que celebren opc

racione a tra\'é del mi. mo. puedan obtener informa
ción directa obre 1 corre pondienre. oferta .. demand:u 
) tran accione. 

.. dicionalmcntc, deberá publicM e diariamente en la for
ma que establezca la uperintendencia de Valore , un 
boletín donde e .. eñalMá lo título negociado y las 
condicione financiera de la operacione . Igualmente, 
e. ta información debe ser tran mitida diMiamenre a la 
uperintendencia de Valore en la condicione que la 

mi ma e tablezca para ello". 

Artículo 7. uprimir el artículo i .l.l.S de la Re olución 
400 de 199'5. 

Artículo 8. Vigencia. La pre ente re olución rige a partir 
de u publicación. 
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Publíque. e y cúmpla e, dada en Bogará D.C. 

CATALI A CRA E RANGO. 

Pre idente de la ala General. 

Juan Pablo jaimes Carda, 

ecretario. 

~-
, - ' ' 

MINI TERIO DE IIACIENDA 
Y CRÉDITO P .. BLICO 

PERINTE DE CIA 
DE VALORE 

Resolución 0071 de 2001 
(febrero 12) 

por la cual se nzodifica la 
Resolución 400 de 1995. 

La 'ala (reneral de la Superintendencia de Valore., en 
uso de . us facultadc lcgale y en especial de la. conferi
da. en el literal g del artículo 1. lo literales h y k del 
artículo 1 , y el artículo )3 de la Le) )5 de 199). y 

CO SIDERANDO : 

Primero. Que conforme a lo e tablecido en el inci. o 3 
del aruculo )3 de la Ley 35 de 1993. corre~ponde alGo
bierno acional . por conducta de la ala General de la 
uperintcndencia de Valore . ejercer l:u facultade de in

rerYención de que trata el artículo 1 de la citada ley. a í 
como dictar la. norma de funcionamienro del Regi tro 

acional de Valore e Intermediario . lo requi ita que 
deben reunir lo. documento e intermediario para er 
in crito en el mencionado Regi tro y aquella a que e 
refieren, entre otro!l, lo numerale · 3 y "1 del Decreto 
2739 de 1991. 

Segundo. Que de acuerdo con lo di pue to en el citado 
inci o tercero, en con orclancia con el numeral 3 del ar
tículo 3 del Decreto 27 39 de 1991, corre ponde a la ala 
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General de la uperintendencia de Valore eñalar lo re
qui ito que deben ob ervar e para que lo valore pue
dan er in crito y negociado en bol a de valore . 

Tercero. Que de confo rmidad con lo e tablecido en el 
referido inci o tercero, en concordancia con el numeral 
3 del artículo 3 del Decreto 2'39 de 1991, corre ponde a 
la ala General de la uperintendencia de alore e ta
blecer la regla generaJe confo rme a la cuaJe se po
drá autorizar la oferta pública de valore en el mercado. 

Cuarto. Que e nece ario efectuar una modificacione 
al régimen de oferta pública de papele comerciale a 
efecto de promover el mercado r adecuar u plazo al e . 
tablecido en la Ley 633 de 2000. 

RE ELVE: 

Artículo l. Modificar el parágrafo del artículo 1.2.-1 ."! de 
la Re olución -100 de 1995, el cual quedará a í: 

Modificación propu ta: 

Parágrafo. La autorización de oferta pública de papele 
comerciale e margará con rigencia máxima de do (2) 
año. y tendrá carácter global re pecto del total de mi
. ion e que e realicen durante e re lapso,} el vencimien
to de lo. tí rulo debera er uperior a 15 dí e inferior a 
un año. 

Por con. iguienre. el \'tnCimiento de lo. papele comer
ciale no podrá er en ningún caso po terior a lo do 
(2) año contado. a parur del día hábil iguiente a la pu
blicación del primer a riso de oferta. 

Artículo 2. La prc ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publique e y cúmpla e, dada en Bogotá, D.C. 

CATALI A CRA E RA GO, 

Pre ideme de la ala GeneraL 

Juan Pablo jaimes García, 

ecretano General. 

?A··' 
:Mf 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA 

DE VALORES 

Resolución 00 72 de 2001 
(febrero 12) 

por la cual se modifica la 
Resolución 400 de 1995. 

La ala General de la uperintendencia de Valore , en 
u o de u facultade legale. y en e pecial de la que le 
confiere el literal b) del artículo"* y el artículo 33 de la 
Le 5 de 1993, 

CONSIDERAND 

Primero. Que confo rme a lo e tablecido en el literal h) 
del artículo 1 de la Ley 35 de 1993, corre. ponde al Go
bierno acional fijar la norma. generale obre organi
tación del Regí tro acional de Valore e Intermediario. 
de los mi. mo . . 

egundo. Que de acuerdo con lo e. tablecido en el artícu
lo 33 de la Citada Le} 35. la. facultade. para dictar nor
ma en matena de inrerYenc1ón en el mercado publ1co 
de ralore la. ejerce et Gobierno acional a travé. de la 
ala General de la uperintendencia de Valore .. 

Tercero. Que e ometió a con ·ideración del público en 
general el proyecto de norma y e recibieron la iguien
tes ob en'acione ·: 

Cuarto. Que el proyecto de norma corre pondiente fue 
ometido a con ideración del público en general , aten

diéndo e la ob ervacione que le fueron formulada , 
tal y como con ta en el icono re pectiro de nue tra pá
gina web. 

Quinto. Que una vez revi ada las ob en'acione la ala 
General con ideró nece ario acoger alguna de ella para 
lo cual e procede a incorporar tale modificacione al 
proyecto de modificación a la normas obre cancelación 
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de lo valores del Registro Nacional de Valore e Inter
mediario y de la Bol a de Valore . 

RES ELVE: 

Artículo l. Derogar el numeral! del artículo 1.1.1.3 de la 
Re olución -!00 de 1995, modificado por el artículo 1 de 
la Re olución 1365 de 1996, por el artículo 1 de la Re o
lución -.03 de 1999 y por el artículo 3 de la Re olución 
333 de 2000, y derogar lo artículo 1.1.1.-i y 1.1.1.5 de 
la Re olución -!00 de 1995, modificado por lo artículo 
2 y 3 de la Re olución 1365 de 1996, re pectivamenre. 

Artículo 2. Modificar el inci o primero del artículo 1.1.-!.2 
de la Resolución -tOO de 1995, el cual quedará así: 

Artículo 1.1.1.2. Cancelación de la inscripción de accio
nes. Cuando e vaya a cancelar la in cripción de accione 
en Bol a de Valore y la deci ión re pectiva fuere tomada 
por una mayoría que repre ente menos del nO\'enta y 
nuere por ciento (99%) de la accione en circulación, 
erá nece ario que lo accioni ta que votaron en favor 

de la mi ma promuevan una oferta de adquisición en lo 
términos que se e tablecen en lo artículo 1.2.5.' y 
1.2.5.8 de la pre ente re olución, la cual deberá tener 
por de tinatario a lo, accioni ras ausente y di idente 
de la reunión en la cual la asamblea de accioni ta apro
bó la cancelación. 

Artículo 3. \1odificar el numeral 2 del artículo 1 1 -H de 
la Re olucion '100 de 1995. el cual quedará a 1· 
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2. En la convocatoria de que trata el numeral anterior 
deberá expresar e claramente como orden del día la 
deci ión sobre la cancelación de la in cripción de la 
accione en bol a y en el Regi tro acional de Valo
re e Intermediario , indicando la advertencia obre 
el derecho de retiro que pueden ejercer lo ocio 
au ente o di idente . Cuando la conrocaroria e rea
lice mediante a vi o publicado en un diario de amplia 
circulación nacional, y re pecto a él e iga el proce
dimiento eñalado en el numeral 1 del pre ente artí
culo, no erá nece ario publicar el avi o adicional de 
que trata la mi ma di posición. 

Artículo 4. La presente re olución rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga la di posiciones que le ean 
contraria . 

Publíque e y cúmpla e. 

Dada en Bogorá D. C. 

CATAU A CRANE ARANGO, 

Pre idente de la 'ala General. 

Juan Pablo }afines Garcia, 

ecretario. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

~ 
~ 

CC)N(,RESC) DE LA REPÚBLICA 

Leyes 

626 (Diciembre 26) 

Diario Oficial -H.21 1, diciembre 26 de 2000. 

Por el cual e efectúan unas modificacione 

en el Pre upue to de renta. ) rccur o de 

capital y en la ley de apropiaciones para la 

\'igencia ft cal de 2000. 

627 (Diciembre 26) 

Diario Oficial '±4.2 1, diciembre 26 de 2000. 

Por medio de la cual e efectúan una mo

dificacione en el Pre upue to de la ación 

del año 2000, para financiar ub idio de 

Vivienda a rravé del FOREC. 

643 (Enero 16) 

Diario Oficial -!4.291!, enero 17 de 2001. 

Por la cual e fija el régimen propio del 

monopolio rentí tico de juego de uerte y 

azar. 

.'J&.~ 
~ 

MINISTERIO l)E IIACIENI)A 

Y CRÉDITC) PÚBLIC() 

Decretos 

Decretos pendientes del mes 
de diciembre de 2000 

2696 (Diciembre 26) 

Diario Oficial 'H.271, diciembre 26 de 2000. 

Por el cual e liquida la Ley 26 de diciem

bre de 2000 que decreta una modificacio

ne en el pre upue to de renta. y recurso, 

de capital y en la ley de apropiaciones para 

la vigencia fLScal de 2000. 

2660 (Diciembre 22) 

139 

Diario Oficial-!-! .21 1, diciembre 26 de 2000. 

Por el cual e aju tala tabla de retención en 

la fuente aplicable a lo pago gravable ori

ginado en la relación laboral o legal y re

glamentaria, y e dictan otra di po iciones. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



2661 (Diciembre 22) 2666 (Diciembre 22) 

Diario Oficial44.271, diciembre 26 de 2000. Diario Oficial44.271, diciembre 26 de 2000. 

Por el cual se reajustan lo valores absolutos Por medio del cual se reaju tan los valores 

expresados en moneda nacional en las nor- absolutos del impuesto sobre vehículos 

mas relativa a los impuestos sobre la renta y automotores de que trata el artículo 145 

complementarios sobre las ventas, al impues- de la Ley 48 de 1998, para el año gravable 

to de timbre nacional, para el año gravable 2001. 

2001 y se dictan otras disposiciones. 
2668 (Diciembre 22) 

2662 (Diciembre 22) 
Diario Oficia144.271 , diciembre 26 de 2000. 

Diario Oficial44.271, diciembre 26 de 2000. 
Por el cual e reglamenta parcialmente la 

Por el cual e fijan los lugares y plazos para Ley 608 de 2000. 

la presentación de la declaraciones tribu-
2670 (Diciembre 22) 

taria y para el pago de los impue tos, anti· 

cipo y retenciones en la fuente y se dictan Diario Oficial 44.271, diciembre 26 de 2000. 
otra di posiciones. 

Por medio del cual e reglamentan los artí-
2663 (Diciembre 22) culos 48 y 49 de la Ley 546 de 1999 obre el 

Diario Oficial44.271, diciembre 26 de 2000. 
Fondo de Reserva para la E tabilización de 

la Cartera Hipotecaria. 

Por el cual e reglamenta el artículo 73 del 
2671 (Diciembre 22) 

E tatuto Tributario. 

2664 (Diciembre 22) 
Diario Oficial44.271, diciembre 26 de 2000. 

Diario Oficial44.2 1, diciembre 26 de 2000. 
Por el cual e reglamenta el numeral 1 del 

artículo 48 de la Ley 5'-16 de 1999. 

Por el cual e determina la tasa de interés 

m oratorio para efectos tributario ·. 2697 (Diciembre 26) 

2665 (Diciembre 22) Diario Oficial44.2 1, diciembre 26 de 2000. 

Diario Oficia1 44.2 1, diciembre 26 de 2000. 
Por el cual e liquida la Ley 62 del 26 de 

diciembre de 2000 que decreta una modi-

Por el cual se reajusta un valor absoluta del ficaciones en el Presupue to General de la 

impuesto de timbre nacional no admini - Nación del año 2000, para financiar ubsi-

trado por la Dirección de Impuestos y Adua- dios de vivienda a través del FOREC. 

nas Nacionales, para el año 2001. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Decretos 

191 (Febrero 7) 

Diario Oficial 4-J.32-J, febrero 10 de 2001. 

Por el cual e fija el lugar y lo plazo para 

la pre entación de la declaración y pago del 

gravamen a lo movimiento financiero . 

192 (Febrero 7) 

Diario Oficial H .32-J , febrero 10 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 

Ley 61 de 2000. 

193 (Febrero 7) 

Diario ftcial H.32-J , febrero 10 de 2001 . 

Por medio del cual e reglamenra parcial

mente el numeral 3 del artículo 8 9 del E~

tatuto Tributario. 

260 (Febrero 19) 

Diario ftcial +:1.33'1, febrero 20 de 2001. 

Por medio del cual e reglamenran lo artí

culo 392 y 101 del E tatuto Tributario. 

300 (Febrero 22) 

Diario Oficial H .338. febrero 21 de 2001. 

Por medio del cual e reglamentan lo artí

culo 51 y 100 de la Ley 633 de 2000. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

EXTERIOR 

Decreto 

255 (Febrero 19) 

Diario ficial44.334, febrero 20 de 2001. 

Por el cual e modifica de manera tran ito

ria la aplicación del i tema Andino de Fran

ja de Precio ·. 

~ 
~~ 

MINISTERl() DEL INTERI()R 

Decreto 

261 (Febrero 19) 

1 4 1 

Diario ficial -H.33"l, febrero 20 de 2001. 

Por el cual e detem1inan las zona priori

taria de inYer ión acial. 
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. ~ . 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Decreto 

245 (Febrero 16) 

Diario Oficial41.330, febrero 16 de 2001 

Por el cual e autoriza el tran porte maríti· 

m o de carga entre lo puerto colombiano , 

localizados en la Co ta Atlántica y lo puer

(0 de la Co ta Pacífica, para empre a tan

to nacionale como internacionale . 

DEPARTAMbNTC> AI)MI IS-
'1 RATIVO I)E lA PRESli)E CIA 

I E LA REP(JBLI A 

Decretos 

253 (Febrero 19) 

Diario Ofici.al 14.334, febrero 20 de 2001. 

Por el cual e ordena la publicación del Pro

yecto de Acto Legi lativo, · por el cual e 

adopta una reforma política con ritucional 

y e dictan otra di po icione ". 

254 (Febrero 19) 

Diario Oficial 14.334, febrero 20 de 2001. 

Por el cual e ordena la publicación del Pro

yecw de Acto Legislativo, "por medio del 

cual e modifican alguno artículo de la 

Con titución Política' . 
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~ , ) ' 

MINISTERIO J)E DESARR()LLO 
ECONÓMICO 

Decreto 

257 (Febrero 19) 

Diario Oficial 1'!.331, febrero 20 de 2001. 

Por el cual e reglamenta parcialmente la 

Ley 550 de 1999, en lo relacionado con el 

régimen de lo bono de rie go. 

~
:19f~ 

S PERIN' ~ENDENCIA 
l)E VAL()RES 

Resoluciones 

068 (Febrero 12) 

Por la cual e adiciona la Re, olución 100 de 

1995 referente a oferta pública de adqui. i· 

ción ( PA ). 

069 (Febrero 12) 

Por la cual e modifica el capítulo primero, 

del título primero de la parte cuarta de la 

Re olución '!00 de 1995, referente a i te

mas centralizado de operacione . 

070 (Febrero 12) 

Por la cual e modifica la Re olución 400 

de 1995, referente a fondo de valore y 

fondos de inversión. 
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071 (Febrero 12) 

Por la cual e modifica la Re olución -lOO 

de 1995. referente a papele comerciales. 

072 (Febrero 12) 

Por la cual e modifica la Resolución 400 

de 1995, relacionada con la cancelación de 

valore en el Regi tro acional de Valores e 

Intermediario y en la Bol a de Valores. 

Cartas circulares externas 

003 (Febrero 9) 

Por la cual e informa el índice de bur atili

dad accionaría para el me de enero de 2001. 

., ) " 

SliP ~RINTl:.NDENCIA 
BA CARJ 

Resoluciones 

0082 (En ro 29) 

Cancela el permi o de funcionamiento con

cedido a la ociedad denominada Almace

ne Generale · de Depó ·ito del Comercio 

' .A., hoy Almacene Generale de Depó ito 

Almadelco .A. 

0090 (Enero 31) 

Certifica el interés bancario corriente. 

0091 (Enero 31) 

Certifica el interé que cobraron los bancos 

por lo crédito ordinario de libre a igna-

ción, en promedio durante el me de enero 

de 2001. 

0125 (Febrero 6) 

E tablece la competencia de la «delegatu

ra »para intermediación financiera uno, do 

y tre de la uperintendencia Bancaria. 

2007 (Diciembre 28) 

Autoriza el cambio de nombre de la oficina 

de repre entación en Colombia de ATEXI 

BANQ E BFCE por el de NATEXl BAN

Q E POP lAIRE . 

2008 (Diciembre 28) 

rdena la cancelación de la in ·cripción de 

la oficina de repre entación del BA Q E 

DE L' 10 E ROPE E, hoy MPAG· 

lE Fl ANCIERE DE CIC ET DEL' 10 

E ROPE E. 

2010 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la in ·cripción de 

la oficina de rcprc cntación en Colombia 

de TTIE TOKAJ BA K LIMTTED. 

2012 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la in cripción de 

la oficina de representación en Colombia 

del BANCO PR GRE O, .A.C.A. 

2016 (Diciembre 28) 

Ordena la cancelación de la in crípción de 

la oficina de repre entación en Colombia 

del BA O DELA TR 

2017 (Diciembre 28) 
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Ordena la cancelación de la in cripción 

de la oficina de repre entación en Co

lombia del CREDIT D NORD DE LlLLIE 

FRANCIA. 
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0202 (Febrero 28) 

Certifica el interé bancario corriente. 

0203 (Febrero 28) 

Certifica el interé que cobraron lo banco 

por lo crédito ordinario de libre a igna

ción, en promedio durante el me de febre

ro de 2001. 

Circulares externas 

006 (Febrero 12) 

Informa el valor ele la contribucione co

rre pondientes al primer eme tre del pre

ente año. 

007 (Febrero 12) 

olicita el reporte de información corre -

pondiente a la demanda y po ible. deman

da por exce o en el cobro de interc ·e . 

008 (Febrero 26) 

dtciona el capítulo r de la ircular Básica 

amable y Financiera, en lo corre pondien

te al informe de ge tión. 

Cartas circulares 

014 (Febrero 5) 

Informa lo promedio. men uale ele la 

ta a ele interé ele colocación por modali

dad de crédito y enrielad. 

015 (Febrero 9) 

Informa el valor del reaju te de la unidad 

de valor real UVR que computará como in

teré para lo crédito a largo plazo deno

minado en UVR. 
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016 (Febrero 9) 

Informa el PAAG m n ual aplicable a lo 

e tado financiero del me de febrero de 

2001. 

017 (Febrero 9) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 

para lo fondo de p n ione y de ce antía 

para el período comprendido entre el 31 

de enero de 1999 y el31 de enero de 2001 ; 

y del31 de enero de 1998 y el31 de enero 

de 2001, re pectivamente. 

018 (Febrero 12) 

Informa las variacione, máxima probable · 

de tasa de interé aplicable en la evalua

ción del rie go de ta a de interé . 

019 (Febrero 12) 

Informa lo requerimiento de organi mo 

gubernamentale y lo mecani mo necesa

rio para el pronto , e tricto cumplimiemo 

de la peticion relacionada 

020 (Febrero 12) 

Informa la variación de lo portafolio. de 

referencia al primero de febrero de 2001 , 

de lo fondo de pen ione obligatoria y 

lo fondo de ce antía. 

021 (Febrero 15) 

Informa la re triccione para la contrata

ción o renovación de los ·eguro de alud . 

022 (Febrero 16) 

fnforma lata a anual efectiva de la rentabili

dad acumulada de las re erva pen ionale 

de vejez, invalidez y obrevivencia admini ·

tracias por el l TITUT DE EGURO 0-

CLALE (RI ), ele enero a diciembre de 

2000. 
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024 (Febrero 2 7) 

Amplía el plazo de entrega de la autoeva

luación sobre requi ito mínimos de admi

ni tración de ríe gos que deberán cumplir 

las entidades vigilada para realización de 

sus operaciones de te orería. 

025 (Febrero 27) 

14 5 

Informa los requerimiento de organi mo 

gubernamentale y los mecanismos nece a

rios para el pronto y e tricto cumplimiento 

de las peticiones relacionadas . 
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